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INTRODUCCION. 

Es claro que en la práctica mercantil, los actos de comercio y operaciones financieras 

actuales deben ser más rápidas y efectivas; además considero que debido a la agilidad con la 

que cuentan, se deben de establecer mecanismos y procesos jurídicos más acordes a la 

realidad económica y comercial, tanto de los juristas como para la gente común que 

acostumbra la circulación de sus valores sin que tenga los conocimientos jurídicos 

necesarios, únicamente que tenga la capacidad jurídica; es por ello, que se deben eliminar las 

barreras para que dichas operaciones, ya sean jurídicas, económicas, comerciales o bien de 

servicios, sean más rápidas y fáciles, pero que al mismo tiempo garanticen la seguridad y 

estabilidad de la esfera jurídica de las partes en un marco legal, que sea acorde a las 

necesidades de la realidad económica· jiirldlca. 

En los actos de comercio realizados por empresas, empresarios en particular o comerciantes, 

es común encontrarse con ;¡ttÍacÍones tales, que debido a su agilidad y prontitud con la cual 

se deben 'resolver; estos deben de apoyarse con los elementos necesarios para hacer efectivo 

el tráfi~~ de mercanclas y la realización de los actos de comercio, los cuales son necesarios 

para eÍ ·desarrollo y circulación de la riqueza de nuestra nación; más aún que la riqueza 

circulante no únicamente se verifica a través del dinero; la riqueza de las personas en la 

actualidad circula, pero al mismo tiempo la misma puede verificarse en el capital, 

considerándose como tal a los saldos de sus activos y pasivos que esta compruebe, 

considerando en los activos valores tales como los t!tulos de crédito, los cuales son tan 

variados y tan diversos, que al mismo tiempo pueden representar dinero, valorés, acciones, 

mercanclas, productos, bines e inclusive bonos o billetes expedid~s por' ~l gobierno, los 

cuales son pagados a un interés y plazo determinado. · · ~ :~:>., ·,· • -':,é-'.i-1 

Es por ello que el legislador previene y da seguridad a ia5 relacion~s -~~mercialesi sobre 
, ·,. - .. -- .. , ... 

todo a los tltulos valores, thulos que son empleados por la mayoria de jiersonas para cubrir 

créditos, valores o inclusive mercanc(as, ya que debido a su simpleza, ya que sus elementos 

pueden ser contenidos en un simple pedazo papel llamados documentos crediticios. Pero sin 
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embargo no es considerado el mismo trato para las facturas y sus remisiones, ya que las 

mismas no cuentan con una regulación en un marco legal, debido a que son documentos que 

ampara mercanclas, bienes o servicios; mismos que son medios de comprobación fiscal y 

comercial, las cuales en ocasiones y a fin de garantizar el cumplimiento de una obligación 

crediticia en una factura, se insertan pagarés, pero no son considerados tftulos de crédito, Es 

por ello que la factura al ser un documento comprobatorio de la contabilidad, y en su caso de 

operaciones y transacciones comerciales y financieras, la mayoría de los autores mercantiles 

las excluyen de ser consideradas como títulos de crédito. 

La factura como tal no puede ser considerada un titulo de crédito, esto sólo se puede alcanzar 

al tenor de cubrir ciertos requisitos, los cuales son complicados, ya que se tienen que ejercitar 

a través de los tribunales medios preparatorios a juicio, para que dicha factura sea reconocida 

por el deudor principal o quien la firmo, hipótesis que se encuentra contenida en el articulo 

1391 fracción VD del Código de Comercio. 

Ante tal situación, y debido a la práctica comercial actual, et legislador al no prevenir que la 

factura sea considerada como un titulo de crédito, es por eso que no se puede garantizar que a 

través de la factura se asegure la agilidad, estabilidad, ni mucho menos que sea eficaz en 

cuanto al cumplimiento de la obligación cambiarla, deja al beneficiario en un completo y 

absoluto estado de inseguridad e indefensión en cuanto a su economía, riqueza y sobre todo 

seguridad jurídica, misma que deben de garantizar el desarrollo de sus actividades propias de 

su comercio o actividad empresarial. 

Por otra parte la Jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la nación, únicamente 

considera como titulo de crédito a ta factura que haya sido reconocida judicialmente; 

asimismo considera como titulo de crédito a la FACTURA-CONTRATO-PAGARÉ, factura 

en la cual hayan sido insertadas palabras sacramentales y utilizadas para el origen y 

. perfeccionami~~tó d~I pagaré, y contenidos en et articulo 170 de ta Ley General de Títulos y 

Op~racion~s d~ C;.,idiÍ~.; '. 
La f~ctura, tal y como se Podrá apreciar en el presente trabajo, es un instrumento ideal para el 

tráfico de merc~éfas y ~bre todo para el cobro de las mismas respaldadas con un crédito 
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que se otorga con base en dicho trafico de bienes, servicios, productos o mercancías; crédito 

del que se espera un pago pronto y sencillo, pero en caso de no verificarse tener la seguridad 

de que se hará efectivo, de Igual forma se requiere que estos documentos contengan 

requisitos formales y reales al igual que los títulos de crédito, esto para garantizar la 

obligación de pago, de la persona que haya firmado y en su caso se haya obligado. 

Es por ello que a dichas facturas y remisiones de las mismas se les debe de dar un trato 

especial, para que conforme a los actos de comercio garantice una estabilidad en la esfera 

económica y jurídica de las personas (tanto acreedoras como deudoras). 

Por lo tanto en el presente trabajo se plantea la necesidad existente de legislar especialmente 

sobre la( situación, incluyendo en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito un 

apartado especial referente a las facturas comerciales, mismas que deben estas sujetas a un 

régimen especial, conteniendo requisitos previamente establecidos en la ley, mismos que 

garanticen la seguridad jurídica, económica y comercial tanto del deudor como del 

beneficiario, personas que intervengan en la creación del título crediticio; tratando de evitar. 

de esta manera la anarquía y el enriquecimiento illcito e indebido de personas fraudulentas. 

De igual forma hay que garantizar que contenga los elementos necesarios para que la factúra 

o su remisión sea efectiva, cumpliendo además con las características de un titulo de crédito, 

como lo son: 

a) Literalidad. 

b) Autonomfa. 

c) Circulación. 

d) Legitimación. 

e) Incorporación. 

1) Abstracción. 

TESI1:: tir1v 
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Por eso es necesario Incluir al estudiar. a la facturíi para perfeccionarla y en su c8sii llpHcerl~ ·. 
como un verdadero titulo valor o un titulo de crédito, plasmarlo en la ley claramente y as( no 
causar dallas en la esfera patrimonial de las personas. 

Tvf.'1~; (";Oi\1 
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LA NECESIDAD DE INCORPORAR A LA FACTURA 

COMERCIAL Y A LA REMISIÓN COMO TÍTULOS DE 

CRÉDITO. 

CAPITULO l. 

ANTECEDENTES DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

1.1. EN EL MUNDO ANTIGUO. 

1.2. EN EL DERECHO FRANCÉS. 

1.3. EN EL DERECHO ALEMÁN. 

1.4. EN EL DERECHO INGLES. 

1.5. EN EL DERECHO MEXICANO. 



1.1. EN EL MUNDO ANTIGUO. 

Para el estudio de cualquier institución jurldica, es necesario saber su origen, evolución o 

desarrolló y sobre todo su perfeccionamiento jurídico de la misma; es asl como en el derecho 

men:antil, en su necesidad para ser efectivo, corrige y perfecciona los convencionalismos y 

· · tradiciones los cuales se hacen ley, siendo asl normas que dictan derechos y obligaciones para 

tod.os los individuos que convergen en la sociedad. 

Los avances técnicos, tecnológicos y cientlficos, asl como elementos de comercio electrónico, 

el Internet, fax, teléfono, el comercio a distancia o la suplencia de personas (c~ntratación por 

suplencia), han alcanzado al derecho mercantil; derecho mercantil que ha evolucionado 

conforme a las necesidades de flujo económico y comercial, alcanzando un 

perfeccionamiento al ser establecido por el legislador; en este sentido los tltulos de crédito se 

han ido perfeccionando a tal grado que son cnda día más sencillos, en cuanto a sus requisitos 

para su creación y aún más para su cumplimiento de pago o para hacer efectivo el cobro, o en 

su caso la ejecución, pero conservando en todo la esencia jurldica y obligatoria que desde su 

origen les han impuesto. 

El maestro argentino Jorge N. Williams, considera que "la historia de la letra de cambio es un 

medio útil para la total comprensión de la institución y, en especial de los distintos sistemas 

jurldicos que se formaron".1 

El maestro Eduardo Wiliiams, citado por e~ jurista argentino Jorge N. Williams, en su libro 

titulado los tltuios de crédito, divide en tres grupos evolutivos, el desarrollo del titulo de 

. crédito (o letra de cambio), el primero de ellos su origen, el segundo grupo su necesidad en el 

co~ercio y el tercer grupo como su perfeccionamiento jurldico y la aplicación en el campo 

. comercial. 

1 WILLIÁMS, N. Jorge. Letra de cambio y pogaré. Buenos Aires, Argentina. Ed. Abeledo· Perrot S. A. 1981. 
P.13. 
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En este sentido, del estudio que diversos autores han realizado ~ puede décir que si hay 

antecedentes directos del uso de los tftulos de crédito, o primer grupo como· se expreso 

anteriormente, tales como: 

El de Dupount de Nemous, el cual sef\aia que en el m~dÓ anÍigÚono era ~sible de~llar 
ampliamente sus actividades comerciales y econóllliéas, ~rM nÓmad~ q~e se sentían 

autosuficientes como los pueblos de; Fenicia, CwUgo, At~n~. c6rinto, Al;Jandrla yR~ma, 
los cuales desconocían la letra de cambio como tal. 

"Es evidente que los romanos conocieran acciones que se asemejaban a los tftUlos de crédito 

como lo era la condltlo trÍtlcarla y la cartae pecunlae. En cuanto a la acción de ccinstltÚtia 

pecunia, nacln del pato de su nombre, a tenor del cual una persona se. obligaba a pagar en un 

plazo determinado una suma de dinero". 2 

Estas accione~ romanas proceden de la estipulación, la cual era una pn'i~esil sencillá y común . 

de cr~ar oblig~i6nes y deuda, misma que consistla en wia promesa d~ cwnplilill~ntÓ de una 
prestaéÍ6n ÍlltÍJra> . ·. · 

~iconsiderac~n del ~aestro Héctor Gordillo Montesinos, los roÍri~~s sico~~~ieron las 

pr~Oi~~ de p~¿ :ele ¡¡¡~;;ro ¡;cosas a clllllbio de un crédito, que d~pe~íliari d~ Ün deterininado 

~¿ ~ h~ho det~in~d?, a .I~ ciiaJ establece, "la actiocertae credí1á~peJim1ci~ oactfo certi, 

• <Po~ lo' é¡ue ·~~ ~ia;n~ ~·.dar~ prometido, consistente en wia ~antidád de 'diri~ro' (~ert~e 
P,· ~Í:~nid)",3 '';' \,',). 'g• ·' > 

;(_'.·.: 

· ' Ant~s cÍehÍsXll·Tablas, en Roma, existlan medios de prisión por razón de deudas~ las cuales 

~~ el ·~~~~m ; la eddictlo. Por el nexum considera el maestro Héctor Gordillo Montesinos 

2 MlJlilOZ, Luis. Letra de c!l!l!bjo y pagaré México, Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, 1975, P. 3. 
'GORDILLO, Montesinos Héctor. Aountes 51, Segundo curso de derecho romano, Ed. U. N.A. M., E. N. E. P., 
Aragón, 1996, P. 98. 
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que "era un negocio liberal semejante a la manclpatlo, por el que el deudor sometla su cuerpo 

o el de un tercero en una garantía del cumplimiento de una deuda'',4 ' 

' . . . 

A falta de pago, el acreedor podla satisfacer el importé de lo adeudado con la labor del 

deudor, lo cual no significaba estrictamente.una escl~vitud, ni'')Jod!a,,hac~~ de ninguna 

fonna de violencia sobre el deudor o su familia. 

Con la aparición de la XII Tablas en Roma, apareció una. figura jurldica,~~e:;plllllila el 

nexum sobre la j,ersona del deudor, pero autorizaba que los bi~'i1~s 'd~ é;t~; podÍ~ ser 

sometidos, procurando as! el dinero debido. 

¡\simismo, surge "La Leyu Poetelia prohibió la ejecución del deudor y solamente pennitió el 

asegur::rniento de su patrimonio lntegramente", i 

De igual manera y recordando el Derecho Romano, uno de sus grandes hombres, Cicerón en 

una ocasión pregunto a un amigo de nombre Aticus, en algunas cartas, que si el dinero que 

necesitaba su hijo para un viaje que realil.llrla en Atenas, debla llevarlo consigo o podla 

obtenerlo por cambio, mediante una carta correspondiente dirigida a su amigo, el cual tenla 

créditos con Cicerón. 

También los Babilónicos por descubrimientos de Ccnorrnont, quien encuentra en sus ruinas 

una tablilla con una inscripción "en la cual aparece en nombrado Ardu Noma, vecino de Ur,' 
:· ·-':. 

mandando a un tal Marduk-bal-AF-irib, de la Ciudad de Orco!, que pagase por cuenta ·de·.: 
., ' .· .. , .. ·- ., 

aquél cuatro minas y quince ciclos de plata a Bel-abad.eddim, apareciendo este. documento' 

durante el reinado de Nabonid, último rey de Babilonia (556-538 antes de J.Cri~o)",6 ''}',:i·:~ 
, ' . ·, :.- . . : -::,·,.",,,.;~---~;: ::-; ;~: :~:~~¡~~ {¡< 

Grandes tratadistas del derecho mercantil han estudiado minuciosamenté el origen de la letra 

de cambio, aunque en su intento se han encontrado que ésta era tal ve:l. \m.i~~~t~'p8!8 

'Ibfd. P.2. 
'ESTEVA RUIZ, Roberto. !.os Tftulos de Crtdlto en e! Perecho Mexicano, Ed. Cultura. 1983. P. 374, 
'WILLIAMS, N. Jora•.~ P. 14. . . 
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hacer practico el contrato trayecticio, en esta cuestión tratadistas como Scacla, SaVury, 

Cupuis, de la Serra Locre, Merlin y Nouguier argentinos y europeos en su mayorla niegan' su 

'existencia como un titulo de crédito efectivo en la era antigua. 

Para tratadistas como Montesquieu y Savigny citados por Jorge N; Willams,- los. cuales 

opinaban que los jud!os, expulsados de Francia y refugiados en Lornb~ia descubtle~n en ' 

la letra de cambio el medio idóneo para trasladar el capital abandonado de la tiemi de la cual 

hablan sido desterrados. 

En este análisis histórico de los tltuios de crédito, sobre todo los estudios realizados por el 

maestro Vlvante y E. Williams citados por Jorge N. Williams en su obra titulada "Letra de 

cambio y pagaré", con respecto a la letra de cambio, se pone de manifiesto la trascendencia 

--de las ferias feudales de Lyón y Ámsterda!.ii, las cuales eran de gran importancia, debido al 

constante flujo comercial e intercambio de valores, las cuales en opinión de Juan Bautista de 

Say y un gran número de autores italianos, atribuyen la intervención de los Güelfos 

generalizan en estas ferias el uso de los títulos de crédito, teniendo lugar este hecho en el 

siglo XIV. 

"Según Segovia (los documentos de crédito, Madrid, 1913), la primera vez que de una 

manera determinada se habla de letras de cambio es en ailo de 1111 fines del siglo XII, a 

consecuencia de encontrase sin dinero y continuar sus luchas contra_ la aristocracia Inglesa, el 

monarca Jiian Sin Tierra, hijo de Ricardo Corazón de León, quien hubo de recurrir a los 

pueblos amigos para obtener dinero, facilitándole por_ medio de letras de C11I11bio que 

procedlrui de Italia y erad Pasad~ CJ Londres''.7 

Con el auge de lasferi~ de valo;J de Lyóny ~ste~ el comercio y el Intercambio 

económl~o y de dl~I~ (en es;Íiil ~~ tá apariciónd~ ~moneda}, y como referencia el siglo 

-_XIII~ XIV; ~cen ord~n~s ~biarÍwí de.no;runadas "llberate'', las cuales son confundidas 
' ,< • • ' • ' • • • ' ·(. : ~ ' ' • ' 

- port~s iliveStigaoores de la mÍlieria por i8s letras de cambio, sin embargo, es de considerarse 
''.: _·,h. ', . • , '' .'. . ' 

7 1d,-' 
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este documento como un titulo de crédito, ya que en este eran autorizados pagos efectuados 

con el dinero de la corona inglesa, los cuales eran ratificados y firmados por los reyes de 

·Inglaterra, con estos la corona adquirfa crédito, para después ser pagados a cierto plazo o 

vistá. 

El maestro italiano Vidarl afirma que el modelo más antiguo que se conoce de la· letra de 

cambio esta girada en Italia en 1299, Margheri afirma que fue en el. afto de 1207, 

' 
Inclusive es de considerar que Cesar Vivante en su Óbra Tratadod.é Deftic~o Comercial, 

seftala que para la cultura China el origen de la letra de ~iunbi~ sé ~rnonbi'a' Í cÓdigo Gia'. 

Long del siglo VI, el cual fue conocido por los veneciáilO's .en' ei"sigJo XIV. y en: cual se 

inspiraron para el tráfico de mercancfas, 

En general los tratadistas y estudiosos de los tftuios de c~ito~no'. ~~ ~~caJ¿ el criterio 

sobre la fuente de su existencia. En los que si coinciden ~s en i~ft~u'qtie ¡ii¿ fcrÍas éllropcas 

de intercambio de valores (comprendiendo en esto~ a lo~ iftitl~~ a:i~~i~)~al!iideros en 

cierta feria, plazo o vista, fueron la principal fuente de
0

1cii ·~~edentes de).ó's t!tulos de 

crédito. 

. . ' .· .. ··· .. · .· ... ' ·.· ; .·. 

Ciertamente es dificil conocer el origell de los tftuios de crédito; pero se. debe buscar y. 

abundar al respecto, para llliber éD'mo sé ha llegado a nuestros dfas, cÓmprender'sil ~rlgen y su 

t·,~Ílo, ~ ni~j~r. comprensión de los mismos. . . . '.. :., 

'tic ~s~ ~era puede concluir que los tftulos de crédito han sido creados y ~;r~~ici~ados 
debido a las practicas comerciales y económicas, satisfaciendo asf ~a riecesi~ (siendo la 

realidad, en las necesidades una fuente de derecho, origen de. mu~Íias <I~'. l~. nuevas 

creaciones de figuras jurfdicas que tenemos en nuestro tiempo), surgiendo asó ·la letra de 

cambio, el pagaré, el cheque, el bono de prenda, etc. 
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1.2, EN EL DERECHO FRANCÉS. 

Continuando con el análisis histórico de los tltuios de crédito, es necesario resaltar el 

desarrollo de la letra de cambio y la importancia que ésta tuvo en el derecho francés en los 

siglos XVII y XVID, me parece sumamente interesante reproducir el texto integro de una 

letra de cambio del siglo XVII, la cual sel\ala, lo siguiente: 

"Parfs, 1° de junio de 1673, por 3,000 libras. 
Se flor, 

A 8 dfas vista se servirá Ud. pagar por esta única letra de cambio al seflor 
Jacques Badln de vuestra ciudad o a su orden, la cantidad de 3,000 libras, 
valor recibido de dicho señor en dinero contante que Ud. cargará en cuenta 
de aviso de 
Vuestro humilde y afectuoso servidor 

Nicolás',¡¡ 

En Francia la letra de cambio era considerada como una forma de ejecución del contrato de 

cambio hasta ha mediados del siglo XIX, pero desde el punto de vista formal era un acto 

escrito, que debla contener requisitos obligatorios propios de ese documento, los cuales eran 

indicados por costumbre comercial o por ley, pero en ningún documento tuvo la necesidad de 

utilizar términos sacramentales. 

El contrato de cambio y el cumplimiento del mismo, a través de la letra de cambio, eran 

documentos privados que por su carácter comercial estaban exentos de las formalidades 

Pl'l!Pias de los actos privados de acuerdo al derecho civil. 

. Es de resaltar que los titulos de crédito en Francia, fueron regulándose con el paso del tiempo, 

perfeccionando asl, su nacimiento, uso y ejecución de los mismos, a través de edictos 

dictados por el rey, declaraciones reales que obligaban a los comerciantes a cumplirlas, bajo 

1 lbld. P. 87.3 
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la perna de que en caso de incumplimiento no se pennitirla el libre tráfico de sus mercancías 

(hay que recordar que en esos siglos eran los principios del liberalismo económico). 

El plazo de vencimiento era un requisito esencial, consagrado en la ordenanza de 1673, en su 

articulo I, titulo 5°, reconociendo cinco formas de vencimiento a saber: 

l. A la vista. 

2. A cierto tiempo vista. 

3. A día determinado. 

4. Según uso o costumbre. 

5. O en feria. 

Aún cuando en la práctica se empleaban otras fonnas de vencimiento, el dfa de pago no era 

computado en el plazo respectivo, slguiendri en este orden al derecho romano, en cuanto a los 

términos. Destacando que piÍra las letras pagadéras ~ · df~ fijo la costumbre habla reconocido 

un plazo de gracia de diez días; IStmhne~te ~on~agrado en la ordenanza de 1673, 
'. : ;. <: ... \:· .. _··;; ,,'" ' __ , .. ;_ . . . 

· En cuantoal vencimiento Úost~bre, ~m diferente, si el pago debla de realizarse en Francia 

o en el extranjero, antes de Í~ ,riroen'ánzade t 673, la incertidumbre en el pago y en la fecha 

del mismo daba lugar a hi falta' de'cumpHmiento, situación que fue corregida con la indicada 

ordeniw.ii. la c~ en su articulo 5° se!ÍaJÓ qu~ dicho plazo era de treinta dlas. 
. -

· S~ actual Código de Comer~io conserva las letras de vencimiento a vista, a dfa fijo, o a cierto 

· ... plaz~ de laf~cha de emisión o p~esentaclón . 

.. 
"En relación con las l'ersonas que ~odf~ 1.nteryeiii~.en hi creación ynegociaclón de la letra de 

cambio, cabe destacar que origin~l~ent~ ~~ ~;igfa ef~on¿urso dé sól~ dos personas que eran: 

el dador del valor, ~ctualmenÍ~ t~~acfor; Y, ~llibiador:enrazón de ser partes en el contrato de 

cambio; 
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Las otras dos personas que intervenfas, el mandatario del librador (girado) y el mandatario del 

dador del valor (portador), sólo participaban en la ejecución. Sin embargo, en los siglos XVII 

· se exige la presencia de tres personas dada la evolución producida en la redacción del texto. 

En efecto respecto del librador se mantiene su exigencia, mientras que el nombre del girado 

considerado secundario, no resulta obligatorio y es as! como en la ordenaru:a de 1673, no 

exige la inserción en el tftulo."9 

Con respecto al plazo en feria, como ya se menciono anteriormente, en las ferias de Lyón y 

Ámsterdam, (principales de la Edad Media), las cuales perduraron hasta los siglos XVII y 

XVJll. pero en la de Lyón gozaba de un privilegio particular, ya que el título que era pagado 

en feria sin precisar cual de estas seria, se sobreentendía que era pagado en las ferias de Lyón, 

las cuales se realizaban cuatro veces al afio, las cuales eran exclusivamente sobre intercambio 

de títulos de crédito, regulando tal situación la ordenanza de 1673 en su articulo 7". 

La declaración real del 30 de julio 1730 dispuso que los billetes, promesas y recibos fueran 

redactados de pullo y letra por el propio firmante. Los comerciantes estaban dispensados de la 

obligación de exhibfr sus libros, cuando se comercializara con letra de cambio. 

:. Es"de destiicarse que las fechas eran un requisito indispensable en el Derecho Francés, tanto 

. para su. naÍ:imiento como para su cumplimiento o ejecución forzosa, es asl como a partir del 

código ti~ l 807 en su articulo 11 O, era necesario seflalar la fecha de emisión de la letra de 

.·:cambio por la importancia que esta tenla en el caso de la quiebra del girado o del librador, 

para de este modo evitar fraudes. 

La cantidad a pagarse se estimó que debla mencionarse obligatoriamente, a partir del 

reconocimiento de la letra de cambio como título negociable y de ah! que el Código de 

Comercio francés en su artículo 11 O seftalara que debla insertarse obligatoriamente en el texto 

del documento • 

• lbfd. p. 90. 
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La circulación del titulo de crédito en el derecho francés, era a través de pasar el documento 

de mano en mano, era requisito Indispensable insertar en el texto del documento el nombre 

·del portador regulado la circulación en la ordenani.a de 1673, posteriormente, la circulación 

fue regulada por medio de endosos, practica que se consagra en el artículo 119 del Código de 

Comercio Francés. 

"El derecho francés durante los siglos XVII y XV111 conocía tres tipos de letra de cambio. 

Las letras de cambio nominativas eran pagaderas exclusivamente al beneficiario, 

denominadas "directas", las que llevaban inserta la cláusula "a la orden" y las letras de 

cambio "al portador". Las primeras cayeron en desuso con el incremento del endoso y, 

además porque sólo podían ser transferidas por el beneficiario mediante cesión de créditos, 

cumpliendo los recaudos exigidos por el Código Civil. El tercer tipo de letras de cambio está 

dado por las lelras de cambio "al portador" cuyo uso se remonta al siglo XVII y las que se 

refiere el artículo 20 de la Ordenanza de 1673. Estas letras eran pagaderas al portador fueron 

prohibidas por el edicto del mes de mayo de 1716 por considerarse que favorecían la usura, 

pero el verdadero motivo era la competencia que podla hacer a los Billetes del Banco Rcal."1º 

Con respecto al endoso, hasta la Ordenanm de 1673, se hacia generalmente al dorso del titulo 

~on la finna del endosante, pero el articulo 23 del mismo ordenamiento legal, detennino que 

par&que tuviera efectos translativos (traslado de dominio del titulo de crédito), o mejor 

. conocido para la circulación, debla llevar, además la firma del endosante, la fecha, el nombre 

y la cláusula "valor recibido". 

Por lo que hace al endoso en blanco, este se usaba con anterioridad a la Ordenanza de 1673, 

su origen remontaba a las promesas en blanco, las cuales eran finnadas por los comerciantes 

del medioevo, para el cumplimiento de obligaciones y contratos de cambio. 

Sin embargo los abusos que se cometieron con dichas promesas, ya que con ellas se obtenías 

mayores intereses, lle~aron a la prohibición de los billetes al portador, los cuales 

"!bid. P.95. 
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definitivwnente fueron prohibidos por el Parlwnento Francés del 16 de mayo de 1650, 

Situación que fue constante a pesar de haber sido legislado por el Código de Comercio de 

1807 en su artículo 138, y el 8 de febrero de 1922 se restablece el efecto traslativo del endoso 

en blanco. 

Con respecto al pago de la letra de cwnbio, en el Derecho Francés era variable, dependiendo 

del lugar en que se realizara, teniendo como principio el mercado interno y posterionnente la 

transacción internacional, tomando como base las variaciones de la moneda. 

A tal situación en cuanto al aumento o disminución de la variación de la moneda, influis 

directamente en la oportunidad y prontitud del pago del titulo de crédito. 

En un principio, el pago se ~fectuabá en efectivo, según el curso al momento de vencimiento, 

salvo estipulación en contrario. 

si' exfstÍan di~milÍIÍciones en la variación del valor de la moneda, el acreedor se beneficiaba 

de la 'n1i~ITl8.al aumentar el poder de compra de la moneda y los portadores presentaban el 

título el dla del vencimiento para beneficiarse con esta diferencia, a esta práctica se 

consideraba injusta, y de gran depreciación económica, lo cual dio origen a la declaración real 

del 16 de mano de 1700, la obligaba a presentar las letras dentro de los diez días posteriores 

al vencimiento, y a efectuar el pago en el transcurso de ese vencimiento. El maestro argentino 

Williams, . en su obra la "letra de cwnbio" indica que esa declaración, dio origen a una 

practica del deudor, el cual poco escrupuloso, ya que en su carácter de deudor pretendla pagar 

su crédito antes del vencimiento, lo que origino la declaración del 28 de noviembre de 1713 

que igualo la situación para el caso de disminución como para el aumento del valor de la 

moneda. 

, Las l~tÍ'as hiÍe~ioDales, deblan ser pagadas en Francia y con la moneda francesa, 

ind~~ndi~~Ícin~te d~l l~gar en donde hubiese sido creada. 
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Ahol'll bien en cuanto al protesto, es menester seilalar que esta practica fue introducida por 

costumbre mercantil de origen francés, que se practicaba en el caso de falta de aceptación, en 

tal sentido, un protesto por falta de aceptación, que una vez efectuado y notificado otorgaba al 

portador el derecho de volverse en contra del librador y asf como también a los endosantes, 

exigirles una caución con motivos de indemnización. 

Asimismo se reconocía el protesto por falta de pago. 

Los usos mercantiles determinaron que el protesto se levantará por medio de notario pero la 

declaración real del 9 de enero de 1664 otorga el derecho a optar entre acto notarial o por 

j~ento, y lo~ esta p1iískadderie1 ~fculo 8° de éste ordenamiento seilalado. 
' . ·, - ~.:- -- '.: ·. - . 

En 'el si~ló xviti, se Íe~isla so~re el uSO de lqJ letras de cambio domiciliadas, en las cuales el 

·.librador o el girado al ~om~ntó d~ su aceptaCión indican el domicilio en que la letra debla ser 

pagada, era en éste último en donde debla de presentarla el portador y levantar el protesto por 

falta de pago. 

Las acciones judiciales que podlan intentarse por el rechazo de un protesto o por no pago de 

la letra de cambio, estaban consagradas en el articulo 1 S de la Ordenanza de 1763, pero sin 

fijar los plazos para interponer judicialmente dichos recurso o acciones. A lo cual el Código 

de Comercio en su articulo 167 quedó fijado, otorgando plazos y garantías al portador, 

refiriéndose que dichos plazos son breves y perentorios. 

Es de seilalarse que es aquí en donde se encuentra el origen de la acción cambiarla directa, a 

lo cual Jorge N. Williams, nos dice, "en la acción contra el aceptante éste no puede alegar la 

falta de provisión del librador. Posee acción contra el librador, los endosantes y los avalistas 

obligados solidariamente al pago de la letra de cambio, los que no pueden oponer los 

beneficios de división o exclusión. El portador puede elegir el obligadb de regreso en caso de 

insolvencia accionar contra otro salvo que prefiera hacerlo simultáneamente contra varios de 

los obligados o contra todos. El portador puede accionar contra los avalistas, a los que de 
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acuerdo a los Art. 32 y 33 de la Ordenanza se los equipara con los endosantes y el librador 

pero exigiéndose que se levante el protesto a su rcspecto."11 

Otra las cuestiones que se distinguen de la legislación francesa, es que desde la Ordenanza de 

1763 el portador de un titulo de crédito podfa reclamar el monto del mismo, los intereses, el 

cambio y los gastos accesorios, limitando otras reclamaciones que pudiera ejercitar y que eran 

reconocidos y permitidos antes de legislar al respecto. 

Es de sellalar que los juristas franceses tenla como titulo de crédito por excelencia a la letra de 

cambio, en virtud, de estar ligada directamente al contrato de cambio. 

El Código Francés de 1807, sellalaba que :el pagaré era constitutivo de auxiliar de la letra de 

cambio, con~~() ~ su:re~~t~ elem~nto; p~pios de esta en cuanto a la necesidad del 

proíésto, .. el cm;¡o'd~'.ló(i~t~fes~~ y la.; solidaridad cambiarla, se reconoce al pagaré 
donllciliado .. en su WtícWo' 11 ~·;: \· ;>"'-,: ... 

:..: . '::.?·:< . ,:'.::: <:r~:- ::\.·; ]";)"<: . 
:~ .,-: ~:~>··' . -

El oere,cho. F1'.111S% i:e,eo~Óció~en:s~~arlfc.ulo)del TftuloVUde la0rde11an7.11de1673 y por 

la ~lara\;ión ~ deÍ 23 d~ fe~ éi~ '1692 l~~ jia'garé~ al ~or'y Se: considero que eran 
.. - ... ,,, ... _., •' .... ·. . . '' ' · .. , . . . ' 

válid~s cwiJllsliiíiem ;;cm; las ~na's ~ke lás .~wtles. se emitie~ y recibieril; presumla la .. . . ,- ., . . . ·. . 
existéncill de cíiusa lfcita, Salvo prueba én contrario: 

11 Ibld. P. 100. 
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1.3. EN EL DERECHO ALEMÁN . 

. . · Ahora. eorresponde analiz.ar las diversas etapas del derecho cambiarlo, su principal autor 

'Dabin · anal!~ su origen, y su fonnación y unificación del derecho nacional alemán 

co.ncretándose en la Ordenanza General de Cambio de 1848. 

"El origen del derecho Alemán se sitúa en Italia en los siglos XII y XII, época en que los 

mercantes italianos recorrieron Francia y los Paises Bajos introdujeron sus costumbres en 

Eiuopa Occidental para imponerlas a mediados del siglo XIV. Reconoce la influencia de las 

ferias de Lyón y Champagne - domicilio del cambio en Europa- y que las costumbres de las 

plazas de Brujas, Amberes y Ámsterdam contribuyeron a la penetración de este derecho a los 

paises septentrlonales."12 

Considera que la letra de cambio medieval la operación se concretaba en un contrato de 

cambio. El comerciante reconocla recibir una suma cierta en moneda local y prometla 

rembolsar al suministrado de los fondos o a su representante, de una fecha futura. en otro 

lugar y en moneda de este lugar, se trataba de una operación de crédito, la cual era constatada 

por una acto notarial el cual se llamaba lntrumentum ex causa cambll y que ello era una letra 

de cambio. 

Alemania fue un pais devastado económicamente por las guerras permanentes de la Edad 

Media, y que influlan directamente en el comercio exterior e interno, éste pais no contaba con 

centros comerciales o de tráfico de titulos comparables: a las ferias francesas e italianas, el 

maestro Jorge N. Wiliiruns en su obra "la letra de cambio" .considera que las más importantes 

ferias eran las de Francfort-siu-le-Main y de Leipzig, la5 cuales se desarrollaron en los siglos 

XV y XVI, convirtiéndose aden . .is Hamburgo como sede bancaria cambiarla y Augsburgo 

12 Ibld. P. 103. 
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' ' po)2Ltlvidiid de los ~ugger hacen competencia a las compaftlas económicas y financieras 

ií~118.ii~; 

La· práctica de los tltulos de crédito, tuvo entrada en Alemania principalmente por los 

italianos, quienes en su intercambio económico los introdujeron por Brujas, Amberes y 

Ámsterdam, ciudades importantes, que con el transcurso del tiempo influyeron en todo el 

pals, en virtud de que antes del siglo XIV, no habla retrasos de circulación de tltulos de 

crédito entre las ciudades alemanas, únicamente el comercio de estos era exterior. 

Hamburgo fue la primera ciudad dotada de estatutos de 1603-1605 (leyes de Ordenanzas), 

inspirados en los de Amberes de 1578. Al lado del derecho escrito los alemanes citan 

sentencia de los echevlnins brugeois, pero en Alemania antes del siglo XVII no se conoce un 

procedimiento especial o expeditivo sobre los t!tulos de crédito, como sucede en otros países 

como Francia e Italia. 

A pesar de esto, hacia la mitad del siglo XVI, las letras de cambio tienen el mismo estilo que 

.· las.que.circulaban en Italia. 

·. P~ circular el tltúlo de crédito se colocaba, al lado del nombre del beneficiario, las palabras 

,;o ~ma;¡ÍlatarlÓ'ºo "a aquel que él ordenara", 

"H~ttÍ el siglo XVI la letra opera sólo entre cuatro personas deslgnadas."13 

El endÓso en Alemania era emitido al tomador, el cual era denominado "arder Commlss ", el 

cÍlal figuraba al pie o al dorso del documento, En el derecho Alemán el tomador designaba al 

béneficlario (haciendo las veces del endoso), práctica que fue aceptada por la legislación y 

que era utilizada en la letra de cambio por la ley denominada WO de Leipzig del 2 de octubre 

de 1682, en su articulo 30. 

13 Jd. 
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Los principales factores que pennitieron la unificación del Derecho Alemán en el siglo XVI, 

fueron el derecho mercantil (consuetudinario en aquél siglo) y el Derecho Romano. A través 

· de estos se llega al Derecho Alemán escrito y codificado, el cual coincide con las practicas 

comerciales y las transfonnaciones de Jos hábitos económicos alemanes. Los usos se 

incorporan en las leyes y ordenanzas dictados por los poderes públicos. 

"Desde 1603, fecha de la WO de Hamburgo, hasta fines del siglo XVIII, se dictaron 75 

ordenanzas: 24 del siglo XVll y el resto en el siglo XVlll. A principios del siglo XIX quedan 

vigentes 40, 9 del siglo XVII y 31 del siglo XVIJl."14 Las principales Ordenanzas sobre la 

letra de cambio fueron Leizpzig de 1682 y la Saxe (Corpus jurls cabia//s saxonlcl). . 

La letra alemana sustenta elementos particulares: 

a) La denominación de Wecbsel, la cual es obligatoria, para detenninar y precisar de que tipo 

de titulo se trataba, as! como al pagán\ se le denominaba Wecbselbrlef, las cuales 

significaban los medios de cambio de viilores y 'de crédito. 

b) No se requeria la difere~ciá ~e :~~llfCr,;1 ¡Íaio era realizado en el lugar de suscripción. 

c) La cláusula de valor ti~nde a desllp'Br'ece~. 

Es de notarse qúe en Al;~~Í~ ~ diferencia de otros paises el pagaré tenla un trato especial, 

·fue~~ ~ol~c~d~s .de~e''ei .principio. de su legislación al mismo plano de las letras 
co~~~ciJes ..•...• 

'·'·, · .. ".;,:. .. :, . .. 

El; S.:de febl'ero de 1794, se concreta el código de comercio prusiano, bajo el Imperio de 

Federlcoll; el c~l era denominado "All-gemeines laderech Far die Preusslschen Staa/en" 

(ÁL~). g'¡;· derogan todas las ordenanzas vigentes hasta esa fecha. Fue redactado por el Gran . . . .. . 
. Canciller Van Cráter y su consejero Svarez. 

· 14 Jd. 
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Las disposiciones originales de la ¡\LR, son: 
'; .- ... ·· ~. . -. ,-

1, Define a. la letra de cambio: "las obligaciones red~ctadas en fOntlá ·prescritas por alell 

mediante las cuales una persona se obliga a pagar uná sum~ d~tenninad~ de dinero, bajo la 

pena de arresto personal inmediato, se llama Wechsé~ (Ar\. 713): · . 
.. :.: . '.-- ·"-::·.< -.-,-., , .. - ·' ·. ; :-- .:.·-;: .. -' 

2. Define al pagaré: .''es un instrum~nto e~'~(c:al elpago se prom~te según el derecho de . . -·- ·. - ' _:,_-.,.. ~ ' .... '.' .. . .. . 

cambio, no adquiere pOf esto sólo lá nátllniieia de un cambio vá.Iido" (Art.1182) •. 

. '~ B) Exigir ~Í n;conocirfii~riio. del v~lor exigido (Art. 765); no importa el ténnino utilizado (Art. 
;?66).:::. ' .. ': <.' :,,'•/> 
;:"; -··-:.";;¿ ·:;> .... · 

E)P~r la ~p~~ión el girÍid~ se oblig~\:ambi~amente ~t~~~ l~,l~traal venciniiento. 

F) NingúiÍ vicio de la obligáción de los fi~antes puede afectar .la validez del Ütulo. redactado 

en forma y los endosantes quedan obligados IÍacia los posierlóres aúll cÍuuído el librado haya 

firmado siendo incapaz jurídicamente. 
:' - ' ; . - . . ._ ·, .. \ .'' ~'.<:': . 

"Acerca dé la unificación del Derecho Alemán Dabin estima que fue~ del ;royect~ elabo~do 
por Leipzig en. 1822 por Grilnfer y una ley de 1840 y los proyectos'.deEi~er/~ri is41 ... para 

Saxe, de Leibe para Brunsxick, de Th61 para Meclenburgo, de Alberes para Bremen y el de 
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Hofacker para Wuterberg, estos últimos inspirados en el Derecho Francés"15
, es as! como la 

unificación del derecho cambiarlo alemán tiene su origen en el Zollverein del 22 de marzo de 

1834, en el que los Estados, para favorecer el comercio, resuelven formar un territorio 

aduanero alemán único, la diversidad legislativa era grande, entre cada uno de estos estados 

germánicos. 

Es asl, como Prusia invitó a una Conferencia de Leipsig donde estuvieron representantes de 

2 8 gobiernos, 30 delgados, 20 juristas y 1 O comerciantes, con el fin de concordar en criterios, 

con respecto al derecho carnbiario, en la sesión del 20 de octubre de 1847 se aprobó el 

proyecto prusiano porque fue re.dactado en vistii de un acuerdo posible con los demás 

Estados. 

Como resultado dé la Confe~~~ia aiit~riormé~t~ dtlldá. se liega a Ía Ó;denanza General de • . ' , ''-·<>·· :;;.·1~;~-)···;·'•/' ,_,~--~·.: __ :.;_'-;:;··~~e:;;:·:,'\': .. >-·-. . 
Cambio de 1848 (ADWO), la cual ha' sido calificada como dc.cánlcter internacional o mejor 

aún redactada con~ ~spfrlfuk~~¡~~ ii lo qJ~ ~i llli'rutllrlJ·se le denominarla Alemania. 
•>~:·e:;-<,·>." " .-.' \;'-')'.:,, ;,·-:·;_~,":_'. 

_ .. ;;:~ - .. ';·.,'·-.. - ' '. \/,~~¡ ,~-~·).:. 

ti RúptUra eón 111 trlidicÍÓn m;ncesa. 
,- - ' ' 

LC>s frrui~~ses considerab~ a ta tetra un, instrÚmer;io de ejecución del contrato de cámbio. Los 

ál~Ínáfles, un instruinento de circ~laciÓn ~n int~rés del comercio: 

11) Formalismo cambiarlo. 

La ADWO considera a la letra de cambio ~olDo ·~a obligación literal y la libera de toda 

vinculación formal del contrato de cambio. 

15 !bid. P. t 14. 
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' ' ' 

La ley prevé en 4° los requisitos de la letra sin los cuales no nace 1~ obligación cambiarla, 

especialmente se debe destacar la cláusula Wechsel, Se dese- ei val~r recibido y la 

remesa de plaza en plaza, "16 

Artículo 4°: Toda letra de cambio deberá contener necesariamente los siguieníes requisitos: 

1 º) La denominación "letra de cambio" expresada en la letra misma o biCn si la letra estuviere 

redactada en una lengua extranjera, la expr'esió~ equivalente en est~·leg~. 

2°) La cantidad que se ha de pagar, 

3°) El nombre de la pers~na!o razÓn social a la cual o a cuya o~den se ha de hacer el pago •. 

4°) La fecha>dci pago. La' le~ de cwlibio iio se p~ede pagar ~n frac~iones, ni ;n varios 

tiemp~s ~uce~iv~s; ~o p~~d~pa~e m~ q~e: ·••·· 
<' ·:·:·);'': .·, 

A un dfa
0 

deíermin~doj·:~< '" •7 • • •· - •• , •• · • 

A la vista el a i.n~iertó'pI~clde,~~~ la visul .. · 

A un ciérto;l~~ de
0

sde 1~ fe~ha;: a"partl~ de su emisión. 

En ferioº ~nWí~~¡:¿~cÍii. ' · 

· 6º). El lugar,: fos dfa5; m~~ y itiio enque _se libni hi letra. 

7°) El nombre o iá razónsocl~I de aquel qué deba de hacer el pago, 

16 lbld. P.120. 
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8°) El lugar que ha de hacerse el pago. A falta de designación especial para este efecto, el 

lugar indicado con el nombre o la razón social del librador se considerará como lugar de 

pago, y al mismo tiempo el domicilio del librador. 

111) Transmisión de la letra. Por el art!culo 9° se admite el endoso sin necesidad de la cláusula 

a la orden. Basta la denominación en la letra, igualmente se admite el endoso en blanco en sus 

artículos 3°, 12 y 13. 

- - ' . - . . - - - . - : ' - . ~ . ' ._ 

·.IV) Obligación personal delaceptante frente a cualquier portador, Articulo 18, 25; articulo 

23, 1 ª parte. · 

V) El carácter literal de la obligación. 

La obligación es eambiaria cuando esta resulta de un titulo redactado y transmitido de 

acuerdo a la ley. Se admiten derogaciones: art!culos 9°, 2° y 14. La obligación está 

detenninada en un principio por la ley que reglamente los títulos de crédito en función de las 

necesidades del buen comercio y de la economía. 

VI) Protección del tercero portador de buena fe. 
. ' . 

. La autonom(~ fo~ del ti~~ de créditO responde al fin que era ia circ~~ióndel título, esto. 

timde ad~~ás q~~ ~~·;~;ri~ en cuenta la ~eguridad cl~l tercerci pórtádor qui~n de bu~na fe lo 

~ircula:'l'ara su efei:Í.i~d~~iiro'. \'.! >';,.; ;,;/ . 

'Vll)Pla5má la ~ut~nó~ia,}~~~~·del ·en11S)i ~~ara' el L~ho '.cambiarió del derecho 
.·Ci~il. . . . . . \' . ·,;::' ), .. :,;::·¡';:: ... ·. :. ; ' .. i·· ., •.,,. :..: ;:' 
- - ,. ' .. '• " j' '. ·- ;._, ,,' ~-~:-f.':·:. ~: .. -,.;:::_,. ·,' ; ;.,.~,, - -

-.-~,:·:-.:~,, :.-.-...~!.r-- -~.~\ ... ; .. :: .. :.i:.\.·>.J .. :·.· .• · .•. · .- _ .. _. 
. ' " ·; . ~ ~¡ i: -.;f : - - - ' : .-<: •• 

Con respecto al pag~é, i~ léy ale~Wi~ ele i 848 r~gul~ 8. lo~ p~garés en los artl~ulos 96 a 100 

y ~specialmente 1:1i efarticu1ó 98 'foririwa. ·I~ n:Diisi~ll~s ~· 1os artículos sobre 'ª 1e1ra de 

~bio • ~~lieables a este titii1~. Cons;ituyendo' I~ técnica legislativa adoptada por la 
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Ordenanza alemana el precedente de lo 'que en definitiva se resolverla en la Conven~lón de 
Ginebra de 1930, 
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1.4. EN EL DERECHO INGLÉS. 

Con respecto al derecho anglosajón inglés, este sistema jurídico, se rige por el COMMON 

LA W, se contrapone y choca con el derecho cambiarlo, principalmente con el surgimiento de 

las disposiciones relativas con respecto al reconocimiento de tftulos de crédito o documentos 

negociables a la letra de cambio, al cheque y al pagaré, tal y como se percibe con la "Blll of 

exchange Act" de 1882. 

, , ' 
Es de estudiarse el carácter consuetudinario con el cual se rige éste derecho, los usos y la 

costumbre en este derecho rigcul de5tino y perfeccionamiento de la institución jurldica, pero 

en el caso del reconocintlent'ií de lo~ dtulos como instrumento negociables, derecho 

económico y comercial (Mari:fuu;'í'Láw como se le cónoce én el Derecho Inglés) tiene gran 

Influencia en el Common Law. 

La incorporación del Marchan! Law al Common Law se remonta al retomo de Ricardo 

Corazón de León en los tiempos de las Cruzadas (año 1089), hecho éste que ya tuvimos la 

oportunidad de referimos al esbo2'Jll' el derecho antiguo, en consecuencia con la llegada de 

nuevas costumbre hacia los jueces ingleses, los cuales negaron en un tiempo la existencia de 

dichos documentos de valores o dtulos, para que tuvieran reconocimiento y por lo tanto 

vigencia legal, tenían que ser reconocidas por leyes muy especiales o en su caso por la 

jurisprudencia. por lo que con el transcurso mucho tiempo para este hecho sucediera, es por 

ese motivo que el pagaré fue reconocido hasta el año de 1704, fecha en que se dictó una ley 

especial para tales efectos. 

Sin embargo, entre los comerciantes y mercaderes, bajo la influencia del Derecho Continental 

Comercial Europeo utilÍ2'Jll'on los tltulos valores o t!tulos de crédito, para el 

perfeccionamiento de negocios. 
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Bajo la influencia del oé.:Ccho Comercial (MB!'chant Law), el Common Law, estableció 

diversas excepciones, tales como: 

a) Confonne al Common Law nadie pued~ transferir un mejor dere~ho qÚe el que tiene¡ por el 

contrario el Marchan! Law, pennitla la. cir::ulación del dé~h~i yi·~~e ~¡ i~sttumento 
negoeiable el cual conferla al portador del titulo ~állclo el d~~cho preferente de cobro, 

b) Con respecto a las partes, . el Common La~ e~tabl~ia que h~s' ~f e~t~s ; ~ producen 
' • ,· ., • ,· 1 •• ' ' 

únicamente entre las partes sujetas a convenio, sin que puedan intérvenir cualeSi¡uiera otras¡ 

para el Marchan! Law, los ~fectos se prOdu~IÍ coii resjiecto ~terceros o en su ~aso i;ortádores 

sucesivos.· 

"En los comienzos del siglo XVII las Cortes de Common Law por medio del ''writ of 

assúmpsit" 5e declararon competentes en materia cambiarla pero resultó imposible explicar el 

'.'treriis of Íissumpsit" el fundamento de la obligatoriedad del vinculo asumido sobre la base 

déi tl~lo, lo que llevo al derecho inglés a la imposibilidad de sistematizar el derecho 

~biario ·de manera independiente encontrando la solución, respecto de la fuente de la 

obligadón asumida mediante una letra de cambio, en la costumbre de los comerciantes."11 

De las caracterlsticas de los títulos de crédito en el Derecho Inglés, podemos destacar las 

siguientes: 

a) El propietario del t!tulo es beneficiario del contrato, mientras que nonnalmente el 

instrumento no prueba más que la existencia del mismo, es considerado un medio de prueba, 

no como un documento preconst!tuido del derecho, como lo es en nuestro derecho. 

17 lbld. P. 126. 
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h) El endoso es la prueba Idónea sobre la propiedad del documento, el cual pennlte conocer 

con certeza las transferencias sucesivas que tuvo el documento, con objeto d~ ~nd~S() y por 

ende su circulación. . ~- . - . - . 

e) Se presume la buena fe del portador del documento, el cuái~s consid~.l>élleft~iario1del 
derecho y por lo tanto propietario, en el derecho inglés los títulos colTlo la.lelnÍ.decainblo, 

cheque o pagaré son transferibles por simple entrega. 

d) No existen excepciones personales, el derecho consuetudi~o)nglés pe~it~ la lib~ 
circulación del titulo, las cxccpci~nes oponibles a un titulo d~ ~~dltC> ·~n·~Isl~~nia jurÍdico 

inglés se ln~ncn dlrectaffiente al tenedor, po~o; ~ áltttúio''lrii~.¡;~/riO·~ lo:s an;i~os 
.. ~.~~;·,~:~/~:: ?::·::\"[~-···- / ·.'" 

' -: ;: ;,\: --"~ 

e) El parlador oúltuiiri p~pi~~o'del 'd~~~~t~:ño tl~n~:q~~ ·P~~ la~tcidez del titulo ni 

de los sueesivos cesionBrlos; se lilniiií ¡;¡ ~;mJji1~e'iitó y ¡iag'()"del Ínl;mo •.. 
. ·-:'.',: -:~·(: ... /i ' .':;·.',- ,, : .. ::·. ·<!·.·:-./ ' .. · ..... , •• :~.·.·.· .. :.·.·.~·.'·'.:.· .. :"·:-; 

>:::,~·: 3:-' 

f) Para queila:l~:~¿:~~~;~i~g~;~id;;n·~%xig1~/q~e fuera pagadera en un 

aconlecimienio ~I~~ i ~~ dI~ei~l";f.} {· • ... )\ ;> .; ·· 
·•' ,.,. ,-,~--- -"··_;~: _?/}·._ :.··! .-<::",'! 
.'~:;,;<,:··':.'.< ·'.'._·:;~-::,:. ;~;:·,_,'• ,' .·:·::~;, /·'" 

g) La f~h&\iebe d¿ e~~ ~i~~t~·fudlc~ :~ Íe~ pero no es requisito esencial de 
._, •• '<0 --;:,'," '• \:::: ·~·~.f:'' ,·:·,º,.~,-:;·.;,.·;'.:_:.,_ -..... 

validez. · . {' <' 
'"·:_,_ 

. h) La fonn~1&ter1 el libramiento se basaba, según el caso a nombre de una persona 

· de;el1J1u:.u; o~ s~ cir<I~~ a nombre de una persona determinada o al portador, o al portador. 
-.··,' :.: .. -'·:;··, ·:_·.::':-

i) E;.1i nllJo ~I titulo de crédito modificado sin el consentimiento de las partes, los eximia de 

· res¡)onsabilidad y de pago alguno, con respecto a cualesquiera de los propietarios, sin 

embargo en el caso de correcciones y aclaraciones por omisiones en el titulo, en el caso de ser 

ne.cesarlo y sin que se haya puesto en circulación el documento no producía los efectos de la 

nulidad. 
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j) la letra de cambio es nula, si el origen de la misma resldla en un hecho o acto jurídico 

lllcito, sin embargo si era por una deuda de juego y el titulo de crédito era circulado, era 

'valida con respecto al portador de buena fe, por lo cual era exigible para su cobro. 

k) La aceptación se daba pura y simple, con la expresión de "acepto" y la firma en la parte 

inferior o exterior del documento. Se presumla además que la aceptación se podla dar de 

manera impllcita o expresa. La misma era incondicional, total o parcial, y la misma se debla 

de avisar a los portadores y endosantes del titulo de crédito, 

1) Si el titulo de crédito o la letra de cambio habla sido girada a varias personas, y estas no 

eran socios, solo obligaba a aquélla persona que la hubiere aceptado y protestado; sin 

embargo si hubiera sido girada a una sociedad, con el solo simple hecho de que alguno de los 

socios hubiese aceptado, obligaba directamente a cualesquiera de los ;ocios miembros de la 

sociedad o asociación. 

m) Era necesario que la letra contuviera el lugar de pago y según dicha indicación la 

aceptación seria general o condicional. 

n) "El aceptante respondía respecto de los endosantes del pago de la letra de cambio y el 

librador que quería deducir tma acción contra el aceptante debla previamente rembolsar la 

letra de cambio y recuperar el titulo. El aceptante no podía desobligarse tachando su nombre 

en el documento a menos que existiera error."18 

11) Los modos de transmisión de un titulo de crédito se daban según el caso por endoso o por 

entrega pura y simple, en el caso del endoso se establecía con ese solo hecho en una 

responsabilidad solidaria a su cobro. 

11 Ibfd, P. 129. 
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o) En el caso de perdida o robo del titulo de crédito se debla de avisar con tiempo al 

aceptante, al librador y a todos y cada uno de los endosantes, y en caso de que el titulo fuese 

al portador, se tenlan que realizar publicaciones. 

p) Los ti tul os de crédito eran pagados según el tiempo, a . un plazo vista o al mero 

requerimiento, y el término de· gracia que podlan solicitar era el de tres dlas, El portador del 

documento debla reclamar su cobro en el lugar y fecha Indicados en el documento, en el caso 

de no se asl, liberaba de obligación de pago al aceptante, ásl como a los aceptantes. , 

q) El pago debla de realizarse con respecto al portador o persona autoril.ada por este para su 

cobro. 

r) Si el acreedor requerfa del deudor el ·pago a través de correo, el titulo de crédito debla de 

enviarse de igual manera por esa vla, pero en caso de extravlo quedaba eximido el deudor de 

responsabilidad; cosa que no sucedla en el caso de que el titulo fuera enviado por medio de un 

factor del comerciante. 

El Derecho Inglés define a la .letra ·de -cambio como "un documento comercial, escrito 

generalmente en una hoja de papel rectangular y por la cual una persona ordena o,pide a otra 

pagar, por su cuenta, ·B un ·tercero o a su orden, una cantidad determinada de dinero· en una 

·época determinada."19 

El •E>ereoho Inglés reconoce dos tipos de letra de cambio las extranjeras y las interiores. Las 

primeras son giradas por un comerciante c¡¡tranjero sobre un comerciante inglés o 

reclprocamente; las interiores cuando el librador y el girado residen en el mismo Reino. 

"lbld. P. 127. 
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1.5. EN EL DERECHO MEXICANO. 

En el sistema jurfdico mexicano es dificil precisar con exactitud el origen de Jos t!tulos de 

crédito, en virtud de que los autores difieren en opinión, pero concuerdan en el 

perfeccionamiento de Jos mismos, puesto que, se debe fundamentalmente a la vida 

económica, la cual va encaminada al progreso de ideas y la adecuación de las instituciones a 

las necesidades reales. 

' ._' _: \ .·.' -
En nuestro pals se han reconocido lós tltúlos. de 'cR!dito a través de los diversos 

ordenamientos que han regido, que como es obvi~. e~tin ~rlncipio fü~n de origen esplli\ol, 

A partir de la conquista el territorio de ~IJac'. ~~ t s t {y ~uya eaPital era la Gran 

Tenochtitlan, entró en vigor el imperio de I~ N~ev~ Espall~ la cÜlll depe~dla del R~lno 
Espallol y que influla diR'(ltamente en las .decisiones ~nómicas pero sobre iodo en las 

jurfdicas de la colonia. 

El maestro José Gómez Gordoa, en su obra titulada "Títulos de Crédito", considera que desde 

Espaila se decidla sobre la aplicación del derecho en la colonia, legislaciones que fueron 

desde el Fuero Juzgo hasta el Fuero Real o Fuero de las leyes de 1254 y las leyes de Partida 

de 1548. Pero en materia mercantil existlan las Ordenanzas de Bilbao de 1737 y la Ordenanza 

Naval de 1802. 

En la Nueva Espalla se imitaron instituciones jurfdicas mercantiles que reglan en Espalla. A la 

conswnación de la Independencia, y sin establecer un ordenamiento legal base, se siguió 

aplicando el Derecho Espallol y por ende las Ordenanzas de Bilbao, pero con el transcurso del 

tiempo resultaron obsoletas y deficientes tanto en México como en España, sintiendo los 

comerciantes y los juristas la necesidad de legislar respe~to a la materia mercantil, y por ende, 

con respecto a un Código de Comercio. 
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Espaila satisfizo su necesidad mediante la expedición del código redactado por Don Pedro de 

Sainz de Antonio, promulgado por Femando VII en el ailo de 1829. Este código regulaba 

materias novedosas en materia mercantil que no regulaba el Código Napoleón. 

Las ordenanzas anteriormente seftaladas se aplicaron en la Nueva Espaila y todavfa aún 

después de haberse consumado la independencia, hasta que en el régimen del General Santa 

Anna, el 16 de mayo de 1854 se promulga el primer Código de Comercio Mexicano, tomando 

las reglas y principios contenidos en el Código espailol. Este ordenamiento es conocido como 

"Código de Lares", ya que fue elaborado por Teodosio Lares, que regulaba de manera 

sistemática el Derecho Mercantil, aún que fue efimera su vigencia, puesto que fue abrogado 

en el ailo de 1855, este código se dividfa en 29 capftulos; del capitulo 1 al VIII regulaba 

internamente el consulado; el IX se refiere a los mercaderes; el X a las compallfas, a los 

navfos el XVI, las quiebras y el comercio marftimo eran regulados en los capftulos XVIII y 

XIX respectivamente. 

Para el jurista José Gómez Gordos, en su ya citada obra, indica que el constituyente de 1854, 

mediante una reforma a la fracción X del articulo 72 de la Constitución, da al Derecho 

Mercantil el carácter federal, elaborándose un nuevo Código de Comercio que entro en vigor 

el 20 de julio de 1884, y el que actualmente nos rige el cual entró en vigor el 1° de enero de 

1890, época en que la necesidad económica internacional pedfa un peñeccionamiento, 

recordando que dicha apertura de debió al Gobierno del General Porfirio Dfaz. 

Hasta la fecha del Código de Comercio sólo. ha sufrido cambios sustanciales, con respecto a 

la legislación bancaria, bursátil; de val~res, sociedades mercantiles, quiebra (actualmente 

concursos ~erc~tiles), come~io. ~arftim~. moneda, seguros, organismos auxiliares de 

crédito y dtlllos ~e crédito', ~~ cwi;;t~ ~ que han pasado a ser reguladas estas por leyes 

esp~ci8Ies, pero siguen dependi~ndo directamente del Código de Comercio en cuanto a su 

ejecución y proÍ:edimiento judicial, para solicitar la acción de un derecho u oponer una 

excepción. 
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Todas las disposiciones relativas al endoso, presentación y aceptación de las letras de cambio, 

provisión, aval, resaca, libranza, vales, pagarés, cheques, protesto, cartas de porte, prenda 

mercantil y efectos al portador, fueron abrogadas o sustituidos y, consiguientemente 

suprimidos del Código antes citado por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

del 26 de agosto de 1932, la cual entro en vigor el día 15 de septiembre del mismo afio. 

Esta Ley suprime las denominaciones de libranza y vale, incluyendo un capítulo de 

obligaciones, crea el certificado de depósito y bono de prenda, el reporto, apertura de crédito, 

créditos de habilitación y avfo, refacclonarios y de fideicomiso. 

Hace una reguiaclÓ~:~mi1tarlá ·de Jos · tltulos de crédito estableciendo reglas generales o 

aplicables a estos y ~gias é~peclales para cada uno de ellos. 

• · Es Scomo en Ia ltuall~, Ja mayor parte de la riqueza comercial se represen~ y maneja a 

través de I~~ tltulos de crédito, la realidad y la confim d~ un tltu)o d:~ansan en la 

• seguridad de su pago. El Derecho Mercantil ha ase~6 lá' i:ini~~~iÓ~ de_ Ja dacumentación 

cambiarla asl como ha protegido el crédito del mismo: · 

En nuestra Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito pretend_e ase~ a las mayores 

posibilidades de circulación para los titulas, para obtener mediante estos una máxima y 

segura movilización de la riqueza, que es el objeto de Jos mismos. 

Asimismo crea mecanismos necesarios para su cobro, así como para su ejecución y 

cumplimiento de los títulos al simplificar Jos procedimientos judiciales. 

Para mayor seguridad para el manejo de los créditos, simplificando las operaciones 

comerciales y crediticias, nuestra Ley regula a la letra de cambio, pagaré, cheque, las 

obligaciones, certificados de depósito, certificados de participación y el bono de prenda. 

A través de estos instrumentos de valores y movilización de la riqueza se pueden crear una 

serie de vínculos jurldicos; una ficción jurídica sin Ja necesidad de que exista relación 
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inmediata y material con las cosas. Tal y como sucede con el certificado de depósito, en 

virtud, que este ampara alguna mercancía, la cual se encuentra en los almacenes generales de 

depósito, sin la necesidad de la tenencia material. 

Como se ha seflalado anteriormente en los presentes antecedentes de los títulos de crédito, 

destacan dos funciones: la jurídica y la económica. 

Los titules de crédito representan una importante función económica, ya sea para aplicarlos al 

pago o como garantía de cumplimiento respecto de una obligación, el vendedor por ejemplo, 

puede negociar los títulos, transformándolos en· dinero, realizando con estas nuevas 

operaciones o viceversa, movilizando po~ ende sÜ a~tivo o capital, 
' ' ,,_'_,. ' ::· .. :,:-:. 

La función jurídica: "Es la protección del tér~r~ ¿dquiriente contra el riesgo ele la tiru'!arldad 

del transferente y contra el riesgo· de Ía i~exist~ncia 'del de~ho adqufrid~ ~ d~ ~i~ios qÚe 

. ·: .,:·:·:~:.· 
···:);;,:.-· 

Lo que significa, que .al adqulrérii~ ~~ Íe.dá·~~sÜridad de
0

l tfÍ11Ío'qu~ obt~riido a través del 

· •. titulo. . . {, • :·> i:;.t:·:r¿:~ •. :.~' · · · ·· · .. 
·~·":,-)·. -. ,_;, ~·< •• :·: ' .. <.:;-' ·.::· -;¿·:-· :;.; 

Con los títulos de crédito, el derecho Wrcalllil[~é,oñómico y ·c.olllercial ha contribuido al 

desenvolvimiento de la economía dé la8 'niiCiri~es,.ya'qu~ favoR<:en con su garantfa la certeza 

de su existencia y 1a seguridad eri ~ü re~1;J;;;ió~; ~~·~Pint~~811lbio de bienes de mercado 

interno e internacional, favoreciendo ele esta lti;;nera los'elementos de producción, sobre todo 

el capital, sobre todo por la ·faci!Íd~d ).Jon '(~ J¡>idez con la cual se pueden efectuar la 

transferencia de la riqueza, 

20 PEREZ FONTANA, Sagunto. Tftu)os ·Valores: Oblisaclones Cartulares Uruguay, Ed. Fundación de Cultura 
Económica Universitaria, 1980, P. 15, · 
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Uno de los principales factures en los cuales concuerdan los tftulos de crédito, es sobre todo 

en la circulación, la cual implica el tráfico de bienes materiales, intelectuales y de capital que 

satisfacen las necesidades comerciales y económicas. 

La circulación de un titulo de crédito se debe en gran parte al endoso, siendo .'.'el endoso el 

acontecimiento más importante en la historia de la letra de camblo,"21 

El endoso convinló al titulo de crédito en un documento convida ¡íro~la, se le da el carácter 

de autónomo, dejando en aptitud para su ciena cl~ula~lón;: •. • • 
: ' , , . '.' - . < , . '·. ;.' ·:,,; :_~ 

E¿ la ~Id~ eeonómlca y mercantil actuaÍ no serla ~odc~bi;;I~ sin relacionarla con la mayorla 

de lo~ tftulos de crédito, En la actualidad las ¡íe~~áii ~~tifuyen en cieno modo a la moneda 

por tftulos de crédito, ya que sirven como'l~slruriientci de p~go o de garantfa de un crédito, 

algunos otros cediendo dereého, ótorgándolos con cenificados de participación, por 

mencionar algunos ejemplos. se. l'llede anrrri~·~~e ;¡ papel esta sustituyendo de alguna 

manera a la moneda. 
·~ , ' -
,:· 

La letra de cambio desde sus orlgtn~; ~Ó sÓlo h; ~ido el medio de pago a través .del cual se 

cumplfa con el eontratode,~bi~ º·~~~.¿ ~yecti~io, sino tambi~~ es ~ instrumento al 

serviciode la reali7.lic1Ón d~ las !'~~¡~ op;~¡~;es'd~ crédiío co~~inié~dos~ la le~ en un 
tíiulo~uiónomo~on~Ídap~pi~.·¿;;'j;;l?•:; .;:::· ,; ·, ::;'•é'. ·;·< ;, 'r 
El pagÍlré si~e:i:ismo•iiüst~j~Ü ~u~ la .. letrad;~bi~;;~qii'.2 ~o~e=• a' utilizár 

2asi ~¡ ~isiitó· tiéin~;t~~~~do ~ dirUsiÓn·~ p;i1~~¡~ ~úe~,c~~~st~ ~e'ici\uó~:.Ohibición a 

1i risufa;·ócul~d~se l~ ~~tlpula~iÓ~ ~~n 1.nterés. ' 

21 CERV A TES AHUMADA, Raúl, Segundo Curso de Derecho Mercantil; Los Tirulos de Crédho. México. Ed. 
Herrero. 1979. P. 45, · 
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El mecanismo de los títulos de crédito tiene gran importancia en el tráfico mercantil. 

Posibilita una rápida y segura circulación de los derechos de crédito dado que, transmitido el 

documento se transmite el crédito (cosa incorpora) como si se transmitiera un bien mueble. 

Los títulos valores no sólo ofrecen ventajas para el acreedor, a quien se le facilita el ejercicio 

de su derecho (ya que no tiene que probar la titularidad del derecho sino sólo exhibir el 

título), sino también para el deudor, a quien le basta probar que pagó al poseedor del titulo 

aunque éste no fuera el titular. Existen documentos con los que se podrá exigir la entrega de 

la mercancía, pero si quien presenta a retirarla, como sucede en los certificados de depósito, 

no es quien la deposita, sino otra persona que ostenta la posesión legitima del documento, el 

deudor queda liberado igual que si hubiese hecho entrega al auténtico titulll!' del derecho. 
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2.1. DEFINICIÓN DE TiTULOS DE CRÉDITO. 

Titulo de crédito, también denominado titulo valor, es un escrito que recoge un derecho de 

contenido patrimonial que puede ser ejercitado por el poseedor del documento. El derecho se 

incorpora al documento, de forma que la cesión de éste implica la transmisión del derecho, 

facilitándose con ellos su circulación. Son títulos valores las acciones de una sociediid 

anónima, la letra de cambio, el pagaré y el cheque, ·--

La definición legal de los titulas de crédito nos la da el articulo 5° de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Cn!dii~. q~~'a la i~lriidice: 

"Artlcul~ s•./~oh iít'.ulo:\ie c~dit~ Jo~ doéum~~tos necesarios para ejercitar el 
-- - ' _,._,--, - -- - .· ... ____ - --· ·---· 

derecho li~q~é e~ ~ú~~se~on5Ígná." ,< . 
. . -·-· - :,_r· "- . ·' -

__ :?::::·'.<·-·'·'.'' 

Esta defmicióri; ~s sem~j~~ /(~ dada por div~rsos autores, las cuales a continuación se 
ciumi -.... - -....... ".. \ . -::., ec·f::.-:. 

"Son tl~los de ~~dil~,l~s d~d~ent~~ ~~c~~os para ejercer el derecho literal y autónomo 

qu~ en ellos se c~~siB;ia y qlle Cstári d~stinad~s a ci~~~1ii ... 22 

Para.Vivante .citado ;r F~rri;'•11íU10 d~ cÍ1!~it~ e~ el. do~umento de_ lln derecho literal · 

destin~o a '1a oi;ulación ~- 1'd6n~ ~ ~~llfcrlr de ~~~ á~tÓn~~o I~ tituláridad del derecho 

· al -propi~o del documento y la legitiTnación para el ej~rcicio del derecho al •poseedor 

· regular d~l. documentÓ.',¡3 

22 RAMIREZ V ALENZUELA, Alejandro. lntroduccjón el Derecho Mercaotll y Fisco( México, Ed. Llmusa, 
1982. P.30. 
" FERRI, Gluseppe. Tltu(os de Cn!dito, traducción al espaftoi de la segunda edición Italiana, revisada y ampliada 
por el profesor FERNANDO A. LEGON, Ed. Abeiedo- Penot, Buenos Aires, 1982, P. 21. 
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Para La Lumia, "los títulos de crédito son el documento necesario ara el ejercicio y para la 

transmisión de los derechos subjetivos de -naturale:z11 literal y autónoma enunciados en 

ellos."24 

Para Carnelutti, "el titulo de _crédito es, un documento que representa no ya el contrato de 

cesión del cual deriva el derecho del cesiónario, sino que representa el negocio fundamental 

de donde surge CI derecti~ que e~ ~mltido.';25 _ 

-Para Lordi, "los t!~los de:c~dito s~n ~uellos documentos de un derecho de crédito, los 

cuales son necesarios para el ejercicio de un derecho indicado en ellos."26 

Ascarello lo détirie, como_ "aquel -documento constitutivo cuyo_ propietario es titular 

autónomo del derecho lit~ral que_ ~n él se menciona."27 

-Rocco, sei\ala que "los títulos de crédito son esos documentos que tienen la brutalidad de 

atribuir Un derecho; en' ellos hay incorporación completa o conexión entre documento y 

< de~cho,y éste 'se _m~t~rializa, digámoslo asf, en el titulo en forma que coincide exactamente 

con el dereéhó real sobre el titulo y el derecho de crédito, y por ellos la propiedad de aquél 

-- impÍica la Jl~~pt~dad de éste y la posesión del titulo el simple ejercicio efectivo del crédito.'.28 

El•m~~Stro Ed~do PalliÍres seftala que "los títulos de crédito son documentos o cosas 

---·- ~~~antiie'sq~~ tienen incorporados derechos y obligaciones.''
29 

"· .. ···:·:. ':'.''.--'·. ·.·.',,, . 

El j~s!8:6iir1is Dá~alos ~ejfa, i_ndica que "los títulos de_ crédito son documentos subjetivos 

y ~tit'Ície~ie~ :¡;a;:;c:óníprobar a favor de su legitimó tit~lar, la existencia de _derechos que el 

•• t1~1~c6nfi~~:;J/é • - - ;',t_.;. -•~· ·ú'· - -

··-'• ,.- ~l~Ll:MS-N., Jor~~. T!~los d~~r;djto; Bue:nos_ ;~s,Argentina,Ed •• ;vele~o --rerror, 1-981, P. 17. 
Id.'·,- - - ''- -_ -- - -- - - --- - ' - --- · --- - - --- -- •• 

,''Id.-_ .· 

::lblUIS. _- ._ _ __ _ _ 
Id, - . . . . _ , - - . 

"PALLARES, Eduardo, Plcclonarlode perec!jo Procesal Civil. M~x!co, Ed. Pom\a, 1975, P. 719. 
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Para el maestro Resallo Bailón Valdovinos, "son los documentos necesarios para ejercitar el 

derecho literal y autónomo que· en ellos se consigna y que están destinados a la 

circuiación."31 

Para Athié Gutiérrez ''titulo de crédito es.el documento necesario que presume la existencia 
. ' ' ' . ' 

de un derecho de carácter, literal, personal, legitimo, patrimonial, consustancial, autónomo y 

que esta destinado a circular."32 

Después de haber expuesto las definiciones expuestas por los principales estudiosos .de·.' 

dere<:ho mercantil, se puede concluir que los Títulos de Crédito, son los documentos . 

ejecutivos y necesarios para ejercitar la legitimidad de la literalidad en los · misro'~s ·: 
consignados, los mismos que están destinados a la circulación y por ende impllcita ·su•. 

autonomía. 

30 DÁV ALOS MEJlA; Carlos, Jll!ukJs y Canttalos de Crédito, Quiebras México, Ed. Harla, 1984, P. 58. 
31 BAILÓN VALDOVINOS, Rosallo, Tltulos do Crédito, México, Ed. Mundo Jurldlco, 1992, PP. 4 a 6. 
32 ATHIÉ GUTIÉRREZ, Amado, Derecho Mercantil. México, McGraw· Hlli, 1997. P. 53. 
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2.2. DIFERENTES ACEPCIONES A LA TERMILOGÍA DE TÍTULOS 

DE CRÉDITO. 

De acuerdo con la lógica jur!dica, la expresión de "titules de crédito", no debe de presentar 

conuadicciones, en virtud de que esa denominación o definición es la que rige en nuestro 

sistema juridico, el cual esta plasmado en nuestra Ley, A pesar de ello, diversos autores 

difieren de opinión con respecto al criterio utilizado por la Ley, puesto que le otorgan otra 

denominación. 

Este es el caso del maestro Rodríguez y Rodríguez quien los denomina Titules Valores, su 

argumentación se basa en que la denominación de titulo de crédito y es más restringida que 

la primera, puesto que, no todos los titules valores Involucran un crédito de pago, pero si 

todos los titules de crédito son titules valores, puesto que, contienen un valor material, el 

mismo autor llega a la conclusión que los titules de crédito son la especie del género del 

tftufo valor. 

El maestro Barrera Graf, por su parte opina que la expresión que la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito utiliza y que define a los tftulos de cttdito en su articulo 5°, la 

expresión titules de crédito no comprende todos los documentos definidos en el precepto 

legal citado. Al lado del crédito que pueden incorporarse a algunos documentos, de igual 

manera hay otros a los cuales se les incorporan derechos reales de entrega y disposición de 

mercanclas, asimismo a otros se les atribuyen derechos múltiples como es el caso de los 

tftulos de acciones que emiten las sociedades anónimas, ,Y los cuales indican el carácter de 

socio a persona alguna. En tal sentido difiere totalmente con el pronunciamiento de la 

definición de tftulos de crédito, y se acoge a la doctrina en el seftalamiento de definirlos 

como títulos valores tal y como se establecfa en los proyectos de 1969 y 1981 : la de titules 

valores. 
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Por su parte Mantilla Melina, si bien acepta el uso legal que hace nuestra ley del concepto de 

titulo de crédito, doctrinalmente prefiere utilizar el término de titulo valor, toda vez que este 

· envuelve en su contenido, según él, todos los derechos que contemplan los titules valores 

reconocidos por el derecho mexicano. 

Por su parte el Maestro Raúl Cervantes Ahumada afirma que el uso del concepto de titulo de 

crédito es más acorde con nuestra latinidad en virtud de que nuestras leyes tradicionalmente 

ha_blan de documentos de crédito, y sólo hacen referencia al concepto de titulo valor cuando 

dicho concepto procede del lenguaje técnico jurldico alemán. 

· .. ·., . 

• Por su ¡>arté Tena, al igual que Mantilla Melina, considera impropio el uso del concepto de 

· tituhí ·:de ~ito en virtud que no todos los documentos comprcndi~os dentro de tal 

.·denominación involucran derechos de crédito, sino derechos de diversa indole como lo son 

los de recuperación inmobiliaria, o los corporativos. 

Para el maestro Rafael de Pina considera simplemente que los conceptos de titules de crédito 

y tftulos valor son sinónimos. 

Asi pues, en nuestra legislación la expresión de titulo valor anteriormente era utilizada por la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos (derogado) y en la actualidad por la Ley de 

Concursos Mercantiles, considerándose la única excepción de la utiliz.ación de tal término. 

38 

TJ?CIJC1 ('1of.·r .:.U 1.} \H. !~ 

FALLA DE ORIGEN 



2.2.1, EXPRESIÓN DE TÍTULOS VALORES. 

La expresión de titulas valores, es para designar jurldicarnente a los docwnentos, cuyo valor 

reside principalmente, en la representación del derecho a que este se refiere; asf pues el título 

y el derecho en él incorporado no son elementos distintos ni separados. El titulo crea el 

derecho, fonnan una misma cosa. 

De esta manera podemos entender que "en los documentos que, sin ser titulas valores en 

sentido técnico, se refieren a un derecho, el valor está en el derecho y no en el documento, ya .... 

que todo documento referente a algún derecho se encuentra, por el solo hecho, en cierta,·::· 

relación de dependencia.con el derecho docwnentado. Más esta relación es diversa según.se 

trate de títulos probatorios, de titulas dispositiv.;s o de titulas valores."33 

"A diferencia de lo que sucede en el derecho civil, el titulo y el derecho en él incorporados 

no son elementos distintos y separados: el titulo da nacimiento a un nuevo derecho, form~ 

una sola cosa: ·quien es propietario del doownento es por ello el titular del derecho. El titulo 

no prueba el derecho, lo contiene. Quien .tiene el titulo tiene el derecho. En suma, el derecho .' : 

está incorporado en el ·tftulo."34 Tal y como lo expresa el criterio del Poder Judicial de la 

Federación visible en Instancia: Tribunales Colegiados de Cirouito. Fuente: Semanario 

Judicial de laFederación y su Gaceta.·Época: Novena Época. Tomo XI, Abril de 2000. Tesis: 

Vl.2o.C. ~ll 82 Página: 902. Tesis de Jurisprudencia., al sellalar que es necesario el 

documento, no es una prueba para comprobar el ejercicio del derecho, sino que es el 

documento crediticio y el derecho los· que van de la mano, y por ende, los ti tul os de crédito 

son pruebas preconstituidas, que no necesitan el reconocimiento del deudor, para el ejercicio 

del derecho consignado en el documento: 

"GARRIES, foaquln, Curso de Derecho Mercantil. México, Ed. Ponúa, 1979, P.719. 
" WILLIAMS N, ·Jorge, Q¡¡.Q¡., P. 23. 
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"T/TULOS EJECUTIVOS, EXCEPCIONES CONTRA LA ACCIÓN DERIVADA DE LOS. CARGA DE LA 
PRUEBA, 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 1391, primer pdrrafo y fraccldn /V, del C6digo de Comercio, 
los /Ítulos de crédllo como el pagaré tienen el cardcter de ejecutivos, es decir, traen aparejada e}ecuc/6n, 
luego, conslilll)len una prueba precons/ltulda de la acción e}ercllada en e/juicio, lo quejurldicamente significa 
que el documento ejecutivo exhibido por la actora, es un elemento demostrativo que en si mismo hace prueba 
plena, y por ello si el demandado opone una excepción tenditnte a destruir Ja eficacia del tirulo, es a él y no a 
la actora a qMien corresponde la carga de la prueba del hecho en que fundamente su excepción, precisamenle 
en aplicación del principio contenido en e/ ar1/c:ulo J 194 de la legislación mercanJll invocada, conslstenJe en 
que, de igual manera que co"esponde al actor la demostración de los hechos comtitutivos de su acción. toca a 
su contraria lajustijlcación de los constitutivos de sus excepciones o defensas: y con apoyo en el ar1lcu/o J 196 
de esa codificación, es el demandado qwe emitió la negativa, el obligado a probar, ya que este V/timo precepto 
establece que también está obligado a probar el que nitga, cuando al hacerlo desconoce la pmunci6n legal 
que tiene a su favor su colitigante: en ese orden de ideas, la dilación probatoria que se concede en /os juicios 
ejecutivos mercanJiles es para qwe la parte demandada acredite sus excepciones o defensas, además, para que 
el actor destrvya las excepciones o defensas opuestas, o la acción no quede destruida con aquella prueba 
ofrecida por su contrario. 

SEGUNDO TRJBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO." 

En los títulos valores el nacimiento del derecho puede o no ir ligado a la creación del titulo. .;. 

Pero el ejercicio del derecho va ligado lntimamentc a la posesión del documento, esto es 

consecuemia de que en los tltulos valores el derecho esta ligado a ellos, a diferencia de lo 

que sucede con otros documentos relativos de derecho. Hay una dependencia clara entre el 

titulo (cosa corporal) y el derecho (cosa incorporal). 

En los títulos ordinarios el documento es accesorio del derecho: quien tiene el derecho, tiene 

también el derecho de tener el titulo. En los títulos valores el derecho y el mismo titulo van 

de la mano quien tiene ~l documento tiene el derecho. 

Todas las definiciones de titulo valor giran alrededor del mismo concepto: la atribución del 

titulo a una pcnooa como presupuesto del cjacicio del derecho mencionado cn el titulo. El 

derecho derivado del título (derecho de crédito) generalmente sigue al derecho sobre el titulo 

(derecho real), es un documento sobre un derecho privado cuyo ejercicio está condicionado 

jurldicamentc a la posesión del documento, 
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Su esencia estriba en el nexo de la cosa corporal (titulo) y la incorporal (derecho), que se 

traduce en la subordinación práctica de esta sobre aquella. El nexo se presenta en dos 

·aspectos fimdamentales, y que detenninan las caracteristicas del documento, a saber: 

A) La vigencia y extensión del derecho se rige exclusivamente por lo que resulte del titulo. 

Los elementos principales del titulo valor, son, en consecuencia, la legitimación por 

posesión; literalidad y por supuesto la circulación. 

B) La po5esión del titulo es compitió sine non para el ejercicio y la transmisión del derecho. 

El derecho derivado del mismo documento, solo obtiene eficacia y ejecución cuando se 

realiza algún acto juridico con respécto a éste. 
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2,2.2, TiTULOS DE CRÉDITO. 

Los Títulos de Crédito son como Ja ley lo señala documentos necesarios para ejercitar el 

derecho literal que en ellos se consigna. 

De la definición anterior debemos establecer que es un documento; ésta palabra proviene de 

la la voz latina docere, enseñar; en orden general, tanto vale decir que se trata de una 

demostración objetiva, material, tangible de un hecho. Por otra parte, en materia procesal, el 

carácter de documento se entiende cómo todo escrito con el que se prueba, acr~dita o se hace 

constar un derecho, una cosa o un hecho, ya que todo documento, desempeña una función 

meramente probatoria, esto es, simplemente demostrativa de la existencia de una relación 

jurídica, pero sin tener con ello una conexión necesaria. 

Por otro lado el crédito, es una palabra que proviene de la palabra latina creciere, que se 

refiere a la confianza, confianza referida hacia una persona digna de crédito. Misma palabra 

que tiene dos acepciones a saber: · · 

a) EconÍJmJca:~ Crédito es obtener una riqueza presente a cambio de un reembolso futuro. 

· b) Júrldic11.- La clÍal implica la existencia de dos sujetos y una relación a los cuales se puede 

decir que se tráta de un negocio jurídico, en donde una persona llamada acreditante, traslada 

a otro llamado acreditado, un valor, con la obligación de devolverlo dentro del plazo 

convenido en la misma especie o su equivalente en dinero. 

Los tltulos de crédito son documentos, constituyen la forma objetiva de expresión de derecho 

en ellos constantes, la ley de la materialización de los derechos plasmados en el documento, 

el cual presupone la existencia de un derecho, la jurisprudencia de la Suprema Corte lo tiene 

como una prueba preconstituida para el ejercicio de la acción cambiarla directa. 
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En el derecho que aparece en los titulos de crédito, se cree o se piensa, presuntamente que lo 

que esta escrito en el documento es cierto o exacto. 

El titulo es el elemento constitutivo para la existencia del derecho; no es de niniuna manera 

elemento probatorio; el documento es la condición necesaria y suficiente ~árá·~tribulr la:{::· 
existencia de la relación jurídica. 

.,·········\;. 
Es más la conexión del documento y lu relación jurídica no sólo es originaria, sino 

permanente, de modo.que el documento es condición.necesaria para a~ib~ir el dere~ho .. l.os .• · 

documentos que tiene.o la virtud de atribuir ~n derecho, son precisamente los Títulos de 

Crédito. 

Una vez comprendido el concepto legal de los Thulos de Crédito, como documentos, en una 

materia cambiarla existe a pesar de esto una divergencia en cuanto a la denominación, si bien 

es adecuado en virtud, que si bien es cierto los titulos rnlorcs, son la expresión más amplia 

con respecto a un derecho que los documentos consagran, nuestra legislación no los define 

como tales, por lo tanto es vago su uso en materia jurisdiccional; y por ende dicha 

denominación es susceptible a malas interpretaciones, puesto que únicamente se maneja a 

manera de interpretación doctrinal, sobre todo autores extranjeros, por lo tanto al no estar 

codificadas, carecen de sustento. 

En estas condiciones, concierne de la realidad del Derecho Mexicano, utilizaremo~/ ~· ~¡, 

exclusivamente el término de.Titulas de CréditÓ empicado por la Ley General de Tftul~s r'.·;:~ ;;;;: 
Op~raciones de Créditó~ el cual es consignado en su articulo 5°, y que señala queHt~I~ d~}:,' • 

c;édito es aquél docuniento. ~eéesano para ejercitar el derecho literal en el consigri~~. · 
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"Articulo 6º,· Las disposiciones de éste capítulo no son aplicables a los boletos, 

contrasellas, fichas u otros documentos que no estén destinados a circula, y sirvan 

exclusivamente para identificar a quien tienen derecho de exigir la prestación que 

en ellos se consigna." 

"Articulo 14.· Los documentos y los actos a que éste titulo se refiere, sólo 

producirán efectos previstos por el mismo cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos seilalados por la ley y que ésta no se presuma 

expresamente." 

"Articulo 167.- La acción carnbiaria contra cualquiera de los signatarios de la 

letra es ejecutiva por el importe de ésta, y por el de los intereses y gastos 

accesorios, sin necesidad de que se reconozca previamente su firma el 

demandado" 

D~ los textos WÍteriores se desprenden las ~cterfsticas que los tftulos deben de contener y 

que los sigiiientes temas s~ expondrán. · 
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2.3. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS TiTULOS DE CRÉDITO. 

Se puede apreciar este problema, a través de .los siguientes puntos de vista: 

b) Del carácter del documento, 

c) Del carácter de Ías obligaciones que resultan del documento, 

d) De los dere~hos del propieiaiio del do~umento. 

a) El Titulo de i:rédÍto co11W cJL~ercantlL· Se dice que los titulas de crédito pertenecen a 

la·s casal! ~erca;¡til~~ desde su na~imiento. Se cobra en vía mercantil. Nuestra Ley General de 

Titulas y_Operac!Ónes,deCrédito en su artículo 1° establece: "Son cosas mercantiles los 

títulos de crédito". Lós titulas de crédito son cosas mercwitiles, sin que tal mercantilizad se 

afecte por que sewi o no comerciwites quienes detenten su posesión o los suscriban. 

b) Del carácter del documento.· los títulos de crédito son constitutivos y dispositivos. No se 

trata de simples documentos probatorios, que sólo tienen eficacia de servir en un juicio para 

probar una relación jurídica con existencia por completo independiente del documento. Son 

documentos constitutivos en cuwito a su redacción esencial para la existencia del derecho, .. · 

pero tienen el carácter especial en cuwito a que el derecho vincula su suerte a 111 d~l _ . 

documento {articulo 5° y 17 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédit?)· EI 

documento es necesario para el nacimiento, ejercicio y trwismisión del derecho consignado - · 

en el mismo, por lo tañto se habla de documentos dispositivos. {artículos 5°, 1:,·y_18 dJ fl ' -
Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito). 

c) Del carácter de las obligaciones que resultan del documento.- Es decir de la declaración - -·- . -

cambiarla la cual se hace en el documento son declaraciones de vefdad, en los titulas de 

participación, es decir, comprueban y certificwi la calidad del socio o de obligacionistas a las 
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que son inherentes derechos particulares. Los títulos representativos de mercancías contienen 

declaraciones de verdad, en lo que se refiere a recepciones y existencia de mercancfas 

· depositadas o transportadas; declaraciones negóciales en lo que concierne a las promesas de 

restitución de las mismas. 

d) De los derechos del propietario del documento.- En el contenido de los documentos 

crediticios se contienen declaraciones unilaterales de voluntad, no recipticias, es decir se 

refieren a manifestaciones de voluntad, no contractuales, hechos por el sujeto que las realiza 

a favor de futuros tenedores del documento, con un alcance obligatorio que depende de la 

voluntad del sujeto, sin que la perfección de dichas obligaciones dependan para nada de la 

aceptación de su contenido por parte del titular o de los futuros titulares del documento. Las 

obligaciones cambiarlas surgen desde el momento de la creación del documento y vinculan a 

los que las hacen, aunque el titulo se ponga en circulación sin la voluntad del suscriptor 

(articulo 8°, 43 y 71 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito). 
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2.4, CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO, 

De la definición legal consagrada en el articulo 5° de. la -.Ley General -de Tftulos y 

Operaciones de Crédito, el cual a la letra establece: 

"Articulo 5°.- Son tftuios de crédito los documentos necesarios prua'ejercitar el 

derecho literal que en ellos se consigna." 

Además señalaremos que los requisitos indispensables de los tftulos de crédito se encuentran 

en los artfculos 6°, 14 y 167 citados en el anterior tema. 

•Dei articulo 5° señalaremos que los tftuios de crédito son por demás: 

• Documentos necesarios que tienen incorporado el derecho (incorporación). 

•Necesarios para ejercitar, son ejecutivos (legitimación). 

•Contienen un derecho literal establecido (literalidad). 

•Sólo ejercitan el derecho que en los mismos se consignan (autonomfa). 

•Son derechos consignados en el documento (el derecho y el titulo nacen en un mismo 

instante). 

D~I artículo 6° se deriva: 

•Interpretado en sentido contrario que la Ley General de Tftulos yOperaciones de Crédito 

sólo aplica a los documentos destinados a circular (circulación); •• --·(•--

• Un documento sólo produce efectos, siempre que se reúnan -¡o~ requisltos establecidos por 

In Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito (fonnaUd~ÍI). •-• --

El articulo '. 67 establece: 

• La letra es un titulo ejecutivo, el cual produce efectividad, garantfas jurídicas y económicas. 
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En conclusión las caracterlstlcas principales, y que son descritas por la mayorfa de los 

tratadistas a saber son: 

A) Incorporación. 

B) Legitimación. 

C) Literalidad. 

D) Autonomía. 

E) Circulación. 

De lo anteriormente indicado, se considera que los Tltulos de Crédito deben reunir 

determinadas caracterlstlcas comunes a todos ellos, asf como caracteres especiales y que 

determinan a cada uno de los títulos, toda vez, que todas esas cualidades resultan esenciales 

para el cumplimiento de la función comercial, económica y jurldica, que dada la naturaleza 

jurfdica de los mismos, las necesidades y exigencias, la ley da a cada uno de ellos su función· 

principal. Se faltare una de las caracterfsticas generales, que a continuación se analizarán, el · 

titulo de crédito no tendrá relevancia alguna para la materia cambiarla, ni cumpliría las:> 

funciones encargadas para su fin, serla cualquier otro documento, pero no un Utulo de· 

crédito, 

Es asf como estud.iaremos y analizaremos las principales caracterlsticas anteriormente citada5 

y en. que consisten cada una de las. mismas. 
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2.4.1 INCORPORACIÓN. 

"Podemos definir al elemento de la incorporación de los tftulos de crédito como la 

clasificación del derecho que la ley le da a un electo fisico, otorgándole un rango jurídico 

superior a lo que seria un simple pedazo de papel, convirtiéndolo en ese momento, por 

ficción jurldic~ en un derecho patrimonial de cobro. "35 

En la definición anterlór podemos decir que "el t!tulo de crédito es un documento que lleva 

inc~rporado un derecho, en talforma, que el derecho va íntimamente unido al título y su 

ejer~icio ~st¿ condiclónado por la exhibición del documento; sin la exhibir el titulo no se 

pÜed¿ ~Jercitar eÍ derecho ~n el derecho en el incorporado . 

. . Q~i~n posee Íegalme~te el Titulo de Crédito, posee el derecho en el incorporado, y su razón 

: d~ poseer el derecho es el h~cho de poseer el título de alfr la expresión: poseo p~rque poseo, 

est~ ~~. se pose~ el derecho porque se posee el tít~l¿,"36 
. . . : 

Para Joaquín Rodríguez Rodríguez, "el derecho esta in~or¡Íorado al tltÚ!o, en tal form~ que el 

ejercicio del derecho está condicionado al de la ten~n:i~ del doc~~~~toy ~lderecho no es 

sino un accesorio e un documento."37 

. ·. . ... 

La incorporación significa que el derecho qu~ el do~umento repl'l:senÍa esta incorporado a él, 

es decir, estrechamente el derecho se e~cuentra mdlcadci en el mismo documento, sin el tftuio 

no puede existir el derecho; no puede estar separado del mismo, de tal manera, que para 

poder ejercitar cualquiera de las acciones o derechos que otorgan los tftulos de crédito, es 

necesaria la posesión del título, a5f pues, para hacer efectivo o para pÍider cobrar una letra de 

cambio, un.pagaré o un cheque, es indispensable tener en nuestro poder el documento, que en 

"oAVALOS MEJIA, Carlos, Qn,Jd¡. P. 59. 
36 Id. 
"RODRlGUEZ RODRIGUEZ, Joaqufn, Curso de Derecho Mercantil. Tomo l. Ed. Pomia. t980, P. 254. 
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ténninos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito acredite que es cualquiera de 

los títulos mencionados, El ejercicio del derecho que confiere esta clase de documentos 

mencionados consiste en hacerlos efectivos, ya que si bien es cierto, el derecho y el 

documento están íntimamente ligados, o sea que el título y el derecho se funden en uno solo 

y por lo tanto también se funde la obligación incorporada al documento. 

Así pues, en los títulos de crédito se tiene incorporado un derecho como la obligación, por lo 

que puedo decir que los conceptos citados, título, derecho y obligación se funden en uno 

mismo, pero en si el título es el que da origen a los otros, es decir, el papel da origen al 

derecho y a la obligación misma. Por ejemplo, cuando uno es deudor cambiarlo, y se llega la 

fecha de vencimiento del titulo de crédito, al momento del pago, el acreedor tiene la 

obligación de entregar el documento, en caso de que no fuere entregado, el derecho de cobro 

seguirá estando en poder de aquel que tenga en sus manos el titulo; asf también el tenedor de 

un titulo tiene la obligación de exhibirlo para ejercitar el derecho en él consignado, en el caso 

de ser pagado debe de restituir el documento al deudor que pago en tiempo y forma, tal y 

como lo establece el articulo 17 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 

cual establece lo siguiente: 

"Articulo 17.' El tenedor de. un título tiene la obligación de exhibirlo para 

ejercitar el, derecho. que en 'él se consigna. , Cu'aiido sea pagado, debe 

restituirlo ... (sic)" 
'.,1, ·/_: 

La transmisión de, un• tlti;lo de crédito ·impli~a el trasladó del derecho que en él se encuentra 
• '•: • ' .. ~ ., ' • •. ,, e- .-. .·.·_;; • 

consignado, en cuanto a su su~rt~'pri~cipal, y' en ~~~ <l~'no estipularse nada en contrario, 

también se pueden ~smltir l~~ de;e~~~'.~~~~~bri~~; ~u~ 'deriven del documento crediticio, 

como lo son los inte~cses pactád~s,"~~tf~'fclivld~ndos caldos, tal y como lo establece el 

articulo 18 dela Ley o~n~raí d~.Tli~l~s 'y ó\xi~~Í~n~s de Crédito. 

Con respecto a los títulos rcpr~~éni~Ú~~s de ~eic~cfas, atribuyen al poseedor legitimo, un 

, derecho exclusivo, en dispone; de !ali níi~~as, las ~;;&Í~s ~onsignan en el genero y especie, el 
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monto, número, peso, calidad, tamaño, volumen de dichas mercancías y contemplado por el 

articulo 19 de la ley citada (es necesario seftalar que en muchas de las ocasiones los contratos 

de arrendamiento financiero, de transporte terrestre, de depósito, soportan sus obligaciones y 

derechos con títulos de crédito de estas características y que no pueden dejarse a un lado, ya 

que la necesidad y la realidad jurídica los vincula en una trilogía que forman un solo derecho 

y obligación). 

En el articulo 17 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, anteriormente 

citado, en su parte in fine, se encuentra la excepción al principio de incorporación, y que en 

la misma ley se establece el procedimiento judicial en caso de que un titulo sea extraviado, 

perdido, robad~. destruido o d~teri()rado ~vemente, que consiste en un juicio de 

cañcelación o reposició~, einJl'l~ ÍIÍl.i§íéíi~ trclndo~ de Íltulos nominativos. 
·.:~~.<.::;' .. ~ .. <. 

"Artlcwo 17.~ :f.E~ lo~~~ide ;~~: extravlo,des~ccióri o "d~tenoro grave, se 

estarÍi ~ ¡() di~p~;;sto:~r l~~iÜt!~~los 4Í. al 6~, 14 y 75.'' . . . . 

c. Cuando algulensufre la ¡ÍeÍuida o Tt;b:i de un.titulo alportador puede (Íedir se notifique al 

. emisorº. librador; ~i ~lj~ii del tu~ donde 'ciebade hacerSé el pago.La notificación, obliga 

áJ emi5or o Ub;;.dó;. a"'cub~ ~I ~i;,ai',e hi!Crese~ deltltUlo al d;nunciante, después de 

prescritas ia5 ~i~~;~ qu~ nazéan. del mislllo: sieinpre que antes n<> se p~sente a cobrarlos 

· Wi po~rde'b~:i;;·(e, t~l ~~() lo'~lece el artlcw~ 74 dela Li:y General de Títulos y 
·' , .. , .-., ... ·•' , , 

Adiferem:ia.de'lo qÚe ocurre en el derecho civil, el titulo de crédito y el derecho en él 

· I~co~~~s no sen elementos distintos o separados, ni mucho menos autónomos de si 

~s. el ÍJiulo de crédito da nacimiento al derecho, pero forman una sola cosa: si alguna 

persona es propietaria del documento, por ese simple hecho jurídico, es titular del derecho. 
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"El título no prueba el derecho, lo contiene. Quien tiene el título tiene el derecho. Quien roba 

el título roba el derecho. En suma el derecho esta incorporado en el tltulo."38 

Asimismo, para el ejercicio de la acción cambiarla directa, no es necesario que el titulo de 

crédito sea presentado extrajudicialmente para su pago o protesto, ya que puede ser exigido a 

partir de la fecha de su vencimiento, siguiendo con la incorporación del derecho en el 

documento, criterio d~ la Jurisprudencia de la Justicia Federal, visible en Instancia: Primera 

Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo 

XII, Octubre de 2000. Tesis: la./J. 9/2000 Página: 49. Tesis de Jurisprudencia; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Octava Época. Tomo IX-Abril. Tesis: Página: 401. Tesis Aislada; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Octava Época. 

Tomo IV Segunda Parte·!. Tesis: Página: 35. Tesis Aislada: Instancia: Tercera Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Época: Quinta Época. Tomo CXV. Tesis: Página: 273. 

Tesis Aislada, respectivamente, al tenor siguiente: 

•.KCIÓNCAMIJIARIA DIRECTA. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL PAGARt PARA SU PAGO, NO 
ES OBSTÁCULO PARA SU EJERCICIO. 

la omisión de presentar un pagaré para su pago el día de su vencimiento no constituye un impedimento para el 
ejercicio de la acción cambiaria directa, porque esa presentación e.'i sólo una necesidad impuesta por la 
Incorporación de /ost//u/os de cr4dlto, que reconocen los artlculm 170, 17/, 172, 174, 79, 127, 128 y 129 de la 
ley General de Titulas y Operaciones de CrCdito y que se traduce en la obligación de exhibir y devolver el titulo 
de crtdito al suscriptor al momento de obtener su pago: pero el/u no quiere decir que para el ejercicio de la 
acción cambiarla directa, dicha presentación sea una condición necesaria para su pago y que deba exhibirse 
una constancia dC' ello. ya que tratándose de la acrión cambioria directo, el tenedor del doctJmento no está 
obligado a exhibir corutancia de haberlo presentado extrajudicialmente·'' que aquél no le fuera pagado,· por lo 
que hasta para tener por satis_;'i:cho el requisito de incorporación propio de los títulos de crédito con que el actor 
adjunte el pagaré a su demanda judicial y le sea presentado al demandado al ser requerido de pago, pues ello 
proeha fehacientemente que dicho tllMlo no ha sido pagado, ya que, de lo contrario, no estarla en poder del 
actor. 

Ja.IJ. 912000 

Comradicclón de tesis 102199.~Enlre /05 sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiada en Materia Civil del 
Primer Circuito, Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuita y Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia CM/ del Tercer Circuito.-/7 de mayo de 2000.-Clnco 1•010.r.-Ponenie: Juventlno V. Castro y Castro.· 
Secretario: Anuro Forueca Mendo:a. 

31 WILLIAMS N. Jorge, ..Qn,.Qh P. 23. 
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Tesis de jurisprudencia 912000. Aprobada por la Primera Sala de esta Suprema Corie de Justicia de la Nación, 
en sesión de veintisiete de septiembre de do.'i mil. por unanimidad de cinco \'otos de los sellares Ministros: 
pre.'iidente José de Jesús Gudiilo Pe/ayo, Juventino V. Caslro y Cauro, Humherto Román Palacios, Juan N. Silva 
Meza y Oiga Sánchez Cordero de Garcla Vi/legas. " 

"ACCION CAMBIAR/A DIRECTA, EJERCICIO DE LA. NO SE REQUIERE: El LEVANTAMIENTO DEL 
PROTESTO. 

En la acción cambiaria directa no rige la caducidad, ya que ésta se verifica por no efectuar los actos 
determinados en los artlcu/os 160 y /6J de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Ademds de que 
para el ejercicio de la acción cambiaria directa no se requiere como condición necesaria que el documento haya 
sido presentado para .rn pago y que deba exhibirse una comtancia para ello, pue!i en esta acción el tenedor del 
titulo no estci obligado a levantar el proiesw, bastando para tener satisfecho el requisito de incorporaci6n que el 
actor acompañe el titulo a su demanda y se presente al demandado al ser requerido de pago, pues el/o demuestra 
que no ha .fido pagado,· por tanto, la falla de protesto no trae con.figo Ja carencia de ejecutividad del titulo, y la 
procedencia de la l'Ía resul1a legal. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 126191. Carlos Bolaflos Medrana. 19 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Panente: Juan 
Migmd Garcla Solazar. Secretario: Angel Torres Zamarrón. " 

"ACCION CAMBIAR/A DIRECTA, LA FALTA DE PRE:SE:NTACION DEL TITULO PARA SU PAGO NO 
IMPIDE El EJERCICIO DE LA. 

No son necesarios para el ejercicio de la acción ni la prueba de haberse presentado el titulo para su pago 
precisamente el dla del \'encimiento, ni tampoco haber dejado transc11rrir el plazo del protesto, puesto que éste 
tampoco es necesario tralándose de acción cambiar/a directa. La presentación de una letra de cambio para su 
pago en la/echa del vencimiento, es sO/o una necesidad impuesta por la incorporación de lo,f titulas de crédilo, 
q11e reconocen los artlcu/os J 7, 116, 12 7 y I 19 de la ley General de Titulas y Operaciones de Crédito y que se 
traduce en la obligación de exhibir y devoll•er el titulo de crédito al obrener su pago pero ello no quiere decir 
que para el ejercicio de la acción cambiaria directa, sea una condición necesaria, procesa/mente, que el titulo 
haya sido presentado para su pago precisamente el dla de su vencimienlO y que debe presentarse una constancia 
de ella, ya que tratándose de la acción cambiarla directa. el tenedor de un titulo de crédito no está obligado a 
levan/ar el protesto ni exhibir constancia de haberlo presentado privadamenre y que no le fue pagado, por lo que 
hasla para tener satisfecho el requisito de incorporación propio de los tltulos de crédito, con que el actor adjunte 
el título a su demanda judicial y se presente al demandado al ser requerido de pago, pues ello prueba 
fehacientemente que dicho titulo no ha sido pagada, ya que, de lo contrario, na estarla en poder del actor. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 578189. Victoria Garc/a viuda de Pérez. 27 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique Pérez Gonzcilez. Secretaria: E. Laura Rojas Vargas. 

Véase: Jurisprudencia 1185, Cuarta Parte." 

"ACCION CAMBIAR/A, PARA SU EJERCICIO, NO ES NECESARIA LA PREVIA PRE:SE:NTACION DEL 
DOCUMENTO. 

Es indudable que la presentación de un pagaré para su pago, en la fecha de su vencimiento, es sóla una 
necesidad impuesta por la incorporación propia de los tltulos de crédito, que rcConocen los articulas /7, 126, 
12 7 y 129 de la ley General de Tltulos y Operaciones de Créd//o y quese traduce en la obligación de exhibir y 
devblver el titulo de crédito, al obtener su pago,· pero ello no quiere decir que para el ejercicio de la acción 
cambiarla directa, sea una condición necesaria, procesa/mente, que el titulo haya sido presentado para su pago, 
precisamente el día de su vencimiento y que deba presentarse una constancia de ella, ya que tratdndose de la 
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'1c:ción cambiaria directa. el tenedor de Utl //tu/o de crédito no estd obligado a proteger/o ni a exhibir conslancia 
JI! haberlo presemado privadamenle y que no le fue pagado; por lo que basta para lener por satisfecho el 
requisito de incorporación propia de los titulas de crédito, con que el aclor adjunte el titulo a su demanda 
judicial)' se presente al demandado, al ser requerido de pago, pues ello pruebafehacientemente que dicho titulo 
no ha sido pagado, ya que, de lo contrario, no estarla en poder del actor. Por consiguiente, no es el transcurso 
del plazo para el proceso de un pagaré lo que hace exigible a éste, sino que su exigibl//dad comienza 
precisameme desde la fecha de su vencimiento, a partir del cual deben pagarse por el deudor Incumplido, los 
inlereses moratorias. 

Amparo civil directo 908152. Millón Rosendo. 11 de febrero de 1953. Unanimidad de cuatro votos. La 
f"'blicación na menciona el nombre del ponen/e. " 
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2.4.2. LEGITIMACIÓN. 

La legitimación consiste, en la posibilidad de que se ejercite un derecho por el tenedor, aún 

cuando no sea en realidad el titular jurídico del derecho conforme a las normas del derecho 

común, es pues una característica que faculta a cualquier tenedor o poseedor del titulo 

cambiarlo o documento crediticio para disponer de él, para ejercitar el derecho necesarfo que 

la persona se legitime con la exhibición del titulo. 

Para el derecho civil para ejercitar un derecho es necesarfo probar la existencia de derecho, de 

la pertenencia del mismo a quien actúa, de la identidad del actor con el titul8!' de la acción y 

la capacidad legal para ejercitar el mismo, ya sea en materia jurídica o procesal; pero 

tratándose de tltulos de crédito, la simple exhibición del documento prueba la existencia del 

derecho, y la posesión del mismo otorgan al actor personalidad y capacidad para el ejercicio 

legal y procesal. 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, considera que hay dos clases de legitimación a saber: 

una activa y otra pasiva: 

a) legitimacidn Activa.- Consiste en la capacidad de ejercicio, quien tiene la propiedad o 

quien posee legalmente el titulo de crédito, e~ titular d~I derecho y por lo tanto puede exigir el 

cumplimiento y pago de las prestaciones y las obligaciones consignadas en el documento. 

El acreedor se legitima legalmente con la presentación del documento, ejerce su derecho, 

atribuyéndosele la facultad de exigir el cumplimiento y pago. 

b) legilimacldn Pasiva.- Es aquella que tiene el deudor o el obligado al pago o cumplimiento 

de un titulo de crédito, cuando da cumplimiento a la misma queda liberado jurídicamente, el 

deudor solamente esta obligado al cumplimiento de aquello que firmo y por lo cual se obligo, 

al acreedor o en su caso al poseedor legal del documento, únicamente la obligación de 

cumplir con las prestaciones consignadas en el titulo a la persona que tenga en su poder y en 
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su caso exhiba el docwnento, debiendo este último en caso de cwnplimiento restituir al 

deudor el titulo. 

Para el maestro Ferri "la legitimación puede ser, en efecto, atribuida por la simple posesión 

dd titulo, o en cambio, requerir una certificación documental: puede estar además 

•uhordinada a presupuestos diferentes según opere con la relación al emisor o con los 

sucesivos tomadores del titulo. 

Como consecuencia de tal diversidad de presupuestos, el docwnento puede ser de 

legitimación real o de legitimación nominal: en la primera hipótesis la legitimación deriva de 

la posesión del documento (titulo al portador); en la segunda hipótesis la legitimación deriva 

del hecho que el poseedor sea designado originalmente en el titulo o instituido en él, directo o 

indirecto (titulas a la orden), o ·~n cambio del hecho que el poseedor del titulo sea el titular 

originario o sucesivo del titulo y este inscrito como tal en el registro del emisor (titulas 

nominativos)."39 

Los títulos al portador no están expedidos a persona determinada, pero en México el único 

titulo que puede ser expedido al portador es el cheque y con las reglas del Banco de México, 

aunque este tipo de docwnentos no son los más aptos para circular, ya que la transmisión se 

realiza con la simple entrega (tradición), según el articulo 70 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, su posesión o tenencia material es de simple hecho jurídico para 

ejercitar el derecho literal consignado en los docwnentos, todo independientemente de la 

voluntad del suscriptor. Esto quiere decir que el deudor que paga al portador queda libe.rada. 

de la obligación previa la entrega del docwnento al momento del pago, por ser este un pago .. 

legalmente efectuado. 

Por lo tanto si el titulo de crédito es al portador, la exigencia del docwnento es a cualquier 

persona que presente el documento crediticio al deudor o ·suscrlptor, aún contra. la voluntad 

".FE.RRI, Gluseppe, ..QJL..Qt., P. 34. 
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del suscriptor, o· aW) ·después de que sobrevenga su muerte o se declare su incapacidad, 

articulo 71 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 

Cuando se trata de títulos nominativos los cuales son expedidos a favor de persona cuyo 

nombre se encuentra consignado en el mismo texto del documento y siempre se entenderá 

como extendidos a la orden, salvo la inserción en su texto, o en el de su endoso, de las 

cláusulas "no a la orden" o "no negociable". Las cuales podrán ser insertadas por cualquier 

tenedor y surtirá efectos a partir de la fecha en que se inserten en el documento, Por lo tanto 

hay dos clases de títulos nominativos: 

a) Negociables.- Por los cuales el derecho puede ser transmitido por el beneficiario a una 

tercera persona, por medio del endoso. 

b) No negocúúHes.- En los cuales al ser insertada en el momento de su emisión o del endoso 

(s) la cláusula "no a la orden" o "no negociable", sólo surtirá efectos legales para aquella 

persona que por derecho es beneficiario y desde el momento en que fue insertada dicha 

cláusula. El titulo que contenga las cláusulas de referencia sólo será transmisible en la forma 

y con los efectos de una cesión ordinaria (articulo 25 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito). 

El título nominativo es directo, tal y como lo establecen las sociedades mercantiles, en su 

control contable o libros contables, ya que cuando estas sociedades expiden un titulo de 
',;;'',:•' . 1 

crédito nominativo, este debe ser inserto en un registro del emisor, éste no estará obligado a 

r~con~c~r ~o¡¡;o legitimo sino a i¡uien figure como tal en el registro, en caso contrario, ningWi 

acto·/~penición.refe~nte aÍ crédito surtirá efectos contra el emisor, o contra terceros, si no se 

in;~rib6' en el regi~tro y en los libros, la Identidad del nombre que conste en los títulos con la 

c6rite~da en: los registros y de Íú identificación personal del tenedor dará como consecuencia 

Ja.legitimación par eh:obro del documento crediticio (Artlculos 24 de la Ley General de 

Títulos y Ope~acioiíes'de crédito y; 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 
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Hay tres posibilidades de legitimar a los tftuios nominativos: 

. ·:· .. 

a) Cuando el benefidario original es quien cobre el titulo de crédito, en vimid de que 

nwica fu~ transmÍtid~, en este caso es el primer y Unico tenedor del documento, podo 

tanto se con~ld;~a comÓ una legitimación original. 

, b) Cu~do el titulo de.crédito'es cobrado por una persona a la cual le fue transmitido el 

• dod~e~tó'por'medio de endosos, siendo un tenedor posterior al original, ~ te~ed~r, 
cleri~~do o sedÚJÍdario. . . .. . 

c) Cuando una persona distinta cobra el titulo de crédito, en virtud de que es el Íenedor 

del documento porque lo adquirió a través de un medio diverso al endoso, 

Asl se le tiene que pagar a la Ultima persona que presente el documento, verificando parÚllÓ, 

la identidad de la persona que presente el título como último tenedor y la continuidadde los. 

endosos, pero no esta obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tie'ne' la 

facultar de que esta se comprueba, tal y como lo establece el articulo 39 de I~ Ley G~nerai de 

Títulos y Operaciones de Crédito, el cual a la letra establece: 

"Articulo 39.- El que paga no esta obligado a cerciorarse de la autenticidad de los 

endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se le compruebe, pero sf debe 

verificar la identidad de la persona que presente el titulo como Ultimo tenedor y 

la continuidad de los endosos. Las instituciones de crédito pueden cobrar los 

tftulos aún· cUMdo no estén endosados en su favor, siempre que les sean 

entregados por los beneficiarios por abono en su cuenta, mediante relación 

subscri!ÍI por el . beneficiário o su representante, en la que se indiquen las 

características que identifique el titulo; se considera legitimo el pago con la sola 

declaración q11e la institución de crédito respectiva haga en el titulo, por escrito, 

en actuar en· los términos de este precepto." 
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'·:Asf: pues, al tratarse en casos particulares, con respecto a endosos realizados a favor de 

personas morales, y posteriormente es endosado en procuración a una persona flsica, éste 

último no tiene porque acreditar la personalidad de los anteriores poseedores, ni mucho 

menos, si dichas personas morales, tienen la capacidad legal para suscribir o endosar títulos 

de crédito conforme a su acta constitutiva, ni mucho menos si están inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, tal y como lo establece el criterio de la 

Jurisprudencia de la Justicia Federal consultable en Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. 

Tomo 11, Julio de 1995. Tesis: lll. lo.C. J/I Página: 188. Tesis de Jurisprudencia, con respecto 

a este precepto, se establece de la siguiente forma: 

"TITULOS DE CREDITO ENDOSADOS EN PROCURAC/ON, NO ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 
PERSONALIDAD DE SUS ENDOSANTES. 

f./ articulo J9 de la Ley General de Titulas y Operacione.• de Credito dispone que quien paga un titulo de 
crédito sólo llene el deber de verificar la identidad de la persona que presente el documento como último 
lenedor y la continuidad de los endosos, pero no estd obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos 
ni tiene la facultad de exigir que aquélla se le compruebe. lue~o Ji el último tenedor de un título de crtdito 
ejercita judicialmente el derecho inhereme al milnw, no llene porqué demostrar la personalidad de sus 
endosantes, pues serla tanlo como imponerle la carj!a de probar cuando el documen10 ha sido trcumilido a 
varia.f personas morales, incluso, a negociacioneJ comerciales. "º" ra:ón social o denominación, que no se 
encuentren consliluidas como sociedades mercantiles. la personahdad de cada una de e/lcu, lo que pugnar/a 
rnn los principios de incorporación, legilimació" y expedita c1rculació'1 de los lflulos de crédilo; cuando para 
la validez del endoso sólo se exige que consle en el lilulo mt.'lmo o e" hoja adherida a él, con los datos que debe 
conlener, nombre del endosatario, firma del endosan/e o de la perso'1tJ que swcriba el endoso a .fu ruego o en 
su nombre, clase de endoso, lugar y fecha en que se suscrihe. J'. además, que este documento sea entregado al 
endo.fatario. como se deduce del contenido de los anicu/oJ 26. :9, 38 y 39 de la citada ley General de Titulas y 
Operaciones de Crédito, por /o que el endosatario en procuración na tiene porqué acreditar la personal/dad de 
sus anleriores endosantes, ni mucho menos que la persona moral estaba o no legalmente constituida, o Inscrita 
en el Registro Público de Comercio o bien, que su existencia constare en e.fcrilUra pública. 

PRIMER TRIBUNAL COLE.G.ADO EN MATE.RIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO." 

Como se ha señalado podemos concluir que la legitimación consiste en la propiedad que tiene 

un tenedor con respecto a un título de crédito, el cual esta facultado de acuerdo a las leyes de 

circulación; dicha propiedad no es como en el derecho civil, sino que se tiene que verificar de 

acuerdo a las características esenciales de cada titulo, pero todos tienen una finalidad común 

exigir el cumplimiento de obligación al deudor, del pago de la prestación consignada en el 

titulo. Al verificarse el pago por el suscriptor, el tenedor legitimo del título de crédito tiene la 
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obligación de restituirlo, as( como lo establece el ya citado articulo 17 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito: 

"Articulo 17.- El tenedor de un titulo tiene la obligación de exhibirlo para 

ejercitar el derecho que en él se consigna. Cuando sea pagado, debe restituirlo. Si 

es pagado sólo parcialmente o en Jo accesorio, debe hacer mención del pago del 

titulo. En los casos de robo, extravlo, destrucción o deterioro grave, se estará a lo 

dispuesto por los artículo 42 al 68, 74 y 75." 

La legitimación es la posibilidad de ejercitar el derecho consignado en un tlnilo de crédito, 

por el legal tenedor del mismo. Ya sea que una vez expedido el docuÍnento a' la orden de 

persona cierta o indeterminada o cuando se pone ·a. circula~ión solamente ·una ·serie 

intemunpida de endoso convierte al último tendero en él legitimo; 
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2.4.3. LITERALIDAD. 

La expresión "LITERAL", proviene del latln Ütera: letra, que es la manifestación clara de 

que se trata de una escritura, en efecto, en los titUlos 'Je crédito debe cons~ por escrito. 

. - . - : 

La Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito/define cÍárame~te.que son lo~ títulos de 

crédito en el contenido del articulo 5°, el cual ~si~bldce:> ) . . 
. . 

"Articulo Sº.· Son titulos d; crédito lo; doc~ent~'s n;~~c~s~~s para ejercitar el 

derecho literal que en ellos secimsigna.11 
. . 

: ' ', 

En efecto se habla de derechos litéral~s con alC:Ílnces y limites que quedan consignados en el 

documento. 

El derecho debe constar en ese documento por escrito, en la forma que la propia ley exige, no 

debé de plasmarse el derecho en ~1' dÓcuriíenío 111 liliri: albedrío de las personas, sino que debe 

. de asentarse en la forma exigid~ µÍlr la I~~. tal y como lo establece el articulo 14 de la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

"Articulo 14.· Los documentos y los actos a que este titulo se refiere, sólo 

producirá efectos previstos por el. mismo cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos señalados por la ley y que ésta no se presuma expresamente. 
. . ' . 

La omisión de tales menciones y requisitos nó afectará hi validez o negocio 

jurídico que dio origen al documento o acto." 

Por citar un ejemplo, no es necesario indicar la palabra s~~riptor,· sl ~n el documento mismo, 

se encuentra la firma del que su~c:ribe, es d~cir; se ~~tie~de ~Ü;Í~ ~~eptación del documento 

~e da con esa voluntad expresa de obligarse a cci~si~W' eÍ docum;~to: tal y como lo establece 
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d criterio de la Justicia Federal visible en Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo VIII, Agosto de 1998. Tesis: 

Ja./J. 43/98 Página: 166. Tesis de Jurisprudencia, al tenor siguiente: 

"l'AGARt. NO ES NECESARIO QUE EN tL SE ASIENTE LA EXPRESIÓN GRAMATICAL 
"Sl'SCRIPTOR", SI tSTE YA LO FIRMÓ. 

411!11die11do al semido literal del requisito prl!l'islo en el articulo J 70. fracció11 VI de la Ley Ge11eral de T11ulos y 
e Jperaclones Je Crédito, basla que en rm pagaré la pt'mma que rt•,·onoce deber a otra )' se obliga 
incm1dicionalmen1e a pagarle una cantidad de1ern11nadu, eslampe su jirma, o en su caso, lo haga quien firme a 
w ruego o en su nombre, para eslimar satisfecho dicho requisiw. pues precisamente, a lraves de la firma se 
expresa la 1•0/untad de cumplir con la obligación consignada en dkhu documento: de ahí que resulte irre/ei•ante 
t/llc! se se11ale enseguida de ese signo inequívoco que tiene el mráctf!r de ".rnscriptor", pues si ello se omile, no 
pueJe dar lugar a que sf! comidere que no puede producir su.o; efectos legales procedemes conforme a lo 
e.wpulaJo en el ar1ic11/o /./de la ley antes citada 

,,, .J. ~J-98 
< 'u111r11Jicció11de1t.•sis 93197. Entre las sustemadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto CircuilO. Jo. de julio de 1998. Cinco votos. Ponente: Jos~ de Jesús 
(i11dmo Pe/ayo. Secre1ario: Ismael Mancera Patiño. 

7i:siJ Je jurisprudencia 43198. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesiOn de ocho de julio 
Je mil novecientos 110\'enta y ocho, por unanimidad de cinco \'o/os de los Ministros: presidente Humberto 
Rumcin Palacios, Juvemtno V. Custro y Ca.uro, José de Jesús Gudillo Pe/ayo, Juan N. Silva Meza y Oiga 
Súnchez Cordero de Garcla Vi/legas." 

La literalidad se refiere a aquel derecho que el documento representa al ejercer el mismo, es· 

el derecho contenido en un escrito, el cual se encuentra contenido en el titulo mismo, por lo 

tanto el obligado deberá cumplirlo en sus términos sustanciales y en los cuales esta redactado. 

Esta caracterlstica de los t!tulos de crédito es casi sacrÍlmental, ya que los tftulos de crédito 

deben contener literalmente el concepto de 1~. que indican, él indica él limite del derecho én el 

consignado. 
'·, . ·:', .. ~- .. '.· ~-. · .... := . ~ ' - .·: ' 

~edid~delderechoy porlo mismo, pauta y medida . 

de la obligáción a cargo del girador.'.4° '! ·. 

'" GÓMEZ GORDOA, José, Perecho Mercantil. México, Ed. Pomia, t 999, P. 47. 
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La literalidad es la fijación del derecho contenido en el documento, o porque no decirlo, el 

pedazo de papel que contiene un ejercicio y una obligación del derecho; es el elemento que 

establece los limites de exigencia a los cuales aspira un titulo o beneficiario del documento. 

El propietario de un titulo de crédito no puede exigir más allá de lo que establece el mismo; y 

por lo tanto no puede obligarse al deudor nada más de lo previsto en el mismo, el titulo 

contiene las obligaciones y derechos, tanto del acreedor como del deudor, por lo mismo el 

documento no necesita mayor interpretación legal como jurisdiccional más que aquella que el 

mismo documento establece o esta escrita en el pedazo de papal en el cual se contiene el 

derecho, por lo tanto su perfeccionamiento y contenido se inicia y se agota en el titulo, y 

depende del derecho patrimonial consignado en el titulo de crédito. 

"La literalidad es la delimitación, tan exacta como lo permiten los número o las letras, de ese _ 

derecho.'"' 1 

De esta manera resulta que el derecho patrimonial consignado en un titulo de_ crédito es tan 

__ flexible y. versátil que su perfeccionamiento y contenido se inicia y se agota en el titulo, 

El titulo mismo trae marcado los limites con los cuales ha de ejercitarse el -derecho 

consignado y cumplirse, la literalidad más importante es la cantidad con la cual_ podrá ser 

exigido el titulo, la cual deberá de estar escrita en el documento. La cantidad deberá-estar 

escrita en ciftas como en palabras, pero en caso de diferencia entre éstas, valdrá p~r la· suma · -

que este escrita en palabras. Y en caso de que la cantidad estuviere insertada en el documento':

varias veces en palabras o ciftas, el documento valdrá en caso de diferencia, por la suma 

menor, criterio que establece el articulo l 6 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, el cual a la letra señala: 

' 1 DÁVALOS MEJIA, Carlos,~ P. 69, 
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"Artículo 16.· El título de crédito cuyo importe estuviere escrito a Ja vez en 

palabras y cifras, valdrá en caso de diferencia, por la suma escrita en palabras. Si 

Ja cantidad estuviere varias veces en palabra y cifras, el documento valdrá en 

caso de diferencia por la suma menor." 

Así tenemos que el titulo de crédito como tal, establece el derecho en el mismo consignado, 

pero además establece las obligaciones, deberes y derechos, de los cuales derivan el ejercicio 

de Jos mismos y así pues poder accionar o excepcionar para su perfeccionamiento y en su 

caso ejecutarlo para su debido cumplimiento. 

En efecto los limites señalados por la literalidad del título, son imponibles al acreedor 

cambiarlo como al deudor, de los cuales mencionaremos los siguientes: 

al El documento solo será pagado en el lugar y dirección señalados en el mismo para dicho 

efecto (artículo 126 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito). 

b) El documento no puede ser cobrado antes de la fecha de su vencimiento, por lo tanto debe _ 

ser presentado para su pago en la fecha de su V~llcillliento (ártículo 127 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito). 

e) No se puede cobrar una CllJltidad superior_a la consignada, ya que el iftulode crédito es 

ejecutivo por el importe de la mis~a (~lcul~ 167 de la Ley General de Títulos .... 

Operaciones de Cféclito). · 
' '"< ··,'. ,' ' . 

d) En cMo de que sea pagada sólo una parte d~ la CMtidad consignada en el documento, 

seguirá 1:1' acieedór eri posesión <!el documento, pero en éste se insertara textualmente la 

cantidad consignada a cuenta, en virtud de que no hay mas deuda, más la que aparece escrita 

_en el titulo de crédito (ártículos 17 y 130 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de 

Crédito). 
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1 :no de los elementos esenciales que deben de contener todos los títulos de crédito es el de la 

literalidad, la diferencia entre los mismos radica en cuanto a sus requisitos y menciones 

especificas que cada título debe reunir. Es decir, no todos los documentos cambiarlos 

contienen el mismo texto, pero en todos, el texto consignado en ellos es él limite del derecho ' 

consignado (literalidad). 

-.··. 
En el caso de que la literalidad no se encuentre satisfecha completamente en el documento ·, ·:: 

cambiarlo, la ley faculta al tenedor o a quien en su oportunidad debió reparar en sil omisÜ>i'Í~ ':"~·. 
para que los satisfaga hasta antes de la presentación del titulo para su aceptación o para su · · 

pago, a esto la doctrina lo considera "pacto de llenamlento", ya que esta característica, no se 

presume, sino se consigna; es asf como lo seflala el articulo 15 de la Ley General de Titulo y 

Operaciones de Crédito: 

"Articulo 15.· Las menciones y requisitos que el titulo de crédito o el acto en él 

consignado para su eficacia, podrán ser satisfechos por quien en su oportunidad 

debió llenarlos, hasta antes de la presentación del título para su aceptación o para 

su pago." 

Toda vez que la literalidad es uno de los elementos o características esenciales de los títulos.·.:· 

de crédito, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado al respecto al tenor de las.:;: 

siguientes tesis jurfsprudenciales y jurisprudencia visible en Instancia: Tercera Sala. Fuente: ;;;_. 

Semanario Judicial de la Federación. Época: Séptima Época. Volumen 187-192 Cuarta Parte. 
·:\: 

Tesis: Página: 201. Tesis Aislada; Instancia: Tercera Sala. Fuente: Informes. Época: Séptima 

Época. Informe 1986, Parte 11. Tesis: Página: 113. Tesis Aislada.; y Instancia: Tercera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Quinta Época. Tomo CVIII. Te~is: · 

Página: 1162. Tesis Aislada, que indica lo siguiente con respecto a ese elemento esencial: 

65 



"TITULOS DE CREDITO, LITERALIDAD DE LOS, 

Como la literalidad de un titulo de crédito es nota caracterlstica para precisar el comen/do y alcance del 
Jaecho en él consignado, y el juzgador se encuentra obligado a atenerse en forma exclusiva a los términos de 
dicho documento, si en el que fue bar e de la acción natural no comta expreso el cardcter o calidad con los que 
"'' demandado firmó sobre la antefirma de otro, la responsable no tenla por qué atribuir a esa rúbrica el haber 
.\1Jo estampada por el primero en representación del segundo. 

Amparo directo 1394183. Banco Internacional. S. A. 6 de agosto de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
.l11r>!t! Olivera Toro. Secretaria: Gilda Rincón Orla.• 

\'OTA (/): 
"En la publicación original se omite el nombre de la secretaria y se subsana. 
\'OTA (}¡: 
faw tf!Jis tambien aparece en: 
/n)árme de /984, Tercera Sala, te1is /4J, pág. //8." 

"TITULOS DE CREDITO, LITERALIDAD DE LOS. 

fara tercera sala reiterando la tesis nUmero J4J visible en la página J 18 de la segunda parle, sección segunda, 
del ir¡forme rendido a la Supremo Corle de Justicia de la Nación por su presidente al terminar el año de 1984 
considera que: como la literalidad de un titulo de crédito es nota caracteri.slica para precisar el contenido y 
<1/ca11ce del derecho en el consignado y el juzgddor se encuentra obligado a atenerse en forma exclusiva a Jos 
ti!rminos de dichos documentos: s; la firma de ese titulo no corresponde al demandado y al actor omitió en la 
demanda atribuir dicha firma a determinado apoderado de aquel, habiendo Incurrido lambldn en tal omisión en 
el titulo de crédito al no o.presarse el nombre )1 el carácter o calidad de quien firmo sobre la antefirma del 
demandado: la potestad común no puede va/idamente atribuir esa firma a determinada persona en nombre de 
otro. además de que ante tales omisiones no seria posible identificar la referida firma. 

Amparo directo 2882185. Arnoldo Acuña Paquentin. 18 de agosto de 1986. 5 votos. Ponente: Jorge Olwera Toro. 
Secretario: Waldo Guerrero loteare:. " 

"TITULOS DE CREDITO, LITERALIDAD DE LOS. 

la literalidad de los tirulos de crédito no puede servir de base para admitir obligaciones derwadas de un titulo 
inexistente, por la/alta de un elemento esencial, como es la existencia del girador y de su firma. Para desprender 
corrsecuencia.f de la literalidad de un 1/11110 de crédito, es necesario que é.rte exista como tal,· por lo que si a un 
Jocumentu le faltan elementos esenciales para ser un titulo de crédito, no puede decirse que se hayan 
incorporado derechos literales en el mismo, pues sólo los titulas de crédito, según el artículo Jo. de la Ley de la 
materia, son los Hdocumentos necesarios para ejercí/ar el derecho lilera/ que en ello.s se conrlgna". 
Evidenlemente que .si no hay titulo de crédito, no pueden desprenderse obligaciones literale.s, ni obligación 
c:redilicia emanada de un endoso, ni menos puede afirmarse que éste transmitió un titulo de crédito, ni que el 
endosatario se constituyó garante de la aulenticidad del mismo en /a forma y términos de su lilera/ldad 

Amparo cNil directo 4170150. Lome// Anlonia. 4 de mayo de 1951. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro 
Roque Estrada no intervino en este asunto por las razones que constan en el acta del dio. la publlcacl6n no 
mt'nc.:iona el nombre del ponente. " 
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2,4.4, AUTONOMÍA. 

Para Vivante la Autonom!a del titulo valor era definida como "el documento necesario para 

ejercitar el derecho literal autónomo en el contcnido"42, como se puede apreciar en el articulo 

5" de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, es definición es acogida por nuestra 

ley, exceptuando de la misma el carácter autónomo. 

"La autonom!a es el derecho que se ejercerá independientemente de cualquier condición que 

se trate de modificarlo o limitarlo, de tal manera, que el obligado deberá de cumplir su 

obligación sin presentar condiciones para hacerlo."'13 

La autonom!a, significa, que el derecho incorporado en el titulo de crédit~ es independiente; la 

autonom!a permite al titulo desligarse de todo acto jurídico que l~ ~io ·~íigen, as( pues, el 

adquiriente del titulo de crédito, adquiere un derecho autónomo y propio, p~es al firmar un 

pagaré, una letra de cambio, suscribir un cheque, un bono de prenda· o un certificado de 

depósito, presumen fines determinados que persigue el suscriptor, como lo son obtener un 

crédito, pagar una deuda, poner en circulación el capital de una empresa, etc., aunque en la ley 

no se exprese concretamente el origen o fin que persiguen al crearlos, se presume su modo 

general de autonomía. 

Para la doctrina italiana, la autonomía consiste en que el derecho de cada poseedor del título, 

es un derecho independiente de aquel poseedor anterior, de forma su/ generis, así que la 

tenencia del título de crédito respecto a cada uno de los tenedores legltimos, anteriores o 

posteriores, es autónoma. 

El derecho de un titulo de crédito es autónomo, con respecto al poseedor de buena fe, ya que 

éste ejercita un derecho propio, que no puede limitarse o decidirse por las relaciones que haya 

mediado entre el tenedor y los poseedores precedentes. El adquiriente de un título de crédito 

" RODRIGUEZ RODRlGUEZ, Joaquln, ~P. 258. 
"ASTUDILLO URSUA, Pedro .. Los Titulas de Cr&!ito. México, Ed. Porrúa, 1983, P. 31. 
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que lo recibió por cualesquiera de los medios de transmisión, recibe un derecho nuevo, 

originario y no derivado, en tal sentido, contra el poseedor de buena fe no pueden oponer 

excepciones personales con respecto a las tenencias anteriores (solamente aquellas 

excepciones que contiene el articulo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito), ni mucho menos invocar cumplimiento o ejercicios de derechos que debieron ' 

cumplirse y que dieron origen a la suscripción de un titulo de crédito; en tal sentido, con esto· 

se garantiza la acción y la ejecución de pago o cumplimiento de un título de crédito; 

independientemente de aquél acto o hecho jurídico que le dio origen, tal y como lo establece el 

criterio de la Justicia Federal consultable en Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo XII, 

Agosto de 2000. Tesis: ll.3o.C.l2 C Página: 1243. Tesis Aislada; Instancia: Tercera Sala. 

Fuente: Apéndice de 1988. Época: Séptima Época. Parte 11. Tesis: 1958 Página: 3154. Tesis de / 

Jurisprudencia; Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Sexta Época. Volumen XLIV, Cuarta liarte. Tesis: Página: 154. Tesis Aislada; y Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Octava Época. Tomo XII-Diciembre. Tesis: Página: 979. Tesis Aislada, al tenor siguiente: 

"TiTULOS DE CRED/TO, SU AUTONOM/A. 

los lltulos de crédito gozan entre otrru atribulas de autonomía, pero é.sla se encuentra supeditada a que el titulo 
entre en circ:ulación. por lo cual, dicha figura implica que cada adquisición del 1ilulo y por ende del derecho 
incorporado es independiente de las relaciones anteriores entre el deudor y los poseedores; cada poseedor 
adquiere ex novo, como si lo fuera originalmente, el derecho incorporado en el documento, sin pasar a ocupar la 
posición que tenla su causan/e. Asf, la situación juridica de los adquirentes sucesivos surge de Ja posesión 
legllima del titulo y su derecho existe en función de ella y del tenor lileral del documenlo, no por las relaciones 
personales que ligaban al antP.rior poseedor con el deudor y por ello, la autonomia comien:a a funcionar afavor 
de Jos terceros que hayan adquirido el 1/111/0 de buena fe y as/, el poseedor puede ejercer el derecho Incorporado 
en razón de su derecho al documenJo, con independencia de las relaciones que ligaron a los anleriores. En es/e 
supuesto, el obligado no puede oponer a su tenedor las excepciones personales que pudieran lener conlra el 
beneficiario original, en términos del articulo So., fracción XI de la ley General de Títulos y Operaciones de 
Crediw, precisamente porque en esa hipótesis quien le reclame el pago del documenlo no tiene vinculación 
alguna con el negocio jurldico que lo haya generado. Por el contrario, cuando el actor es fa misma persona con 
q11ien el demandado eslá vinculado por la relación causal, éJJe le podrá oponer las excepciones personales que 
deril'en de esa relación, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 80 .. /racción XI, en concordancia con 
el / 6 7, ambos de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y as/ debe demostrar can precisión Ja 
obligación garanJi=ada con el titulo y que ésta no es exigible, sea porque ya fue cumplida, o porque se resolvió, o 
por cualquier otra causa. · 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

11.Jo.C.12 c 
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fo1paro directo 779199.·Enriqueta Eli:alde CárJ,•nas.·23 Je mayo Je 2000.·Unanimidad de volos,·Ponente: 
R111il So/i.~ Solis.·Secrelaria: E. Laura Roja.~ Vargas. 

l'éase: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta, Nm·ena E.poca, Tomo fil. abril de 1996, pdgina 488, 
t<•.li.1 X/.2o.N C. de rubro: "TÍTULOS DE CREO/TO. CASOS EN QUE PUEDEN OPONERSE COMO 
U'Ct:l'C/ONES PERSONALES LAS DER/l'ADAS DE LA RELACIÓN CAUSAL." 

"TITVLOS DE CREDITO, EXCEPCIONES PERSONALES OPONIBLES RESPECTO DE LOS, DOLO Y 
.\l.1LA Ft', 

\o ,.s cierto que la falla de causa en el 1ü11Jo ejec111fro haJe Je Ja acción, o sea la de valor en1regado por el 
1t•11t•dor tJI n•dente o girador, en pago J,,¡ documemo, no pc~¡11dit¡11e .m t•xi.\'lencia, a virtud de que se considere 
c¡ut• l'I lltulo es cau.rn en si mi.mw. fa en con.11ideración de que las partes en la cambia/, se encuentran en 
.\/tuación dt• conocer las cu11dicivnes de .m emisión, que la.~ e:n\'pdone,\· personales que prevé el arllcula 80., 
!r111.'ci(hr XI. de la lt')' General de Tíwlos .t' OperaármeJ de Crédito. tit•uen opt•rancicJ al probarse enjuicio, como 
\111·t'dt• cuando un e11do.w en propiedad.\·,• reali:a con dolo por el endo.\1.111te y mala fe del endosatario respectivo, 
~un fo Umca finalidad de que los suscriptores 1w puedan (Jp011er la.\ excepciones per.mnales que fueran 
l'ron•d,•nt,'.f, Este criterio no implit..·cJ desconocimiento de la autonomitJ y literalidad de la lelra de cambio, 
/iJunJo sólo los efecws que .w derfren de una trammisiún i11dehidcJ, como lo es el endoso hecho con do/a y 
tll't!f'l11do con mala fe. r1i tampoco desconoce Ja jurisprudencia stmentada por este Alto Tribunal. referenle a que 
/d.\ tiwlos ejecutivos consliwyen prueba precon.Hituida Je la accir'm. puesto que Unicamente considera 
proct•dente una excepción, permitida por la ley, que determina que el actor no es titular de los derechos que el 
titulo confiere, por la mala fe con que lo adquirió . 
. 'fr:r;t,1 Época, Cuarta Parte: 

l'ulumen .IX, pág. 234. Amparo directo 2015158. Suce.•ión de Felipe NuRo Gon:alez. 19 de febrero de 1959. 
Cinm t•ows. Punen1e: Mariano Ramire: J'ci:qrw=. 

l'ulumen ,\XV, pág 279. Amparo directo 1969157. Marina S. //ernánde:. 16 de julio de 1959. Unanimidad de 
l'IWtro \'OIUJ. Ponente: Gabriel Garcla Rojas. 

l'olumen XXXVIII, pag. 244. Amparo directo 6293156. Joaquln Moreno. 24 de agosto de /960. Mayor/a de tres 
mto.t Ponente: Jase Custro Estrada. Disidente: Jase Rivera Pére: Campos. 

l'olumen XCIV. pág. 94. Amparo directo 8481163. Abe/ Gutiérre: Afrare:. lo. de abril de /965, Cinco votos. 
fot1ente: José Castro Es/rada. 

Séptima Época, Cuarta Parte: 

l'ollimenes I JJ-138, pdg. 217. Amparo directo 1127178. Juan Parcero lópez ,1• Maria del Carmen I~ de Parcero. 
:.¡Je tmero de 1980. Cinco votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 

SOTA: la presente test .. 110 fue reilerada en el Apéndice 1995, según los acuerdos a que llegó la Comisión 
Coordi11adora e11cargada de los 1rabajos para la publicaclán del Apéndice al Semanario Judicial de la 
frderación. 1917-/995." 

"TITULOS DE CREDITO, f.)(CEPCIONES CONTRA LOS. 

Cuando un tflu/o de crédilo circula, la ohligación camblaria llene carúcler lilera/ .i• aulónomo, pero cuando Ja 
cambi<1I no ha en1rado a la circulación, el aceplanle p11ede oponer al actor las excepciones derivadas de la 
upmtdúnjimdamental (artículos 510., 8l'O., 27 y J4 de la Ley de Tit11/os !'Operaciones de Crédilo). 
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.~mparo direc10 J882160. Stewar/ S. Ba¡¡by. 2 de febrero de 1961. Unanimidad de 4 vo1os. Ponen/e: José Cas/ro 
Estrada." 

"TITULOS DE CREDITO. CASOS EN QUE PUEDEN OPONERSE COMO EXCEPCIONES 
PERSONALES LAS DERIVADAS DE LA RELACION CAUSAL 

De aC'uerdo con Jo disp11esto por el articulo .fo. de la Ley General de Tltu/os )' Operaciones de Crédito, los 
1i111los de crédito son los documenlos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna, 
de.finiclOn en la cual la jurisprudencia ha considerado que se comprenden las caracteriJticas de los títulos valor, 
de literalidad, abstraccir'm y autonomía, este último principio ha de entenderse en el senlido de que es autónomo 
t'I derecho que cada tilular sucesfro 1•a adquiriendo sobre el tilfllo .1' sobre los derechos que en él estdn 
in1:orporados, lo que implica que al segundo y subsiguientt•s tenedores o tilulareJ del documento que ejerciten la 
l.lcciOn camhiaria, el demandado no les podrá oponer la excepción personal deril'ada de la relación jurldica 
.fut1damen1al o subyacente, con hase en lo.\· derechos auJónomos adquiridos y en respeto de la buena fe de lo.'i 
nut.'l'OS adquirente.'i del título. No obslanle, tralándose de Ja acción dedudda por la misma persona con quien del 
dt!mandado e.\·tá \•incu/ado por la relación ca11.rn/, si es pmible oponer las excepciones que se derivan del aclo 
¡urídico fundamental, porque será indicativo de que el documenlo aún no ha circulado. Por ende, si la actora es 
el mular primario del documento y el demandado como avalista alega la excepciOn de que fue suscrito el titulo 
para garanti:ar el pago deri\•ado de un contra/o celebrado entre el tilular y el suscrip10r del documento, 
cm¡{i1rme a los argumentos c:cpuestos sf es válido .l' legal oponer fas excepciones derivadas de la operación 
,1u11damen1al. 

UCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Ampuru direc10 JOl/9J. Vo/Aswa¡¡en leasing, S.A. de C. V. 8 de julio de 199J. Unanimidad de va/os. Ponen/e: 
Guillermo Antonio Muflo: Jiménez. Secretario: Alejandro Sánche: ldpez. " 

A diferencia de los actos jurídicamente civiles que implicari un titulo; los t!tulos de crédito al 

ponerse en circulación, desconectan al documento crediticio con el acto jurídico que le dio 

origen, quedando la obligación desligada de forma sui generis, por ejemplo, en los actos de 

comercio, dos personas se obligan de la siguiente manera (tal y como lo ejemplifica el maestro 

AMADO A THIÉ GUTIÉRREZ): unos comerciantes firman un contrato de compraventa a 

plazos; una de las partes como vendedor y el segundo como comprador, el primero sé obligada 

a la entrega de detenninadas mercanc!as, la segunda a cubrir el precio pero dejando como 

garant!a en el caso de la obligación la tierna de detenninado número de pagarés que cubren la 

cantidad pactada. 

Pero en tal supuesto, el vendedor no cumple con la obligación de la entrega de la mercanc!a, 

pero aún as!, trata de hacer efectivos los pagarés finnados por el comprador, a través de la 

acción cambiarla directa mediante un juicio ejecutivo mercantil, y los cuales en determinado 

sentido son parte accesoria de un contrato de compraventa; en tal sentido, el comprador puede 
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alegar el incumplimiento del contrato, y por lo tanto se allegara de la relación causal para que 

en determinado momento pueda oponer excepciones y defensas, y por ende negarse a cubrir el 

monto de las cantidades signadas en los pagarés firmados como consecuencia del contrato de 

compraventa. 

En el ejemplo anterior nótese que los títulos de crédito no se pusieron en circulación; pero si 

por el contrario si el acreedor o vendedor, hubiese transmitido el título, el deudor no puede 

invocar el incumplimiento del contrato de compraventa al tenedor del titulo de buena fe, por la 

no entrega de la mercancfa, tenedor de buena fe desligado de la relación causal que dio origen 

al título de crédito; sin perjuicio de aquellas acciones que tenga el deudor con el comprador, 

derivadas del incumplimiento del contrato de compraventa, y por ende al pago de los dallos y 

perjuicios, as! como el pago de una indemnización por pagar créditos librados, que tuvo que 

pagar a un tercero. 

As! con el motivo de garantizar el cumplimiento de una obligación, contralda al suscribir un 

titulo de crédito da "un motivo de seguridad, de protección de los intereses comerciales, de 

firmeza de las operaciones y de garantfa mínima de circulación de los títulos de crédito, pues 

de otro modo, nadie recibirla tales documentos, ante el peligro de que un motivo causal 

pusiera en duda o en riesgo el derecho que ~ pretendla haber adquirido a través de un titulo de 

crédito.'M 

AsHa autonomfa no se refiere al derecho íllí:mi;orado al documento, sino lo que es autónomo 

es el derecho de cada uno de los titulares 'que ~an adquiriendo el titulo y sobre los derechos 

incorporados al mismo, la expresión de autonomfa dependerá del tenedor del documento y 

como tal de un derecho independiente de aquellos poseedores anteriores, y de ellos la 

influencia del derecho crediticio, ya la relación causal, ya la abstracción del documento, ya 

que del mismo contenido del documento, deriva su relatividad, ya que el derecho en los 

mismos no es absoluto. 

"ATHIÉ GUTIÉRREZ, Amado,~ P. 57. 
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Se puede decir que la autonomía se divide en dos puntos de vista: 

a) Pasivo,- La obligación de cada uno de los signatarios del documento, pues para cada uno la 

obligación es diferente, independiente y diversa de aquella que pudieran haber tenido 

cualquier tenedor o poseedor del documento: La invalidez de una de las obligaciones 

consignadas en el documento crediticio, o la firma falsa, o la falta de personalidad de alguno 

de los endosantes. 

b) Activo.- Indica que el derecho del titular es un derecho lnde¡xmdlente, e~ el 5entido de que 

cada persona que va adquiriendo el documento, adquiere un derechd propio, distintO del que 

tenla o podrfa tener quien le transmitió el titulo, siempre que lií iídquisi~ión del documento 

haya sido de buena fe, adquiera un derecho que será independiente,' autónomo y· diverso que 

tenla aquella persona que se lo transmitió. 

. ' 
Es necesario indicar que una vez que el titulo de crédito se ha puest~ en clrcUJ¡u;ÍÓn y por lo 

tanto, endosado, es autónomo de cada poseedor, toda véZ que lo úliiéo' qtie é:~éii~ es el 
~· -: . .,,: : - ·'':';y_ :1' • .• ·,,:~·;. :: ••.• '.,. '·.·\:.·:· ·. 

contenido del documento, insertado en el mismo, y a la vez. indepe~diente del negocio o acto 

jurídico que le dio origen. ---.. -.<; · 

Para el maestro Pallares dice que "la autonomfa se puede entender de dos maneras: Uno 

aplicando el significado etimológico de la palabra, lo cual traducirá en que el titulo esta sujeto 

a su propia ley y que las normas que rigen la relación subyacente son autónomas. Y otra, que 

consiste en que el derecho de cada poseedor del titulo de crédito es propio, y diferente de los 

anteriores o posteriores poseedores. No obstante que el documento transferido sea uno solo.tt4s 

El adquiriente de un titulo de crédito recibe un derecho originario y no un derecho derivado, 

asl pues la autonomla comienza a ejercer a partir de la primera de loas transferencias del 

documento, solamente a favor de los posteriores poseedores del documénto crediticio. 

" BAILON V ALDOVINOS, Rosalfo, ~P. S. 
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lle la autonomfa se determinan que las excepciones personales que pudieran oponerse contra 

el tenedor de un título de crédito, no pueden oponerse a los sucesivos tenedores, es decir, no 

pueden oponerse excepciones que pudieran reclamarse al beneficiario o poseedor originario. 

Es así como el articulo 8° fracción XI de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 

<llnlempla que solamente te pueden oponerse excepciones personales que tenga el demandado 

contra el actor, de las derivadas de un titulo de crédito. Asf también, este criterio es aplicable 

por el Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes tesis de jurisprudencia visibles 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Sexta Época. 

Volumen XXXVI, Cuarta Parte. Tesis: Página: 95. Tesis Aislada; Instancia: Tercera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Sexta Época. Volumen XLIV, Cuarta 

Parte. Tesis: Página: 154. Tesis Aislada; e Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial 

Je la Federación. Época: Sexta Época. Volumen L, Cuarta Parte. Tesis: Página: 130. Tesis 

Aislada, las cuales a la letra dicen: 

"TITULOS DE CREDITO, DEFENSAS OPONIBLES CONTRA LA ACCION DERIVADA DE LOS. 

Dt• COflformldad con los dispuesto por el arllculo 80.,fracción XI, de la Ley General de Titulas y Operaciones de 
('rédito, pueden oponerse como defensas contra las acciones derivadas de un titulo de crédito, las personales 
q111• tt•nga el demandado contra el actor,· ahora bien, la letra de cambio es un título de crédilO en el que la 
rdClC.:iá11 ca11sal subyacen/e esta desviflcu/ada de la obligación car/u/ar lilera/menle consignada en el documelllo, 
dJ .. mJu el titulo ha entrado en circulación y en donde la ausencia o deficiencia de la causa sólo puede oponerse 
contru el lenedor que haya sido parte en dicha relación cau.wl, como excepción personal en los términos del 
prl'Cepto legal invocado; más quien oponga esa ausencia o deficienciu ele la causa debe manifestar cual fue el 
llt'Kocio que originó el titulo y aportar los elementos suJicientes para acreditar los hechos en que funda la 
l'XCC'pción. 

Amparo directo 719/S9. Trinidad ~f. Ga/icia. 19 de junio d• /960. j votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. " 

"T/TULOS DE CRED/TO, EXCEPCIONES CONTRA LO~: 

l 'uando un lltulo de créd!to circula, la obligación cambiarla 1iene carácter li1eral y autónomo, pero cuando la 
n1mbial no ha entrado a la circulaciOn, el aceptante puede oponer al aclor las excepciones derivadas de la 
oreración/undamental (artlculC's Sto., 8vo., 27 y J./ de la ley de Títulos)' Operaciones de Crédito). 

Amparo directo 3881160. Stewart S. Bagby. 1 de febrero de /961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Castro 
E.\tradu." 

"T/TULOS DE CRED/T(I, EXCEPCIONES PERSONALES OPONIBLES A LOS. 

Si hien es cierlo que Jos atributos de autonomla y literalidad de un titulo de crédito ponen a los terceros, ajenos 
a la relación causal, a cubierto de las excepciones persona/es que el deudor de dicha relación causal pueda 
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oponer en contra del primitivo 1enedor del tllulo, también lo es que cuando el documento no es negociable o no 
entró a la circulación, o lo readquiere el primilivo beneficiario, el demandado si puede oponer en su contra las 
excepciones personales que se deriven de la relacidn causal que dio origen al tltvlofundodo en lafraccldnXI del 
articulo 80. de la Ley General de Tltvlos y Operaciones de Crédito. Este criterio inspird indudablemente la tesis 
jurisprudencia/ que textvalmente dice: "LETRAS DE CAMBIO. EXCEPCIONES OPONIBLES A SU PAGO. 
Cuando la letra de cambio no ha enlrado en circulación y no ha tenido por lo mismo, vida comercia/, 
independientemente del con/rato que le dio origen, sino que Unicamente implica o con.signa derechos u 
obligaciones entre los primeros contratantes, pueden oponerse por el deudor las excepciones personales que 
tenga contra su acreedor" . 

. 4mparo directo 301960. Germdn Cambranis. /4 de agosto de 196/. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariana 
Azuela." 

Empero, hay excepciones a la regla de la autonomla que la misma ley sel\ala, y en particular al 

tratarse del endoso en procuración, al indicar en el articulo 35 in fine de la Ley citada: 

"Articulo 35.· En el caso de este articulo, los obligados sólo podrán oponer al 

tenedor del titulo las excepciones que tendría contra el endosante." 

En slntesis, la autonomla es el desprecio del derecho por la causa de expedición de un titulo 

de crédito. El objeto y la causa de la obligación, y por ende su suscripción, pero la obligación 

de pago consignada en el documento es una prueba clara de que la deuda cambiarla existe 

por él cumple hecho de estar debidamente consignada en el documento crediticio, siendo uno 

de los elementos de los títulos de crédito la literalidad del mismo. 
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2.4.S. CIRCULACIÓN. 

Los títulos de crédito están destinados a circular, a transmitirse de una persona a otra y este 

es un nuevo elemento para una definición que se debe de contemplar, ya que el articulo 6° de 

la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, establece: 

Articulo 6°.· Las disposiciones a este capitulo no son aplicables a los boletos, 

contrasellas, fichas u· otros documentos que no estén destinados a circular y 

sirvan exclusivamente paia' ld~ntlli~ a quien tiene derecho a: exigir la prestación 

que en ellos se consigrill." 

Este precepto legal se refle~ a' que la 2;f~o es aplicable a aq~ellos títulos que aún siendo 
- . .. .,_L' , . ; . .. -... ·. _. ,_., -.'. - ... · ~ 

de. crédito no . estén destinados'~ circ~lar.: Por ·ello, resulta.· que en el derecho positivo 

mexicano un elemento i~disPe°n~ble d~ l~s tÍt~los de crédito, é~ necesariamente la capacidad ---· ' - :,· ·-:· . : '•, ' . . . ' 

de circular. 

-- 'fata caract~~sticas, cos.iste en que esta clasede documentos circulan tran5mitiénd~se de 

.una persona á otrá mCdiánte el endoso º· rnediante Ja entrega material del documento 

· : soh1nteÍlte si se trata de documentos al ponador'."46 
· 

A pesar de que la mayoría de los tratadistas de lostftulos de crédito, considera que la 

cireÚlación no es un requisito esencial de los títulos de crédito, esta es muy importante para 

su Pe'rreécionamiento y ejecución. 

Para' Ferri, la circulación implica dos fenómenos desde el punto de vista jurídico: "por un la 

lado, la individualización del acto o de los actos jurídicos que determinan el surgimiento de 

una obligación a cargo de un sujeto y el derecho encabeza de otro sujeto; por otro lado, la 

46 Id. 
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individualización del acto jurídico que detennina la atribución a otro sujeto del derecho ya 

sugerido.'"7 

La circulación necesariamente requiere la verificación de un acto ulterior y distinto de aquel 

que dio origen a su constitución, la circulación se verifica en vinud de un hecho distinto e 

independiente del acto constitutivo, y más precisamente de la voluntad del obligado. 

La circulación es la causa detenninante de la creación de documento, lo que constituye su 

esencia, el derecho puede circular a través del documento. 

"Por el procedimiento de incorporar derechos literales y autónomos en los titules de crédito, 

se ha conseguido imprimir en esos documentos un carácter deambulatorio, circulante, que los 

hacen aptos para pasar de una mano a otra, confiriendo en un principio a su tenedor derechos 

abstractos. Pues bien, el principio de la circulación ha sugerido nuevas fonnas adoptadas a 

final de cuentas por la ley, para movilizar los derechos incorporados en el documento.'"8 

El an!culo 25 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece lo siguiente: 

"Anículo 25.- Los titules nominativos se entenderán siempre extendidos a la 

orden, salvo inserción en su texto, o en el de un endoso, de las cláusulas "no a la 

orden" o "no negociable",' las· cláusulas dichas podrán ser insertas en el 

documento por cualqÚier _tenedor y sunirán sus efectos desde la fecha de su 

inserción. El título que tenga las cláusulas de referencia sólo será transmisible en 

la forma y con los efectos de una cesi_ón ordinaria.'' 

Este dispositivo faculta a los signatarios del título restringir su capacidad de circula con la 

inserción de las cláusulas "no a la orden" o "no negociable", en su caso, siendo la 

confinnación de que el elemento de la circulación es indispensable en el derecho mexicano, 

"FERRt, Giuseppe, .Qn.JdL P. 23. 
"ATHIÉ GUTIÉRREZ, Amado, Q¡¡,_.Ql... P. 68. 
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ya que por definición, aquello que no existe no puede ser restringido, a contrario sensu, lo que 

se restringe existe; al no haber mayor diferencia, existe sólo dos tipos de títulos: aquellos 

cuya circulación está restringida voluntaria o legalmente, y a todos los demás. As! la 

inserción de dichas cláusulas, solo limita su circulación, no les quita a los títulos de crédito su 

naturaleza jurldica, tal y como lo establece el criterio de la justicia federal, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Época: Novena Época. Tomo XIIJ, Enero de 2001. Tesis: l.3o.C.209 C, Página: 1806. Tesis 

Aislada; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Época: Octava Época. Tomo XIII-Marzo. Tesis: Página: 507. Tesis Aislada, que 

expresa lo siguiente: 

"TÍTULOS DE CHDITO. LA INSERCIÓN DE LA CIÁUSULA "NO NEGOC/A/JLE" SÓLO LIMITA LA 
FORMA DE CIRCULACIÓN Y NO LES QUITA SU NATURALEZA. 

Conforme al articulo 2S de la Ley General de Thulos y Operaciones de Crédito, si en un tlhdo de crédito se 
inserta la clcfusMla "no negociable", el titulo ya no podrá transmilirse por endoso, sino sólo por cesión 
ordinaria, esto significa que el traspaso debe conslar en escritura privada que firmardn cedente, cesionario y 
dos testigos, siempre y cuando no sea preciso conforme a la le]• consignar/a en escritura pública, en los 
términos del articulo 203.l d<i Código CM/ para el Distrito Federal; de dDNk se colige que la inserción de la 
cláusula "no negociable" sólo limita su circulación porque no podrá hacerse por medio del endoso. Tal 
circun.rtancia no le quita la ru•tura/eza de titulo de crédito, ya que se trala de una cláusula accesoria que no 
desvirlúa los requisitos a que se refiere el artículo 170 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 
Ello, porque los efectos de la cesión ordinaria se circurucriben a la forma de transmisión, que no puede ser por 
medio de endoso, y produce corno consecuencia jurldica sujetar al adquirenle a todas las excepciones 
personales que el obligado habrla podido oponer al autor de {a transmisión antes de ésta, tal como se establece 
en la segunda parte del articulo 27 de la misma ley, pero ello no impide que el pagaré produzca sus efeelos 
cambiarios como titulo de crédito, y pueda dar lugar a la acción ejecutiva, cuando quien la ejercita es el 
beneficiarlo origina/ y no ha circulado, puesto que no se dD el caso de que se hubiese transmitido y que el 
oaeedor demuatre la existencia de la cesión relativa a ese crédito. Por tanto, bruta con que los pagarés 
suscritos conJmgan los requisitos esenciales que establece el artículo J 70 de la Ley General de TU.los y 
Operaciones de Crédito, pOJ·a que traigan aparejado ejecución. por as{ establecerlo la fracción JV del articulo 
1391 del Código de Comercio y el 14 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCU/7V. 

l.Jo.C.209 c 

Amparo dlrmo /201J/99. Faelol'lmest, S.A. tk C.V., ahora Factor Prime, S.A. de C.V., Organización Aw:lllar 
de Crédito, Grupa Financiero Pri.,e lmernaclonal. 6 de nuvlembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Sec:•etarla: Laura Dlaz Jiménn. " 
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"T/TULOS DE CREO/TO NOMINATIVOS CON CLAUSULAS " NO A LA ORDEN" O "NO 
NEGOCIABLE", NO PROHIBEN SU TRANSMIS/ON MEDIANTE EL ENDOSO EN PROCURACION. 

Si bien es cierto que el articulo 25 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito establece que los 
titulas de crédilo con las cliJusu/as "no a fa orden" o "no negociable" sólo serdn transmisibles en /a forma y con 
los efectos de una cesión ordinaria, con lo que excluye en principio las otras formas de transmisión de dichos 
documentos, entre ellas la del endoso, también lo es que esa exclusión comprende únicamenle todos los medios 
por lru que es posible transmitir la propiedad o dar en garantía el documento de crédito de que se trate, que 
implica la pérdida de los derechos derivados del tflulo en perjuicio del beneficiario o litular designado. Esto es 
asl. porque esa c/dusula de no negociabilidad constituye una protección otorgada en favor del obligado 
cambiarlo de que el documento crediticio no circulará libremenle ni, por ende, llegará a peder de terceros que 
se subroguen en los derechos que correspondan a la persona con la que se había eslipulado la convención 
indicada, salvo que se realice la transmisión en la forma y con los efectos de una cesión ordirtaria. Ahora bien, 
el endoso en procuración que el beneficiario del pagaré/undalorio de la acción 01orgue no lo prohibe el articulo 
25 de la ley General de Tüulos y Operaciones de Crédito, pues de acuerdo con su naturaleza jurldica no 
lransflere la propiedad del documento, sino que su propósito es facultar al endosatario para presenlar el 
documenJo a Ja aceptación, cobrarlo judicial o extrajudicialmente, endosarlo en pf'OCUl'ación y protestar/o en su 
caso, en los 1érminos del articulo 35 del ordenamiento citado, el que también deiermina que el endosatario (en 
procuración) tendrd todos los derechos y obligaciones de un mandatario. la equiparación que menciona la ley 
invocada entre el endosatario en procuración y el mandatario corrobora aún más que no hay transmisión de los 
derechos de propiedad, porque éstos continúan en favor del endosante como titular da/ docunuml.O de crédito, 
tan es asi que los obligados sólo podrán oponer al lenedor del titulo (endosatario en procuración) las 
excepciones que tendrían conlra el endosan/e coeforme a lo dispuesto en la parte final del articulo Jj de la Ley 
General de Titulas y Operaciones de Crédito, precisamente por la no circulación libre del titulo de crédito. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 16194. Francisca Javier Santoyo Castro. 28 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Antonio MuRoz Jiménez. Secretario: Alejandro Sánchez López. " 

Es asl como la ley presupone la existencia de la circulación, dependiendo del título de crédito 

del cual se trate, y clasificándolos confunnc a su uso y circulación, y los cuales se enuncian en 

este momento, puesto que serán analizados en los capítulos siguientes, tales como: 

a) Titulo Nominativos. 

b) Títulos a la Orden. 

c) Títulos no negociables. 

d) Títulos de circulación restringida. 

e) Títulos sujetos registro. 

La circulación, por excelencia se puede expresar en los títulos de crédito a través de la simple 

cesión del derecho, de mano en mano, tal es el caso de los documentos al portador, as( como 

del endoso en sus 'diver.ias modalidades. De esta manera podemos decir que la circulación, es 
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un elemento esencial del título de crédito, ya que desde el punto de vista financiero y 

comercial, da vitalidad a las relaciones de carácter económico, y por ende la circulación de 

los valores de crédito, motivo para circulación de la riquez.a y economía de una Nación. 
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2.5, TRANSMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO. 

El articulo 26 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito establece que los 

artículos nominativos serán transmisibles por endoso y entrega del titulo mismo, sin perjuicio 

de que puedan ser transmisible por cualquier otro medio legal; así pues, a pesar de que en su 

articulo 27 de la Ley en comento, establece que puedan ser transmitidos esos documentos por 

cesión ordinaria, la realidad jurídica y comercial, y debido a las influencias de rapidez en las 

relaciones comerciales y financiera, el mejor medio para la transmisión de un titulo y para 

garantía y seguridad jurídica, y de cobro es el endoso; ya que si es transmitido el titulo por 

simple cesión ordinaria, el obligado al cumplimiento de la obligación consignada en el 

documento crediticio podrá oponer todas las excepciones personales que pudiera haber 

opuesto contra aquél con el cual surgió Ja obligación causal. 

La diferencia que existe entre la cesión de derechos y el endoso, es que siendo la primera un 

contrato, puede ser parcial o total la transmisión de Jos derechos consignados en el documento 

. crediticio, mientras que en el endoso debe ~r total, ia cesión es c~~s;~~lllll' y ;¡ ;ndoso ~s 
Íeái; la cesión se perfecciona por la formalidad dé la es~riturii pública ~edi~te notarlo y el 

'" ' --- ·• .. ..,-. - . .,- - • ' ~,. - e - ' 

endoso para su perfeccionwniento, necesita la simple enírégá del titulo: .• •.} 

Al respecto, la Ley General de Títulos Y. Op\iraéiones 'de Crédito indica en su' articulo 31 lo 

siguiente: 

.'.'Anlculo .. 3L· El_. endo·s~'.d~b~;ser•~~oy~si~pl~ .. ;~a·.cLi~;Il•a•;I; iua1 .se. 
-'( 

·.•,._-_...: 

De 1~ consideriíción ante~o~; co~sideio al endoso como el m~dio normal, común y tradicional 
- - :_,, :<. -: . . . ,- ; .: . ~ - ,: : ; - . ·. __ . : .-· -. - ;- - ' -o - - --'.- ·;o ,. -~- '- - --,~- ;; ' ;: . --- · .. ' . ,_-. - -.. ' -. ' -

-.de trwmisiÓn de. los tltulos' de crédito nominativos, esdecir que la declaración escrita 
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consignada en un título de crédito, es la forma en la cual el titular del derecho transfiere Jos 

derechos que este confiere a favor de otra persona. 

· El artículo 29 de Ja Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que; 

"Articulo 29.- El endoso debe constar en el titulo relativo o ·en hoja adherida al 

mismo, y llenar los requisitos siguientes: 

l. El nombre del endosatario; 

11. La firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en 

su nombre; 

111. La clase de endoso; 

N. El lugar y la fecha. 
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2.5,1. CLASES DE ENDOSO. 

La Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, enumera las siguientes clases de endoso: 

J, Endoso en blanco, 

2. Endoso al portador, 

3, Endoso en propiedad. 

4. Endoso en procuración. 

S. Endoso en garantla. 

/, Endoso en Blanco,- Es aquel en el que no se indica el nombre del beneficiario tal y como 

lo previene el articulo 32 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, el cual a la 

letra establece: 

"Articulo 32.· El endoso en blanco, con la sola firma del endosante." En este caso 

cualquier tenedor puede llenar con su nombre, o el de un tercero, el endoso. en 

blanco o transmitir el título sin llenar el endoso. 

Tratándose. de. acciones, bonos de fundador, obligaciones, certificados de 

.; .de~.sito, certificádos de participación y cheques, el endoso siempre será a favor 

de peíSonli determinada; el endoso en blanco o al portador no producirá efecto 

. ~gun~. u; previ~to en este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos por 

.cantidades hastii de cinco millones de pesos." 

. . . 

Por '10 que hace a la cantidad mencionada, es·de aclllnlrSC que se reÍiere a cinco mil pesos· en 

la actúiilidad, est~ se trata d~bidÓ a que en el ~xeni~ de Sali~as de (Jortan se hlzo un decreto . 
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para suprimir tres ceros en todas las cantidades, sin que a la fecha se haya hecho refonna o 

aclaración alguna en la ley, 

Por lo que se refiere a la letra de cambio y pagarés, debido a su circulación y constante 

movimiento, además de que garantizan dinero, peculio y no mercancías o participación en 

empresas o sociedad, facilitan su circulación y ficción juridica como si fuese dinero. 

2. Endoso al Portador.- El articulo anterionnente trascrito, en su párrafo segundo establece 

que el endoso al portador produce los mismos efectos que el endoso en blanco. Al igual que 

el endoso en blanco, en este no se ha distinguido quien es el beneficiario. 

J. Endoso en Propiedad.- En el endoso en propiedad se transfiere la propiedad del titulo con 

todos los derechos a él inherentes. El endoso .r.n propiedad no obligará solidariamente al 

endosante, sino en los casos en que la ley establezca su solidaridad. Se puede hablar entonces 

de la figura juridica de la Autonomía del Titulo de Crédito, estudiada anteriormente en el 

presente trabajo. Cuando la ley estable:r.ca responsabilidad solidaria de los endosantes, estos 

pueden liberarse de ella mediante la cláusula "sin mi responsabilidad" o alguna eq1úv1Llc~1te 

(articulo 34 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

4.- Endoso en Procuración.- Es cuando en el documento se consignan las cláusulas 

procuración", "al cobro" u otra equivalente, en este tipo de endoso no se transfiere la 

propiedad; pero faculta al endosatario a presentar el documento para su aceptación, cobrarlo y 

hacerlo obligatorio de manera judicial o extrajudicial, para endosarlo en procuración y para 

protestarlo en su caso (articulo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). En 

este tipo de endoso el endosatario hace las veces de mandatario judicial, en tal sentido el 

endosatario no necesariamente debe acreditar ser licenciado en derecho, tal y como lo 

establece el criterio de la Justicia Federal el cual se puede consultar en Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Séptima Época. 

Volumen 181-186 Sexta Parte. Tesis: Página: 80. Tesis Aislada, y no como lo aplican 

diversos jueces del fuero común de diversos Estados de la República: 
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"ENDOSATARIO EN PROCU/IACION. NO REQUIERE TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO. 

A Un cuando la ley General de Profesiones establezca en sus artlculos 2J y 26 que para ejercer en el Distrito 
Federal, entre otras, la profesión de licenciado en derecho, se requiere poseer titulo legalmente expedido y 
debidamente registrado,· que las autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos contenciosos 
administrativos, rechazarán Ja inleniención en calidad de patronos o asesores técnicos del o los interesados, de 
personas que no tengan título profesional registrado, y que el mandato para asunto judicial y contencioso 
administrativo determinado, sólo podrá ser otorgado en favor de profesionistas con titulo debidamente 
reRistrado en los ténninos de dicha ley, por tratarse de una ley /ocal, exc/wivamenle vigente en el Distrito 
Federal, no puede estar sobre las leyes federales, como son la ley General de Tflu/os y Operaciones de Crédito 
.\'el Código de Comercio, particularmente éste, que en su articulo /083 establece que 11En los juicios mercantiles 
no se necesita que las litigante! Je mistan de ahogados"; por lo que si el acto reclamado deriva de imjuicio 
mercanJi/, no es necesario que el endosatario en procuración, quien tiene todos los derechos y obligaciones de 
un mandatario, según el artlculo J5 de la ley de Tltulos invocada, para intervenir en el juicio, acredite 
previamente tener titulo de licenciado en derecho legalmente registrado, es decir, no se requiere que el 
endoJatario en procuración Jea abogado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 106184. Inmuebles Victoria, S. A. 8 de marzo de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Rojas Aja." 

Asl pues, la fonna de tenninación del mandato contenido en el endoso en procuración no 

termina con la muerte o incapacidad del endosante, y su revocación no. surte efectos respecto . 

de terceros, sino desde que el endoso se cancela confurme el artlctÍlo 41. de la ley iriwtici~. 

En el caso del endoso en procuración sólo podrán oponer al tenedor de los títulos las 

excepciones personales que tendrían contra del endosante. 

S. E""1s11 en Gmudia.- Se mtliza cuando en el titulo de crédito se expresan las cláusulas 

"en garant!a", "en prenda" o cualquiera otra equivalente, es cuando al endosatario se le 

atribuyen facultades semejantes al endosatario en procuración, a fin de hacer efectivo el 

crédito garantizado. 

Al respecto el articulo 36 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Cmlito establece: 

"Articulo 36.- El endoso con las cláusulas en "garantla, en "prenda", y otra 

equivalente, le atribuye al endosatario todos los derechos y obligaciones de un 
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acreedor prendario respecto del título endosado y los derechos a él inherentes, 

comprendiendo las facultades que confiere el endoso en procuración. 

En el caso de este articulo, los obligados no podrán oponer al endosatario las 

excepciones personales que tenga contra el endosante." 

El traslado del documento se realiza con la entrega del documento, pero esta no se 

perfecciona jurfdicarnente hasta que contenga un endoso en el mismo, 
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CAPITULO 111. 

DE LOS DIVERSOS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

3.1. LOS TÍTULOS DE CRÉDITO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

COMERCIAL Y ECONÓMICO. 

3.2. LA LETRA DE CAMBIO. 

3.3. EL PAGARÉ. 

3.4. EL CHEQUE. 

3.5. LAS OBLIGACIONES. 

3.6. LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN. 

3.7. EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y EL BONO DE PRENDA. 

3.8. DE LAS ACCIONES. 

3.9. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE. 

3.JO. OTROS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

3.10.1. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL. 
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J,l, LOS TÍTULOS DE CRÉDITO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

En la práctica comercial y jurÍ~i~~ ~~fsten diverso~ tf~l~s de ~rédit~, lo~ cUaJes han ido 

C\'!ilucionando y Pt:ñec~i~náncÍos~ cit ~ueido a 1rui nec~si<lruÍes ~;º¡,¡~ iir~¿ uso y 1a 

cultura comercial y jurÍdica que rigen en nuestra poblaciÓn; 

Recordando las lecciones de Introducción al Estudio del Derecho, debe~~s indicar que una 

de las fuentes reales del derecho son los usos y Ja costumbre, los cuales con el 'transc~o de 

los años se convierten en normas o leyes, las cuales nos rigen. Es as!, que Para gutizar la 

esfera juridica y económica de los gobernados, es necesaria la legislación de situaciones 

básicas de los tltulos de crédito, esto para creer y tener confianza en . las rel.aclones 

comerciales y juridicas, que realizan Jos gobernados, las cuales se desarrollan aún más 

debido a la gran cantidad de comercial, actos jurídicos e intercambio comercial que en la 

actualidad rigen la ley de la oferta y la demanda de bienes, servicios, valores y mercancías, 

más aún del intercambio económico y comercial que actualmente se verifica dfa a dfa. Los 

tltulos de crédito han evolucionado de tal manera, que podemos hablar de situaciones tan 

comunes como lo son las letras de cambio o pagarés, pasando por los certificados de 

depósito o de participación de acciones, hasta en la participación de particulares en la 

economía nacional en los Certificados de la Tesorería; más aún el derecho mercantil a través 

de los títulos de crédito se ha integrado a las relaciones bancarias y bursátiles. 

En tal sentido podemos seilaiar en el presente trabajo algunos de los títulos de crédito más 

éomuries y que· se emplean en la vida económica y jurídica de nuestro país, y los cuales se 

é~~uentran ~gui!ldos ~~ nues~o derecho positivo. 
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3.2. LA LETRA DE CAMBIO. 

Como se estudio en él capitulo 1 del presente trabajo, la letra de cambio fue uno de los 

primeros instrumentos para garantizar una obligación cambiarla. A través de este título de 

crédito se garantiza en la antigiledad (Roma, Francia, Inglaterra, Alemania) el contrato 

trayecticio o contrato de cambio, el cual garantizaba que una persona ordenara a otra, el pago 

de una determinada suma de dinero a una tercera persona con la cual se habla obligado la 

primera para el cumplimiento de una obligación contraída. 

La letra de cambio es uno de los títulos de crédito llamados triangulares, porque para su 

perfeccionamiento es indispensable que participen tres sujetos: el que crea el titulo de crédito 

(girador), el que lo va a pagar (girado o aceptante) y el que lo va a cobrar (beneficiario). 

La letra de cwnbio debe reunir cienos requisitos legales a saber para su peñeccionamlento y 

as! surta sus efectos legales, los cuales indica el artículo 76 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito: 

"Artfcl.llo 76. La letra de cambio debe de contener: 

J, La menc/6n de ser letra de cambio, Inserta en el texJo del docum~nto;. 
. . ""- . ' . 

Un título de crédito no puede presumirse .~on contenidÓs 
0

del mismo, debe expresarse 

claramente esta mención para que dicho tltulo'sW18 su~ erc:'étos' legal~¿: . 
. " ,. \ .. '"': :.}'' ,· ::~ 

JJ. La expresi6n de lugar y dla, mes y a/lo, en que ~i susáibe; 

Este' requisito se establece para determinar su eficacia jurfdic~ con el transcurso del tiempo, 

el cual determina si un título de crédito ha p~scrltcÍo e~ta afectlldo por l~cadllcidad, as! pues 

se deÍeirnina por este simple hecho el ejercicio de I~ acción que se pretende plantear. 
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//l, La orde11 l11co11dlclo11al al girado de pagar u11a suma delerml11ada de dl11ero; 

Con base en el articulo 8° de la Ley Monetaria, toda suma de dinero debe pagarse en Moneda 

Nacional, independientemente de que en el mismo título de crédito se hayan obligado con el 

pago de moneda extranjera. 

Iv. Nombre del girado; 

La letra de cambio debe de ir dirigida a persona determina para que sé de la figura de la 

triangulación en la letra de cambio, ya que si no va dirigida a una persona determinada con 

quien el girado tiene su relación subyacente, la letra de cambio no surtirá sus efectos legales. 

V. El lugar y la ipoca del pago; 

En caso de omisión de este requisito, la ley suple la deficiencia, indicando en su articulo 77 

que en caso que la letra no contuviera designación del lugar en que ha de pagarse, se· tendrá 

como lugar de pago el domicilio del girado, si éste tuviere varios domicilio, la letra será 

exigible en cualquiera de ellos, a elección del tenedor. En cuanto a la época de pago la Ley 
en su articulo 79 establece que: a) puede ser a la vista; b) A cierto tiempo vista; c) Acierto 

tiempo; d) A die fijo; en el mismo articulo en su parte in fine, establece que la letra Será 
pagadera a la vista cuando no se encuentra contenida la fecha de paga en el documento. 

V/, El 11ombre de la perso11a a qu/e11 Ira de hflCerse el pago; y 

A diferencia de otros titulos de crédito, la letra de cambio debe de establecer la persona a 

quien se ha. de ~ª811J'• ya.,que no hay letras de cambio "al portador", puesto que el articulo 88 

de la Ley General M· Titulos y Operaciones de Crédito establece que la letra expedida al 
• • •. •.• .1 ••· .• 

· · poriador no surtirá efectos de letra de cambio, ya que la omisión del rtombre del beneficiario 

no se puede p~s~Í;, a iiersade que tal omisión y requisitos faltantes no afectan la validez o 
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negocio jurídico que dio origen al acto; en caso de que se emitiere alternativamente al 

portador o a favor de persona detennlnada, la expresión al portador se tendrá por no puesta, 

VII. La firma del girado o de persona que suscriba a s11 ruego o en s11 nombre. 

La firma, es la aceptación de la obligación, es una declaración unilateral de la voluntad de 

obligarse cambiarlamente, ya que sin la declaración de la voluntad por parte del girado no 

hay obligación legal de cubrirlo, no hay título de crédito. Asimismo el articulo 86 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito establece los supuestos en los cuales una 

persona puede firmar a su ruego del girado, si éste no sabe o no puede escribir, firmará a su 

ruego otra persona, en fe lo cual también un corredor público titulado, un noiario o cualquier 

otro funcionario que tenga fe pública. este requisito se establece para garantiz.ar que el girado 

tienen capacidad y personalidad jurídica para obligarse al cumplimiento de la obligación 

cambiarla. 

ELEMENTOS PERSONALES DE LA LETRA DE CAMBIO. 

Como se puede observar y como se indico anteriormente, la letra de cambio es un titulo de 

crédito triangular, en el cual intervienen tres sujetos a saber; girador, girado o aceptante y el 

beneficiarlo. Siendo estas personas indispensables para la validez de la letra de cambio. 

11) El Girador, es la persona responsable de la aceptación y del pago d~ la letrade C811lbio, en 

el supuesto de que el girado no acepte I~ I~~' El ~irador tiene d~~~s derlvados de la 

relación cambiarla a la.cual se obligo: 

1. Puede designar a su elecció.n el domiciÜo (s) para la realización del protesto y del pago. 

2. Tiene el 'derecho prefen:nte en cuanfo al rescate de una letra pagada. 
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b) El beneficiarlo, es quien puede ejercitar el derecho de cobro cambiarlo, la cual puede 

verificar en la fecha de su vencimiento. La obligación del beneficiario es exhibir la letra, para 

su protesto y en su caso pago de la misma, además con respecto al pago de la letra debe 

hacerse precisamente contra su entrega, tal y como lo señala el articulo 129 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo el beneficiario no puede ser 

obligado a recibir pago antes del vencimiento de la letra. 

e) El Girado, al aceptar la obligación consignada en la letra de cambio, para que este cumpla 

con la misma, se convierte con ese hecho en el principal obligado. La aceptación debe 

constar en la letra misma y expresamente por la palabra "acepto", u otra equivalente, y la 

firma de éste. Empero, la sola firma del girado, puesta en la letra, suficiente para que se tenga 

por manifestada su aceptación incondicional; pero puede limitarse a obligarse a menor 

cantidad del monto de la letra la cual, ~e obliga a pagar a la fecha de su vencimiento. El 

girado queda obligado cambiarlamente con el girador; pero carece de acción cambiarla 

contra él y contra los demlls signatarios de la letra (artículo 97, 99, 100 y 101 de la Ley 

General de Ti tul os y Operaciones de Crédito). 

En caso de que el girado no acepte la orden de pago contenida en la letra, el beneficiario 

debe levantar el protesto por falta de aceptación la cual debe verificarse dentro de los dos 

días hábiles que sigan al de la presentación; pero siempre antes de la fecha de vencimiento en 

el lugar y dirección señalados para su aceptación (articulo 144 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito). 

El protesto establece la forma auténtica que una letra fue presentada en tiempo y que el 

obligado dejó total o parcialmente de aceptarla o pagarla, salvo expresión del girado con el 

fin de dispensar al tenedor de protestar la letra, inscribiendo en ella la cláusula "sin protesto", 

"sin gastos" u otra equivalente, generalmente se levanta con el objeto de no perder la acción 

cambiarla de regreso en contra del girador, es indispensable que se levank: el protesto ya que 

si no se realiza no habrá acción contra éste. 
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Con respecto al pago de la letra de cambio, éste puede verificarse de dos maneras a saber, 

establecidas por la leyi 

a) Pago Voluntario:· este pago a su vez se realiza de las siguientes maneras: 

a./,) Directo.· El cual es aquel que realiza el girado/ aceptante al beneficiario al verificarse 

el yencimiento de la obligación, para lo cual la letra de cambio debe de ser presentada por el 

último tenedor o beneficiario en el lugar y dirección señalados (siendo en una fecha en la 

cual sea día hábil), contra el pago de la letra se realiza la entrega de la misma; esté pago 

puede hacerse de manera total o parcial, en él ultimo caso el tenedor de la letra no puede 

rechazar el pago parcial debiendo conservar la letra mientras tanto no se le cubra el adeudo . 

íntegramente, anotando en la misma letra la cantidad abonada y dando al girado un'ni~lbo . 
correspondiente (articulo 126, 127, 129, 130 y 131 de la Ley General de Títulos./ 

Operaciones de Crédito). 
. - . . ' . . . . . 

• - • • 1 -

a.2.) Indirecto.- El cual realiza el aval del girado o bien uno de sus aceptmltes interventores .· .-; ... ,_,.,, .---_,._, 

al vencimiento de la obligación, para lo cual el pago por intervención debe 1iacer5e en d acto 

del protesto o dentro del día siguiente hábil, el que paga por intervención d~be¿ illdicllJ' Ía · 

persona por quien lo realiza, en caso de omisión de este requisito se. eni~nderá qÍt~ sé paga a 
favor del aceptante. 

~3.) En vla de regreso.- Este lo real.iza el girador en el caso de que no acepte la obligación el 

.· girado, algunos de los endosa11tes o algún aval de éstos~ · 

. b) Pago Forzoso.- Éste tipo de pago se realiza enc~od7 i~c~plimlento de la obligación 

. por parte del gi~o/ acep1anie, habiéndose protestado eri tieln~; y: forrn~ la letra dentro de 

los dos días hábiles que sigan a su vencimiento, este cumplirrilento ~realiza con el ejercicio 

de la ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA o EN VIA DE RE9RESO. la cual se demanda al 

Juez de lo Civil del domicilio del girado o glrador en su ~ ~ ~l~ión del tenedor. En las 
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cuales el último tenedor de la l~tra puede reclamar el . págo de. (Arlfculo .152 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito): · 

l. El Importe de la letra; 

11. De los intereses moratorlos al tipo legal; desde el vencimiénto (el cual es de 

6% "seis por ciento"); 

lll. De los gastos del protesto y demás gastos legltimos: · · 

IV. Del premio de cambio entre 1á plaiaénqllede~rlahabCrse p~gad~ la letra y 

Ja plaza en que se haga efectiva, más los g~tosde situación. 

b.J.) Acción cambiarla directa.- Se ejercita e~ ~o~ini del'a~e1iiinte o de Íos avalistas. 

b.2.) Acción .cambiarla .en• vi~. deregreio.-¡e,ejercita ~n~hotra de cual~uier otro obligado, 

en .contra de algurio de ló~ en,do~~s ~de los ~val~s:d¿ c,llaiq~ier~ il~ estos. ·· 

· ~sl; '.tipo de acción tiene caducidad, asl corÜo prescripción .~el derecho para hacer efectivos 
. . . ~-

los derechos y las obligaciones contenidos en el titulo: 

A) CADUCIDAD: Como lo indica el· Maestro Boffiiio, impide que nazca el derecho 

cambiarlo, porque no se llenaron las formalidades requeridas para preservar la acción 

cambiarla. El artículo 160 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito seilala que 

la acción cambiarla del último tenedor contra los obligados de la letra caduca en vía de 

regreso: 

a) Por no haber sido' presentada lá letra; para su aceptación o para su pago, en la forma 

legalmente establecida; . 
. .· . ' . -. '·~: ·.;. '_,., ... '«· ·:: 

·< b) Pomo haber~e levantado ~lprotisto( 
:1 ·-- - _,.. :·:··· -. -,_ . 

e) Por no habe~e admitido la &i;eptaÍ:ió~ por intervención; 
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d 1 Pomo haberse admitido el pago por intervención; 

~ 1 Por no haberse ejercitado la acción dentro de los tres meses que sigan a la fecha del 

protesto o, cuando el girador haya dispensado el levantamiento del protesto, el dla de la 

rr~sentación de la letra para su aceptación o para su pago; 

n Por hacer prescrito la acción cambiarla contra el aceptante, o porque haya de prescribir esa 

acción dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la demanda. 

Por Jo que se refiere a la acción cambiarla en vla de regreso que para la letÍ'a,' contra, los 

obligados de Ja misma vla anteriores a él, caduca (articulo 161 de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédito): 

fracciones 1, 11, 111, IV y VI del articulo 160 de la ley, 
. ' .:", ''-: . 

h J Por no haber ejercitado Ja acción dentro de los tre; mésesqu~ se sigan a lafecha ell q~e 
hubiere pagado la letra, con los Intereses y gastos a~cesorl~s.\i'-~ l~-fe~h~ ~n que 1i fue' 

notificada la demanda respectiva, si no se allano a hacer pag~ v~lm1tarlame~te. , 

c) Por haber prescrito la acción cambiarla contra el acep~~e, o pórque haya de prescribir 

esa acción dentro de los tres meses que sigan a_ la notificación de la den_ianda. _' 

De acuerdo al articulo 164 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, los 
,: .. ·.·. '; . 

tenninos que dependen de la caducidad de la acción cambiarla no_ se suspende _s,ino en caso 

de füerza mayor, y nunca se interrumpen. 

BJ PRESCRIPCIÓN.· Supone la pérdida del derecho de ejercitar la acción cambiarla, por 

no haberla ejercitado en los plazos legáimente establecidos para ello. La acción cambiarla 
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prescribe en tres allos contados (articulo 165 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de 

Crédito): 

a) A partir del dfa de vencimiento de la letra, o en su defecto; 

b) Desde que concluyan los plazos de presentación para la aceptación (seis meses) o para el 

pago, cuando se trate de letra con vencimiento a cierto 

respectivamente (articulo 93 y 128 de la ley de la materia). 

Además de la acción cambiarla directa, al documento pueden quedarle acciones tales como .. 

ACCIÓN CAUSAL y LA ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO. 

A) ACCIÓN CAUSAL.· "Se seilala que las obligaciones tienen una causa que es el fin o 

motivo detenninante de la voluntad de los contratantcs""9
, en tal sentido las obligaciones de· 

los títulos de crédito se han clasificado en causales y abstractas. La primera de ellas Influye 

en la eficacia de la obligación, la segunda se independiza de la causa que la origino, Esta se 

origina cuando la acción cambiarla se hubiere extinguido por prescripción o caducidad, sólo 

cuando el tenedor de la letra haya ejecutado los actos necesarios para que el demandado· 

conserve las acciones en virtud de la letra pudiere corresponderle. 

. . 
Una vez que el titulo de crédito se pone en circulación, si es abstracío, se desvincula de su 

causa de emisión. La obligación que le dio origen a la letra de cambio no ·c¡ueda· novada· en ·. 

virtud de la letra, si tal novación no se hace expresamente. Si existe· novación' expresa, el 

tenedor de la letra una vez que tuvo a bien cobrarla puede ejercitar la 'ac~ióll causal, la éual 

deriva del acto. que le dio origen a su creación o transmisiónd~ la leira. 

" SOTO A VAREZ, Clemente, Prontuarjo de Derecho MercRntll. México, Ed. Llmusa, 1990, P. 259. 
95 

mr.isr::- r:Q\J l!!n. lU .,,,_ .t 

F'l\'fL/\ PI' ('J''l"'(li~N ru.i &1. ,,:.C. h1 m 



' ,,:. , 

b) ACCIÓN DE, ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO,. "Mediante esta acción, llamada de 

enriquecimiento, el tenedor puede obligar al girador a que le repare, en parte o totalmente, la 

perdida s~frida por falta de pago de Ja Jetra."5º 

Se da únicamente en c.ontra del girador,ya que es exclusivamente esta persona la que puede 

enriquecerse injustamente con el peculio de su acreedor. Esta se puede ejercitar cuando quede 

extinguida por caducidad la acción de regreso contra el girador, o cuando el tenedor de la 

letra carezca de acción causal contra éste, y de acción cambiaria o causal contra los demás 

signatarios. La cual prescribe en un aílo, contado desde el dfa en que caducó la acción 

cambiaria (artículo J 69 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito. 

"' DE J. TENA, Felipe, 0erecho Mercantil Mexicano México, Ed. Pomia, ! 970, P.298. 
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3.3. EL PAGARÉ. 

El pagaré es definido por el maestro Alejandro Ramírez Valenzuela en su obra Introducción 

al Derecho Mercantil y Fiscal, como "un titulo• de ·crédito que contiene una promesa 

incondicional que hace una persona llamada suscriptor a otra denominada tenedor, de pagar a 

su orden, una suma de dinero en un lugar y fecha determlnados."51 

El maestro Dávalos Mejía lo define como el "título de crédito continente de la obligación 

cerrada que contrae unilateralmente una persona, de pagar a la orden de otra cierta cantidad 

de dinero."52 

El pagaré es un titulo de crédito que contiene una promesa incondicional (por manifestación 

unilateral de la voluntad) y de manera unilateral, dad por una persona llamada suscriptor a 

aira llamada beneficiario, para pagar una determinada cantidad de dinero a un plazo 

determinado. 

Este es un titulo de crédito denominado. lineal, . ya que en su suscripción solamente 

intervienen dos personas, las cuales son suscriptor y beneficiario. 

El pagaré debe contener al igual que la letra de cwnbio i'eq~isitos formales para su validez, 

par que surta efectos legales correspondientes y.' origi.nen_ uria relación cwnbiaria original; 

requisitos de los cuales en caso de ser omitidos pueden ·ser. subsanados o su existencia es 
' . . ·~- ' 

presumida por la ley, pero hay otros de los cuales ~o pueden omitirse ya que provocarla su 

ineficacia legal de forma absoluta. 

"RAMIREZ VALENZUELA, Alejandro, Introducción al Derecho Mercantil y Fiscal. México Ed. Llmusa, 
1~82, P.10. 
"DÁVALOS MEJIA, Carlos, .Qn..Q6 P. 143. 
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Requisitos que son sellalados en el articulo 170 de la Ley General de Tftulos y Operaciones 

de Crédito. 

Artfcufo 170.- El pagaré debe de contener: 

/, La mención de ser pagaré, Inserta en el texto del documento; 

Está característica es detenninante para su existencia. ya que sin ella no surtiría los efectos 

legales correspondientes. La ley utiliza esta palabra como sustantivo de la obligación 

cambiarla. mención que se debe verificar en el documento para que circule con plena validez 

que para su ejercicio y obligación cambiarla se realice. dando seguridad a su naturaleza 

jurídica. La Suprema Corte de Justicia de la nación establece, que la mención de la palabra 

sacramental "pagaré" contenida en el texto no puede ser suplida o sustituida por cualquier 

otra equivalente. 

1/, La promesa lncondlclonal de pagar una suma determinada de dinero; 

Esta se encuentra en la expresión "me obligo a pagar", o "nos obligamos a pagar, o las 

expresiones "debo y pagaré", "pagaré" o "pagaremos", acompañadas estas palabras con la 

promesa de "incondicionalmente". Es una condición pura y simple. Este requisito es una 

prueba irrefutable de que existe una deuda por parte del suscriptor al beneficiario, En tal 

sentido no pueden establecerse condiciones para el cumplimiento de la obligación cambiarla. '·. 

Debe demás contener una cantidad detenninada de dinero, y claro en Moneda Nacional, l¿> ' , 

cual se debe indicar con número y letra. tal y como o establecen el articulo 16 de I~ l.e/\ "' · 
General de Tftulos y Operaciones de Crédito, en relación el artículo 8° de la Ley. Monetaria. :, · 

Por otra parte en el pagaré además de la promesa simple y pura que se haga sÍlbre la c!iDtlclad 

en el mismo, la ley no prohibe In inserción en el mismo de pactar intereses tantó ordinarios 

como moratorios, los cuales pueden reclamarse en el caso de incumplimiento, 
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///,Nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; 

Al ser el pagaré un titulo nominativo, se debe indicar de manera fehaciente, clara y precisa 

el nombre del beneficiario de éste titulo de crédito, en caso de omisión de este requisito no 

podrá ser suplido por la ley. Asimismo no puede expedirse un pagaré al portador, ya que este 

no surtirá efectos legales como tal. En caso de que se emitiera alternativamente a "persona 

determinada" como beneficiario o "al portador'', la ultima de las expresiones se tendrá por no 

puesta. Sólo será titular del documento, aquella persona, la cual aparezca su nombre inserto 

en el documento o como endosatario, según las reglas de circulación y legitimación del 

documento que ya fueron estudiadas en el presente trabajo. 

IV. La época y lugar de pago; 

En cuanto al lugar, este requisito se cumple indicando la plaza, Ciudad o Estado en el cual 

ha de verificarse el pago, por ejemplo: Toluca, · Estado de México; Guadalajara, Jalisco; 

Ciudad de México, Distrito Federal; etc. Este requisito en caso de omisión puede ·ser 

subsanado por la ley, entendiéndose como lugar, si se verificase dicha omisión, el domicilio 

del suscriptor. Por lo que respecta a la época del pago, este requisito sel\ala en que fecha 

vence dicho titulo, si no se precisare la fecha o contenga varias, se considerara al pagaré, 

pagadero a la vista. El pagaré puede ser expedido para su vencimiento al igual que la letra de 

cambio, pagadero a vista, con vencimiento a cierto tiempo vista, con vencimiento a cierto 

tiempo fecha, con vencimiento a dla fijo, como lo indica el artículo 79 de la Ley General de 

Tituios y Operaciones de Crédito. 

V. Fecha y lugar en que se suscriba el documento; 

Por lo que corresponde a la fecha de· la suscripción· del documento, este requisito no es 

subsanable por la ley. Por lo que respecta al lugar, este se determina a través de las reglas de 

caducidad y prescripción del pagaré. Porlo que re~pecta al lugar, este determina la 

jurisdicción y competencia para liac~r ej
0

ercitar la acción ante el Juez, que con respecto al 
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pagaré derive; en caso de omisión en la práctica y experiencia en litigio, puedo señalar que, a 

criterio del juez puede ser subsanable son fundamento en el articulo 15 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, el cual indica que las menciones y requisitos que el titulo 

de crédito o el acto en él consignado necesitan para su eficacia, podrán ser satisfechos por 

quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la presentación del titulo para su 

aceptación o pago. 

V/, la firma del suscriptor o de la persona que firme a su nombre o a su ruego, 

Es un requisito formal por excelencia y por ende el principal, ya que sin el mismo no surtirá 

sus efectos jurídicos correspondientes, con la firma se manifiesta la declaración de la 

voluntad obligándose al contenido del documento crediticio. Por lo tanto la omisión de la 

firma en el documento causaría al mismo lneldstencia de la voluntad crediticia. Este requisito 

es rígido en el documento, el cual no se puede suplir. 

ELEMENTOS PERSONALES DEL PAGARÉ. 

A diferencia de la letra de cambio, su perfeccionamiento de este titulo de crédito radica 

fundamentalmente en la Intervención de dos sujetos, el suscriptor y d beneficiario, los cuales 

a consideración del maestro Dávalos Mejía son los sujetos indispc:nsables.:Pero ~bién hay 

sujetos que no son indispensables y que pueden intervenir o' no en' él 'cuinplimienio de la 

obligación o en su caso ni ejercicio del derecho conslgnado en el 
0

pagll!é, éomil!o son los 

endosatarios y el aval. 

a) El suscriptor.- Es el obligado principal del titulo de crédito, es quien tiene el compromiso 

jurldico de pagar la suma determinada de dinero en él consignada, en comparación con la 

letra de cambio el suscriptor puede ser considerado el aceptante, tal y como lo establece el 

articulo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Se obliga a pagar 

directamente a quien siendo el legitimo propietario del documento le reclame el pago. El 
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suscriptor se obliga a pagar lo que literalmente se encuentra pactado en el documento, 

Cuando se extingue la obligación, se extingue la vidajurldica del pagaré. 

h) El beneficiario.· Es la persona que le asiste el derecho de cobro, es la persona que como 

beneficiario original o derivado (tratándose de endosatarios) tiene obligaciones para hacer 

efectivo el cumplimiento de la obligación, para el maestro Dávalos Mejla estas obligaciones se 

dividen en fonnales y las destinadas a pennitir que el pagaré se desarrolle en la fonna 

concebida por su autor, las primeras son las concernientes a evitar que el titulo de crédito 

prescriba o caduque, es decir, levantar los protestos necesarios, avisar a los endosatarios 

anteriores, ejercil!ir acciones cambiarlas correspondientes o en su caso hacer interpelaciones 

judiciales para hacer efectivo el cobro del documento; las segundas, tales como presentar el 

documento para su pago en el lugar y fecha que se encuentra consignada, cobrar las cantidades 

e intereses de dinero consignados y pactados en el pagaré, indicar los pagos parciales que el 

suscriptor hubiere realizado, así como la obligación principal de restituir el pagaré en el caso 

de que sea pagado en su totalidad, tal y como lo establece el articulo 17 de la Ley General de : 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

El pagaré, es la evolución de la letra de cambio, tanto en sus personas como en su carácter.de; 

obligación, tan es así que el pagaré conveniente a su naturaleza jurídica de titulo de crédito 

como cosa mercantil prevé la estipulación de intereses, los cuales son parte de la obligaciór( 

además de la suerte principal, los cuales son el monto de la suma de dinero adeudado por el' 

deudor. En cuanto al monto de los intereses, es libre, no hay un limite máximo ni mínimo~ el 

suscriptor y el beneficiario pu~den fijar a su interés y conveniencia el monto de los mismo y 
de los cuales pueden obligarse y cumplir. Asl pues, en materia de intereses, hay dos tipos a_ 

saber: los naturales y los momtorios, los primeros comienzan a partir de la suscripción del · 

pagaré hasta la fecha de su 'lencimiento; los segundos que pueden ser más altos en cuanto a su_ 

tasa son lo que se fijan -por falta de pago, y comienzan en a partir de su vencimiento, hasta su -

total cumplimiento. En caso de que no se hayan pactado intereses moratorias por el caso de. 

incumplimiento, se entenderá el interés legal, que con fundamento en el articulo 362 del 
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l'odigo de Comercio es el del 6% (seis por ciento) anual, siendo la pena por el hecho de que el 

suscriptor se demore en el cumplimiento de la obligación consignada en el pagaré. 

U aniculo 174 en su párrafo segundo establece que para los efectos de pago y cumplimiento 

del pagaré, conforme a lo dispuesto por el articulo 152, el importe de dicho pagaré 

,·nmprenderá los réditos caídos; el descuento del pagaré no vencido se calculara al tipo de 

in1crés pactado en éste, o en su defecto al interés de tipo legal, y los intereses moratorias se 

romputarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en 

el documento y en su defecto de ambos, al tipo legal. 

En cuanto al pago del pagaré, al igual que como sucede en la letra de cambio puede 

ei'cctuarse de dos maneras a saber, las cuales son el pago voluntario y el pago fonoso. 

En el pago voluntario existen diferentes formas de cumplirse: 

u) El pago voluntario que se hace de forma directa, el cual realiza el suscriptor al momento 

en que. se cumple la promesa o plazo para efectuar el cumplimiento de la obligación 

consignada en el pagaré que firmó, en este caso se extingue el título como la obligación 

cambiaria entregando el beneficiario al suscriptor el pagaré al verificarse el pago (articulo 

170 en relación con el articulo 17 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

h) El pago voluntario que se realiza de forma indirecta, el cual realiza el avalista del 

suscriptor, en esta hipótesi3 contenida en la ley, el pagaré no se extingue ni el. cumplimiento 

de la obligación del suscriptor, el avalista puede ejercitar la acción en contra de su avalado 

para que cumpla cabalmente con su obligación de pago (articulo 174 en relación con el 115 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

r¡ El pago voluntario en vlu de regreso, el cual lo realiza alguno de los endosantes o el 

avalista de alguno de estos, en esta hipótesis' el pagaré no se extingue, ya que la persona que 

efectúa el pago conserva el derecho de ejercitar acción contra los endosatarios anteriores, así 
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· e~~~ ftente al suscriptor (articulo 174, en relación con el artlculo 90, 153 y 115 de la Ley 

General de Thulos y Operaciones de Crédito). 

d) El pago voluntario que se efectúa en forma parcial, cuando el suscriptor paga la deuda o 

cumple con su obligación pero en no en la forma definitiva, sino que lo realiza parcialmente, 

quedando cantidad en dinero que puede ser exigida para su cobro, renovando el 

cumplimiento de su obligación y por ende los vencimientos de la caducidad y la prescripción 

y ejercitar la vla ejecutiva mercantil mediante la acción cambiarla (articulo 174 en relación 

con el articulo 17 y 130 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, asl como el 

articulo 1041 del Código de Comercio). 

Para que el pago sea forzoso es necesario el ejercicio de una acción cambiarla, las cuales a 

. saber son: 

·.' . ·. >::·_.,, ' ·:· , 

a) Acc/ó~ cambiarla directa, pago forzosoque se'i~aUza en c~ntr~delsÚs~riptor o contra el 

a~al delsus~riptor; o Jl<'.r ei'cun;plimi~'nío ;;arcl~·~ue dejara~ d~~~-pÍ,ir c~~~i~~a de estos 

. c~tl~ül~ 1 i4 enrelaclóncon el an1~~1óJsorraf~iónÜ\; is;l ·d~ i~ l.e/a~~~rlií.deTltulos y 

· Óp~raciories de cr~dit~). '· \:;;>3 / 
··. b) Acción cambiarla t~ ~la tle ;.e~reso/ la cual és el pago forzoso que se reali:r.a en contra de 

~lgu~~~del~s' e~do~t~s··~ algWio de Í;s.avales.de estos, en este.caso.también puede 

e~id~~~.~ualldo hayaíi~Jm~li,do.:6~~ial~ente con su obligación de pago de las c~tidades de 

<lÍ~é;;.,'~onsignad~ enel paiiaré (~f;;uloi?4 en relación con los artlculos 90, 150 fracción 

.11'. ISI; 154 de l~Ley Gen~ral d~ Tltulos y Opcr~ciones de Crédito). . 

, .·: .· , 

.. Ahorá bien; alg~nas dlsP<>siciones para .la letra de cambio, son aplicadas al pagmé (remisión 
. . . ·. ·:·· - . - . .. ·:· ::- . . :. -: .· .· - . . 

·de legislación), ~orno los són lmí artlculos 77 in fine, 79, 80, 81, 85, 86, 88, 90, 109 al 1 16, 

126 al132, 140, 142,I43'ens~s pru;~fos segundo, tercero y cuarto, 148, 149, 150 en sus 

frnccionesH y 111, .151 al ! 6:i y 164 al 169. 
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El pagaré es uno de los tltulos de crédito más utilizado en la práctica comercial, económica y 

financiera, ya que debido a su estructura, los manejan tanto las personas flslcas como las 

morales, as! como las instituciones bancarias y crediticias para el cumplimiento de contratos 

y obligaciones perfeccionándolos con el pagaré, pero sobre todo es utilizado por los 

comerciantes para el manejo y pago de los créditos directos. 
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El pagaré es uno de los títulos de crédito más utilizado en la práctica comercial, económica y 

financiera, ya que debido a su estructura, los manejan tanto las personas flsicas como las 

morales, asf como las instituciones bancarias y crediticias para el cumplimiento de contratos 

y obligaciones perfeccionándolos con el pagaré, pero sobre todo es utilizado por los 

comerciantes para el manejo y pago de los créditos directos. 
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3.4. EL CHEQUE. 

Para Rodríguez Rodríguez el cheque " es un tftulos valor dirigido a una institución de 

crédito, con el que se da la orden incondicional de pagar a la vista una cantidad de dinero de 

una provisión previa y en fonna convenida."53 

Puente y Calvo dice que "el cheque es un titulo de crédito, en virtud del cual, una persona 

llamada librador, ordena incondicionalmente a una institución de crédito, que es el librador, 

el pago de una suma de dinero a favor de una tercera persona llamada beneficiarío."54 

El cheque es un título en virtud del cual una persona llamada librador, de la .ord~n ·. 

incondicional a una institución de Bancaria, para que contra la entrega del cheque pague a la 

vista al beneficiario una cantidad de dinero consignada en el mismo, que puede ser Una . 

persona detenninada o al portador. 

Para la eKpedición de cheques es un requisito indispen.sa~le ala e.~trega d~ losmlsmo~; ~ú? : 
el librador tenga depósitos en la institllClónde ~fédit()¡ esdeci;"qu~ ~y~ ~nua~uWla'K 
apertura de crédito o un contrato dé ~epósi;ci .~Cario: u~ ~e~ q~e se ~~ente ~n di6ha··. 

institución crediticia wla cuentll <Y de ii~uerdo a 1<ls iíiie~s~s y bénefi~ios del banco {del r 
librador) esta podrá expedir c~es; mis~o~ ~!iéqu~s ¡¡¿~ ~lo podrán ~r eKpedidos p;¡N 

. . .· ,· ., .... ,,. ,• .. : ... '··' ' . , 

quien teniendo fondos dispo~iblé~"en Ullá institución de crédito, sea autorizado para librar , 

cheques a su pago, Dicha autoíiza~iÓll' ;e ~~tenderá por el hecho de que la institución 

· creditici.a. otoigue. al iibradcir c~:i:,l~t<ls es'ileciales p~ la ·expedición de cheques, o•. le ·.•·•. 

acredite Ía suma dlijio;;¡ble 'en c~~~ta dé déiiósito ~ la vista ( articulo 175 de la Ley Gene~l · 
de Tftulosy Óperac1o~e~de~0Jito)'. P;ü;¡iígun~sautoies esa autorización se llama co~tratÓ 
cheque. 

"SOTO ÁLVAREZ, ~P. 264. 
"Id. 
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El cheque debe de ~umplir con requisitos indispensables para que surta efectos legales 

correspondientes, dichos requisitos son elementos formales y que se revisten con cierta 

formalidad y solemnidad, para lo cual el articulo 176 de la Ley General de Títulos y 

operaciones de crédito, establece: 

/, La mención de ser cheque, Inserta en el texto del documento; 

Se trata de un requisito. rígido que no, de tal forma no se puede presumir, ya que éste titulo es 

un documento que solamente puede ser expedido y autorizado por una institución de crédito 

(libiado), cuándo ésta otorga al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques 

· pof\pers~na'i¡~é te~ga fondos en dicha institución; y por lo tanto dichos cheques son 

. i~;ri:sos 'y e~i>c:rlidos por instituciones de banca múltiple, como actualmente se les conoce. 

1/, El lugar y la/echa que se expide; 

En cuanto al lugar que se expide, este es un requisito flexible, ya que este defecto puede ser 

satisfecho antes de su cobro tal y como lo indica el articulo 15 la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. En cuanto a la fecha que se expide, es importante para guardar los 

plazos para su presentación y hacer efectivo su pago, asi como también determina la plaza o 

sucursal del librador. El maestro JOSE GÓMEZ GORDOA en su obra TlTULOS DE 

CREDITO pone como ejemplo, el efecto legal que se suscita de saber la fecha de expedición 

es necesaria para determinar y saber con certeza si el librador expidió el cheque cuando éste 

hubiese sido declarado en quiebra. Si no hubo indicación del lugar de expedición, se reputará 

expedido en el domicilio de librador, y si éste tuviere establecimiento en varios lugares, el 

cheque se reputará expedido en el principal establecimiento del librador, tal y como lo 

ordena el articulo 177 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito. 

· ·JI/, La orden lncondlc/onal de pagar una suma determinada de dinero. 
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El contenido de la orden de pago en particular del cheque debe de ser única y exclusivamente 

por cantidades de dinero; no será valido que se ordene el cumplimiento de pago por otro 

titulo. mercanclas o productos. En general las ordenes de pago son por cantidades 

depositadas por el librador en Moneda Nacional, pero en la práctica comercial, el tráfico de 

mercancla y de dinero se puede efectuar en Moneda Extranjera (EURO, DOLARES, YEN, 

ETC.) en este caso de conformidad con las políticas internas de la institución de banca 

multiple (librado), seglin el cheque puede optar en pagar con la moneda extranjera o pagar de 

la cantidad que resulte de la aplicación del articulo 8° de la Ley Monetaria, en tal hipótesis el 

Banco (librado) entregara al beneficiario la cantidad equivalente en Moneda Nacional "al 

tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago". 

JI', El nombre del librado. 

Quien será la institución bancaria que ha de hacer el pago este requisito es obvio yaque el. 

librado es quien otorga los esqueletos del cheque al librador con los membretes e inclusive 

con el nombre y domicilio de la sucursal en donde se encuentra la cuenta o fondo bancario · 

del librador. 

V. El lugar de pago. 

Conforme a lo expresado en la fracción 11 de este artfculo, en caso de que no haya indicación 

del lugar de pago, se reputará el indicado como lugar de pago el domicilio del librado, si el 

librado tuviera diversos establecimientos en varios lugares se reputará expedido o pagadero 

en el principal establecimiento de este. En la actualidad todos los bancos, cuentan con las 

estructuras y funcionamiento interno que puede dividir sus funciones, tan es asf que puede·· 

tener diversas matrices y muchas sucursales. de igual manera a política de cada banco es que 

se puede pagar en una o cualquiera de sus sucursales. 
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El artículo 108 de Ja Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que el 

cheque puede ser presentado para su pago en la dirección en él indicada, Y a falta de esta 

indicación debe serlo en el principal establecimiento que el librado tenga en el lugar de pago. 

VI. lajirma del librador, 

Esta debe ser insustituible, autógrafa, manuscrita, esto es en puño y letra del girador, 

ELEMENTOS PERSONALES DEL CHEQUE. 

EJ~he~~e~s~'tlÍUlo de crédito triangular, es decir, que para su perfección es necesaria la 

. e inte~~n\ii'ón d~ tr'es ~ujét~s a saber, el librado, el librador y el beneficiario. 

• \aff //l~Edo.~:Qulen es el Banco, en el cual el librador tiene una cuenta o fondo, con el cual 

.· se\:~~tr~to lllla apertura de cuenta mediante depósito bancario de dinero; cuya obligación es 

·:.,iüii;:dar.y custodiar esas cantidades de dinero y devolverlas al depositante {librador) en el 

\<.'rli·~J;iento en que éste las requiera, mediante la expedición de cheques y como ya se seilalo en 

: Jos requisitos del cheque, ésta institución bancaria entrega al depositante los esqueletos o 

:'.,,formas necesarias. El Banco exige para el pago del cheque la exhibición del documento, y 

que en la cuenta que contrato el librador con el Banco contenga los fondos suficientes, que la 

.. firma insertada en el documento crediticio sea la registrada en el Banco como la del titular de 

la cuenta. El Banco esta obligado a pagar el cheque que contenga los requisitos de ley; asl 

pues cuando sin justa causa se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos 

suficientes del librador, resarcirá a éste los dailos y perjuicios que con ello ocasione, de igual 

manera esta obligado a pagar el cheque, si después de la emisión del titulo sobreviene la 

muerte o la incapacidad su¡ierveniente del librador. La única forma en la cual el librado esta 

obligado por la ley a rehusarse al pago es desde que éste tenga la noticia que el librador se 

encuentra en estado d~ suspensión de pagos, de quiebra o de concurso. Articulo 174, 175, 

184. 187 y 188 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 
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b) El librador,- Es una persona responsable del pago del cheque, cualquier estipulación en 

contra se tendrá como no puesta. El que autorice a otro a expedir cheques a su cargo, está 

obligado con él en los términos del convenio relativo, a cubrirlos hasta por el importe de las 

sumas que tenga a disposición del mismo librador. (Artlculos 183 y 184 de la Ley General de 

Tftulos y Operaciones de Crédito). La persona que esta obligada con el beneficiario, pero 

este debe de estar obligado en forma contractual con el Banco, ya sea a abrir una cuenta 

bancaria con la Institución de Crédito realizar los depósitos en dinero, asl como conservar 

los fondos suficientes para la expedición del cheque, y por supuesto estar facultado con la 

Institución de crédito para ello con los talonarios o esqueletos que ésta proporciona. Este 

tiene el derecho de requerir a la Institución depositaria que le devuelva las cantidades de 

dinero depositadas con antelación, ya sea de forma parcial o total, cuando este' asl lo requiera 

con la expedición del cheque quien tendrá la obligación de pagarlo a la vista a la persona que 

lo presente. En cuanto a la responsabilidad mercW1til por parte del librador por falta d~, pago 

del cheque, el articulo 193 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito dispone 

que el librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al 

propio librador resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún 

caso la indemnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque. 

e) El ben~ficlar/o o tomador.- Es la persona a la cual le asiste el derecho cambiarlo, es 

decir, cobrar las cwitidades depositadas en el Bwico. El cual tendrá la obligación de presentar 

el cheque para hacerlo. efectivo, dentro de ciertos términos legales los cuales a saber son 

fatales. El beneficiario puede ser detcnninado o indeterminado, en virtud de que el articulo 

179 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito establece que el cheque puede ser 

nominativo o al portador, Ci chequ~ q\le no Indique a favor de quien se expide asl como el 

emitido a favor de per50na indetent1inada y que, además contenga la cláusula "al portador". 

En él aspecto comercial, suele pasar que el. IÍeÍleficiano. puede ser tanto el librador como el 

lib~do; ya. que a manera de ~j~;;~lo podem~s señalar que en. la ~ecesidad de· contar con 

· 'diri~io en efe~tivo él lib~dor se ~xpÍde ~··~~ fa~~r u'n ch~~~~. reÚrando de está manera fondos 

que tiene depositad~s en 'ª 1ns1i1ució~ c~diticia: así ~n e1 c~ de que en la práctica bancaria 
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se otorguen créditos bancarios, el librado presta a plazo determinado cantidades de dinero y 

firman documentos; llegado el vencimiento el librador quien es usuario del crédito tiene que 

pagar a la Institución Crediticia que le presto, el librador le libra un cheque al librado para 

pagar la deuda, cheque que es respaldado con fondos que el librador tiene en cuenta bancaria 

diversa, realizando únicamente un movimiento contable. 

Presentación del cheque para su pago.· Como ya lo vimos en los requisitos formales que 

debe de contener el cheque y que señala el articulo 176 de la Ley General de Tftulos y 

Operaciones de Crédito indica el lugar y fecha de expedición, asf como el lugar de pago, no 

asf la fecha en que ha de pagarse ya que el articulo 178 de la mencionada ley indica que el 

cheque siempre será pagadero a la vista, ya que su naturaleza jurldica, señala que no es un 

instrumento de crédito sino de pago, desde el momento en que el tomador (beneficiario) tiene 

el documento crediticio puede presentarlo para su pago la ley es rígida en ese sentido ya que 

el mismo artículo anteriormente indicado señala además que cualquier inserción en contrario 

se tendrá por no puesta. Por otra parte el cheque debe ser presentado para su pago como lo 

señala el articulo 181 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, el cual 

establece, que los cheques deberán presentarse para su pago: 

l. Dentro de los quince dlas naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos 

en el mismo lugar de su expedición. 
' .,,;, 

11. Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares dentro·, 

del territorio nacional. 

Ill. Dentro de tres meses, si fueren expedi~~s en ~l extraJÍj~ro y pag~der~s en el 
territorio nacional. '· '·,·, ,'., 

IV. Dentro de tres me5es, sifüe.:Cn expedidos dentro áel t~nitÓrlo nacio~al para 

ser pagader~s en:el ex~J¿;~;~ie'~pfe'q~¿~~ riJenoÍr~pl~o las leye~ del lugar· 

de· 1a presen~ión. 

El legislador con és~ ~edida trata d~ evitar ~ue los pla.Zos de pago y de disposición en . . . ' . . . . ' 

circulación del cheque sean cortos; é:n virtud de que si se dejan plazos indefinidos estos 
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títulos de crédito pondrían en peligro la esfera jurídica y económica del librador, as! como el 

hecho que el cheque sea un sustituto inmediato del dinero. 

El articulo 185 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que mientras 

no hayan transcurrido Jos plazos que establece el art!culo 181, el librador no puede revocar el 

cheque ni oponerse a su pago. La oposición o revocación que hiciere en contra de lo 

dispuesto por éste articulo, no producirá efectos respecto del librado, sino después que 

transcurra el plazo de su presentación. 

En relación con el pago, circulación, aval, protesto, el articulo 196 de la Ley Generalde 

T!tulos y Operaciones de Crédito se!lala que son aplicables al cheque, los art!culos 78, 81, ·F' 
85. 90, 109 al 116, 129, 142, 143, párrafo segundo, tercero y cuarto, 144 párrafos Segundo y ::; 

tercero; fracciones 11ylll;151al156, ·158, 159, 164, y 166 al 169. '}: 
-~;/ .,_ -

Caducidad y prescripción del cheque.- En el cheque las acciones cambiarla directa.en'ron1:ra\\: 
• ·'· ''; .• '<!/-,.- \ 

del librador y sus avalistas y en vía de regreso en contra de los endosante y suii' avalista.!!·, '• 

nacen de la falta de presentación del cheque para su pago o en su caso del levan~i:ni;t<l~f'.•/' 
protesto, en la forma y plazos que sei\ala la ley, en tal sentido el W:.rc~l~:i9t'd; la,~y: 
General de Títulos y Operaciones de Crédito sei\ala que por ncí habers'e preselltádo o · 

protestado el chequé en la fonna y plazos previsto en este capítulo, cadu~: '.5 ' .: 

l. Las acciones de regreso deJÓlti~o tenedor cémtralos.e~do~tes'~ a~~istai.: • 

II. Las acciones de regieso d~ los endos8ntes y ~vitli~laS e~tre si: 
' . ".';':'-· ,, .. ·.···:. ,;,•.,, .. -- .. 

lll .. La. acciÓll • di~~J~o~tra'.etÚb~o ;y·~J:~ sus ~:ali~~. ~¡ prueban que 

durante el términ~ d~'t'a:'pre~~iiil:ióri' t~vo ~~étfonclos suficiente en poder del 

librado y que el cheque'd~Jó de pag~ p<Ír Calml aje~ al librador sobrevenida 

con posterloridada di~hótéAriino, 
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Con respecto a la prescripción el artículo 192 de la Ley General de Tftulós y Operaciones de 

Crédito establece que las acciones a que se refiere el articulo 191 prescriben en seis meses, 

contados: 

l. Desde que concluya el plazo. de presentación,. las del .último tenedor del 

documento. 

11. Desde el dfa siguiente a aquel que paguen el ch~que, las d-e los e~dos~te~ y la 

de los avalistas . 
. . . 

i De; /i;s formas especia/es del cheque, en la práctica comercial y bancaria existen diversas 

:'ro iotas dC: cheq~e. los cuales a saber son: 

···~·l. E:i ch~que cruzado, es aquel que el librador o el tenedor ~rUzan con dos lineas p0J11lelas 

tr;das en el anverso con el fin de que solo pueda ser c~b~~ Jlo~ IUl~'institució~ de crédito. 

Í>aiihi designación especial de una institución de crédit~ deÍ~~ln~da; e~ ncieSario consignar 

el ~o~bre entre las lineas cruzadas en el cheque. 
··; 

~ ·:, . ' . . , -- ' -;: : ... : 

2. El ~heque para abono o cuenta, el tenedor puede p~~bir que se pague en efectivo 

Insertado en el documento "pará abóno a cuen~;,, en est~ c~o el lib~dor Sólo podrá hacer el 

pago abOnando ~1 importe del ~beque a ~~i:~Íiiqu~ se lleve o que tenga en esa institución 

·. credi~i~ia y no puede ser cob~o é~ ef~tivo .•. 

J. El ~~;que cert(/k~d~, ~I Ú~rador pJede.e~igir al librador mediante pago una cantidad de 

. : dinero ¡;ar con~)l¡;¡, q~~ 'oorlitiqÚe un 'cheqüe, deeiarando en el mismo que contiene fondos 

· .. · sufl~i~nies pala sef cobrad~. ci~'aqJ~1'qJé rio puede s~r endosado por el tenedor. No puede ser 
""- ·'·•- '-•"•' •'•'«··,.e,. • • -•, • • • 

·. neg~ciadó;proviniencio esta ~áracterlstica de la ley. 

·., 4. Ch~~u~ de caja,.·.· ~n Ios' expedidos por inSti~ciones de crédito a cargo de sus propias 

dependencias, de~n ser nominativos y íraen insertada la cláusula "no negociable". 
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S. Cheque de viajero, son documentos a la orden, creado por una institución bancaria para 

que sea pagadero en su establecimiento principal, en sus sucursales o en los corresponsales 

que tenga en la República, sobre cantidades que se encuentren disponibles en la institución al 

momento de la creación y pagadero a la vista de cualquiera de .las sucursales o dependencias 

o corresponsales, estos no tienen plazo de presentación y su prescripción opera en un al\o, 

6. Cheque no negociable, es aquel al cual se le inserta en él la cláusula respectiva, o porque 

la ley les da ese carácter, solo pueden ser endosados a una institución de crédito para su 

cobro. 
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3,5, LAS OBLIGACIONES, 

Los autores consideran a las obligaciones como tltulos de crédito, pero se enfocan más en 

seftalar que son títulos valores, los cuales tienen la característica de ser seriales o colectivos y 

causales; éste tipo de titulo, es utilizado por las Sociedades Anónimas para dotar a la misma 

de recursos necesarios para ampliar sus operaciones comerciales, industriales o de servicios, y 

por ende aumentar su capital ya sea de trabajo o de crédito, y para allegarse de dichos 

recursos realizan una operación de crédito emitiendo dicha sociedad varios tltulos con una 

relación única de debito, la cual es contenida en el acta de emisión de obligaciones. 

Para el maestro Rodríguez Rodrfguez la obligación es un titulo en el que se incorporan 

derechos y obligaciones de un miembro de la colectividad de acreedores sociales que ha 

concedido un crédito a la sociedad. 

El artículo 208 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito indica que las 

obligaciones representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo 

constituido a cargo de la sociedad emisora. Las obligaciones eran bienes muebles aún cuando 

estén garantizadas con hipotecas. 

DE LOS QUE EMITEN OBLIGACIONES. 

El artículo 208 de la Ley Generát de Títulos y Operaciones de Crédito señala que: 

"las sociedades,. ii.°óni'i:nas • ~ueden . emitir obligaciones que representen la 

participación .individual:de sus tenedores en un crédito colectivo constituido a 

•cargo de la s~~ied~d ~~ls~ra.;'. 

•·Asimismo, el maestro José Gómez Gordoa, en su libro "Títulos de Crédit~", indica que las 

obligaciones tambié_n pueden ser emitidas por entidades públicas, el Estado, Entidades 
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Federativas y los Municipios; a lo cual yo considero que no es posible que dichas entidades 

publicas puedan emitir obligaciones para allegarse de recursos necesarios para cubrir las 

necesidades que conforme a sus funciones legales requieren para satisfacer el bien comiln 

imperante o necesario, A pesar de ello y aunque también se considere la posibilidad de que 

cualquier persona ya sea fisica o moral pueda emitir obligaciones, aunque no haya 

impedimento legal para ello, considero que los ilnicos entes capaces para que las mismas 

atraigan recursos bastantes para incrementar su desarrollo ya sea económico o industrial son 

las Sociedades Anónimas las ilnicas capaces de cumplir con los requisitos y condiciones que 

la ley establece para la emisión de estos títulos, tal y como lo establecen los articulo 213 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ya que la emisión de obligaciones será 

hecha por declaración de voluntad de la sociedad emisora, la cual se hará constar en acta ante 

Notario y la cual inscribirá en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 

corresponda a la ubicación de los bienes, si en garantía de la emisión se constituye hipoteca, . 

y el Registro de Comercio del domicilio de la Sociedad emisora en todo caso, 

El fin de las obligaciones es aportar nuevo capital, mediante la obtención de un crédito 

colectivo que es garantizado por la empresa con la solidez de su Balance Genemi de 

Operaciones; la Sociedad al obtener dichos recursos dará el destino correcto a la Inversión ya ' 

sea para obtener fondos para impulsar los negocios de la empresa, cubrir créditos ya 

existentes los cuales ya se hablan inflado o en su caso pagar el precio de maquinaria. 

especialización de personal o construcción de nuevas plantas, 

REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES. 

El articulo 212 y 213 de la Ley General de Títulos y Operaciones' de cfédito sella!~' l~s. 
requisitos generaies a cubrir piim que una Sociedad ~ó~inÍa pÚ~da;e~itir esta clas~ de . 
títulos de crédito, en tal. teslttira no se podrá hac~r emisió~ ai~~ de obllga~i~ne~ por • 

caridad mayor que el aed~o ri,~to de IJi Sociedád i~i5<i~ ~~~a~~ ~ d~l .Blilance a que ~e 
refiere la fra~ción·Il·del lll1rc;;-lo 2folll !11¿nós cjúe la ~rÍii~iónse haga en ;epresentación del 

115 

TESIS CON 
F111 TI i· n,., 'ln'C'EN ~'UJ ,;.-) ·J~. 1 . .nl 1' 1. 



l'alor o precio de bienes cuya adquisición o construcción tuviere controlada la sociedad 

emisora. 

Dicha sociedad emisora no podrá reducir su capital sino en proporción al reembolso que haga 

sobre las obligaciones por eiia emitidas, ni podrá cambiar su objeto, domicilio o 

denominación, sin el consentimiento general de los obligacionistas. Estas sociedades 

emisoras de obligaciones tienen que publicar anualmente en el Diario Oficial de la 

l'cderación su Balance, el cual será certificado por un contador público. 

El acta de la emisión se hará constar ante Notario y la misma se inscribirá en el Registro · 

Público de la Propiedad que correspondan los bienes, si en garantfa de la cmi~ión ~e 
constituya en hipoteca, y el Registro de Comercio del domicilio de la S0cie<hid emisora; en 

lodo caso, la cual deberá contener: 

l. Los datos a que se refieren las fracciones 1 y U de.1 artlclilO 21,0, c~ídnserción: 
,,_ .. ,, ,,., 

.; '" ... , ... 

a) Del acta de la asamblea general de accia'iiistas (¡lié hay~autorl~do ~a e~isión; 
·· . .,:.:·_';.(::_:'· 

b) Dei balance que se lulya practicido p~dSiímente pani'pre~ laetÍiisión, ~rtificado por 
. , '•· ."• ._ •¡, , . ...... - . ..-v-)i ·<, ·-.e ···':'""'>._. • ..... • 

contador públicoi ·. 

el oe1 acta de la s~~iÓn Óe1 ~~~;ei~ ele ~inistra~16~~ii ·~¡;e~ 11~).ii ¡;~~ho la iiesignacÍón de 

···• .. lapérsonao~son!!Í;q~¿delx:ris~ri~tia~~¡~\óri; te< C , 

li. los datos q_ue se refierenias fra~éionesÚÍ,IVí.\i y VI de\llrtl~ulo 210; 

111. La especificación en su caso de las garantfas especial~s que se consignen para la erriisión, 

con todos los requisitos legales debidos piÍra la constitución de tales garantías; 
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" '· ,; . :< .- . ~ : : 

•IV, La ~specllicació~ d~l ern~l.eo q~~ háy~ de d~e<a los fondos producto de la emisión, en 

..• el caso a que se r~fl~re ~l¡írinier párrafo ii~j ;t{cul~ 2 ¡ 2; 
\~'.:-.• - -

. ''·¡;·'' 

·_V, La designación del representanÍ~~comúii de los obligaéionlstaS y la aceptación de éste, con 

a) De h~~er c~mpr~bado ~I v~or del activo neto máitlreit8do por la Sociedad; 

<· b)he líllber comprobBdo, en su caso la exisÍencia y valor de lcis bie~es hipotecados y dados 

en prenda para garantizar la emisión; 

c) De constituirse en depositario de los productos de la emisión que se destinen, en el caso a 

que se refiere el primer párrafo del articulo 212, se haga en representación del valor o precio 

de bienes cuya adquisición o. construcción tuviere contratada la sociedad emisora: 

Las obligaciones son titules de crédito que pueden ser nominativos, al portador o 

nominativas y con cupones al portador. El articulo 209 de la Ley General de _Tltulos y _ 

Operaciones de Crédito establece lo siguiente: 

"Las obligaciones serán nominativas y deberán emh.irse en deriomina~iones de 

cien pesos o de sus múltiplos, excepto tratándose de obligaciones que se inscriban 

en el Registro Nacional de Valores Intermediario~ y .se colÍiquen en el extranjero 

entre el gran público inversionista, en cuyo caso podrá emitirse al portador. Los 

tltulos de las obligaciones llevarán adheridos cupones. Las obligaciones darán a 

sus tenedores, dentro de cada serie, iguales derechos. Cualquier obligacionista 

podrá pedir la nulidad de la emisión heeha en contra de lo dispuesto en este 

párrafo." 

Además las obligaciones deberán contener: 
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1. Las obligaciones deben emitirse en denominaciones de 100.00 como mfnlmo, -o sus 

múltiplos. 

2. Cada obligación llevará adheridos cupones destinados a permitir el cobro de los intereses y 

el capital. 

3. Son aplicables a las obligaciones y a sus cupones -los principios generales de la teoria 

general del titulo de crédito, tal y como se establece en el articulo 22B de la Ley General de 

Tltulos y Operaciones de Crédito, el cual establece que son aplicables a dichos tlÍulos e~ los 

artfculos 77, párrafo final; 81, 90, 127, 130, 132, 139, 140, 142, 148, 149, IS! al 162, 166 al 

169, y 174, párrafo final. 

Con respecto a los requisitos literales, el articulo 21 O de la Ley General de _Tftulos y 

Operaciones de Crédito seflala que las obligai:lones deben de contener: -
. ' . . ' ". . :·: '· :" < •. ..· ;· 

l. Nombre, nacionalidad y domicilio del obUgacicinistá, excepto e~ los c_asos en que se trate 

de obligaciones emiticÍas al p0rtad¿i en l~s té~i~Ós d',:1 prim.ir ~afo d~I articulo 209; 

. 11. La denomina6ión, eÍ objeto y dorniclÚo el~ la soci~d~d em~s,ora; . 

lll. El importe del capital pagado de la ~le~ emiSÓrii ~ el d~ su ~tivo y de su pasivo, 
• • - ..... • , ' • p - ·• ··2.· _,. 

según el balance que se practique precisamenÍe pllrit éfei:iÚar ia ernisióni 
' ;•.; •.·- ·;·. ' .... 

IV. El importe de la emisión, con especificlU:iÓri ele; núrtÍero ydeÍvalor_nominai de las 

obligaciones que se emitan; 

V. Tipo de interés pactado; 

- ' 
VI. El término señalado para el pago del.interés y de c~pital,y los plazos, condiciones y 

manera en que las obligaciones han de ser amorti:zadas; 
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Vil. El lugar de pago; 

VIII. La especificación, en su caso; de las garantfas especiales que se constituyan para la 

emisión, con la expre~lón de las iÍiserlpcloni:s relativas en el Registro Público; 

IX, El lugar y la fecha de la emisión con la especificación de la fecha y número de inscripción 

relaiiva en el Registro de Comercio; 

X. La firma autógrafa de los administradores de la sociedad, autorizados al efecto, o bien la 

firma impresa en facslmil de dichos administradores, a condición, en este último caso, de que 

se deposite el original de las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio en que se 

haya registrado la sociedad emisora; 

XI. La firma autógrafa del representante común de los obligacionistas, o bien la firma 

impresa facslmil de dicho representante a condición, en éste último caso, de que se deposite 

el original de dicha firma en el Registro Público de Comercio en que se haya registrado la 

sociedad emisora. 

ELEMENTOS PERSONALES DE LAS OBLIGACIONES. 

En las obligaciones participan cuatro entes a saber: 

a) Sociedad emisora.- La cual funge como d~udora de la obligación contraída por su propia 

voluntad para la obtención de recursos necesarios para el fin de su empresa, recursos que 

obtiene mediante la emisión de obligaciones. Tiene derecho a exigir la cantidad que ampara 

cada obligación, a partir del momento en .que la adquiera algún interesado, es decir debe 

recibir la cantidad que ampara c.ada una de las obligaciones. Tiene el derecho de consignar 

el pago la cantidad literalmente contenida en la obligación y exactamente en la forma que en 

la misma se encuentra contenida, Además tiene obligaciones de no hacer, las cuales a saber 

son: 
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l. No puede reducir su capital social sino en una proporción Igual al reembolso que haga 

sobre las obligaciones emitidas. 

2. No podrá cambiar el objeto, domicilio o denominación slnel ~~~s~~timlento de la 

asamblea de obligacionistas. 
.· . . '; :- ~ 

3, Durante la vigencia de la emisión de la obligación, la sociédiÍd no po~á to;nár ~nSún -
acuerdo que perjudique los derechos de los oblig~~¡~rJ~ui;;, d6riV°8dd;··dt:-1as \i~~s ' . 
establecidas para la conversión. Esta obllgaclónes'únl~~~te en ~¡ ~~o d~ ~íí~'se traÍe d~ ·•· 

obligaciones convertibles. Articulo ÚO-bls,<fracciÓn Vi de la lt;{aen~ral d~:Tf~ds y . . · - ' ........ ·. · .. ,;· ~:/.:; . <-: ('!. ,>,\ • ~' ' 

Operaciones de Crédito. . - -. - . ., · .. '. 

b)-Los obllgacion/stas_individualmente~onslder~do;_~~moacree~'~m individuales, 

Tienen el derecho d~ participar_ con· el carácter de: acreedores en· el crédito colectivo 

constituido ~ cargo d{Ja ~iedad e~isora, cuya calidad. se legitima cumpliendo con las 

condiciones éstablecidas en el acfu-de em'isión, para el cobro del capital como de los Intereses . _ 

debe de legitimar su calidad de propietario de las obligaciones. Los obligacionistas _ 

individualmente podrán ejer~itar las acciones que les correspondan, tal y como lo estabkce el_ 

articulo 223 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito: 

l. Para pedir la nulidad ile la emisión en los casos de los art!culos 209 y 211 y _de las 

resolucion~ de la asamblea, en el caso del párrafo final del articulo 220, y cuando no s~ 
hayan cumplido los requisitos establecidos para su convocatoria y celebración; 

11. Para exigir de la sociedad emisora, en la vla ejecutiva, el ~o-de los cupones'\•enci~~~; de -
- • - • • • 1 

las obligaciones vencid11S o sorteadas y de las amortizáclone~ o reembolsos que 5e hayan 

venido o decretado conforme al acta de emisión: 
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111, Para exigir del representante común que practique los actos conservatorios de los 

derechos correspondientes a los obligacionistas en común o haga efectivos esos derechos; 

IV. Para exigir en su caso, la responsabilidad en que el representante común incurra por 

culpa grave, 

c) La asamblea de obligacionistas (colegiado de acreedores), 

Es un órgano de defensa y representación de los Intereses comunes. 

Las decisiones que tome en términos de ley, obligaran a los asistentes o disidentes, el articulo 

218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Dicha asamblea se reunirá 

siempre que sea convocada por el representante común, dicha asamblea puede ser solicitada 

por los obligacionistas que representen por lo menos el 10% de los bonos u obligaciones en 

circulación para que el representante común convoque a la asamblea general, especificando 

en su petición los puntos a que ha de versar la asamblea. El representante común deberá 

expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a partir 

de la fecha en que reciba la solicitud. En caso de que el representante común no cumpliere 

con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la sociedad emisora, a 

petición de los obligacionistas solicitantes, deberá expedir la convocatoria. Dicha asamblea 

será convocada por publicación que se efectúe en el Diario Oficial de la Federación y en 

alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la sociedad emisora, con diez 

dfas de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba de reunirse, en dicha 

publicación se expresarán los puntos que se deberán de tratar en la asamblea. 

Se considera legalmente instalada la asamblea, en virtud de que en la primera convocatoria 

estén representadas en ella, por lo menos, la mitad más Ílna de (aS obligaciones puestas en 

circulación, sus decisiones serán validas cuando. sean aprobadas por la mayoria de votos; en 

el caso de que se trate. de segunda convllcatorl1(Sé ~onsiderá instalada legalmente con 

cualquiera que sea el nwne;o de obli~adi~ne~;q~/eslén en ella representadas. Pero hay 

decisiones en las cuales se rcqlJiere ~ás rigl~cz.' ya que se tratan de asuntos que deben de ser 
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estudiados y analizados con responsabilidad, ya que de ello depende la vigilancia y cobro de 

las obligaciones a la sociedad emisora, en tal sentido el articulo 220 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito señala que se requerirá que la esté representando en la 

asamblea el 75% cuwido menos, de las obligaciones en circulación y que las decisiones sewi 

aprobadas por la mitad más un, por lo menos, de los votos computables en la asamblea, y 

esto es cuando se trate de: 

l. Designar representante común de los obligacionistas; 

11. Revocar la designación de representante común de los obllgacionsitas; 

111. De consentir y otorgÍlr prórrogas o espenis a la sóciedad emisora o de Introducir 
·. . ~ -· . '· . " . ; ·~ 

cualesquiera .otrás rríodificacionés en el ácta de érnisión. 

: \par: concurrir:~·ia asamblea esn~e~o que los obllgaciortlstas depositen sus títulos en el 

l~giJque ~e de~igne en l~ con~ocaÍoria de la asamblea, ~uwido menos el dfa anterior a la 

· f~~ha en.cÍ~e debá de ,cel~brarse. La asamblea se presidirá por el representante común y en 

-;11~ •• losobligaelonÍstas tendrán derecho a Íantos votos como les corresponda, en virtud de las 

· obligaciones que posean, computándose un voto. por cada obligación de las de menos 

denominación emitida. 

·. fü el representante de la totalidad de los acreedores constituidos en la asamblea o 

individualmente. Este es designado por la propia sociedad emisora, pero una vez aceptado el 

cargo puede ser designado o removido por la asamblea de obligacionistas, para el maestro 

Dávalos Mejla el represente común debe de cumplir con las siguientes funciones: 

Jª, Comprobación.- Debe . de constatar la fidelidad del balance de la emisión de las 

obligaciones; la existencia de los contratos en donde se verifique y conste la adquisición de 
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los bienes para los cuales haya sido necesaria la emisión de obligaciones; comprobar el 

debido perfeccionamiento de la garantla; la existencia y el verdadero valor de los bienes 

dados en prenda o en hipoteca como garantfa de la emisión Articulo 213 fracción V, incisos 

a J. b) y c) y 217 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. 

t'. Administración.- Debe de inscribir su cargo y del acta de emisión de obligaciones ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio; la recepción y conservación de los fondos 

relativos al pago de los bienes adquiridos o de los costos de construcción de inmuebles, 

cuando los fondos de la emisión estén destinados a ellos; y la asistencia y supervisión de los 

soncos de amortización de obligaciones, en caso de estar pactada. 

3". Representación.- La cual se subdivide en: 

a) La amortización de las obligaciones emitidas; 

b) La convocatoria y la preslde;cia de la asamblea de obligacionistas; 

· c) La aslsten6ia a las ~~~I~: gene~es de accl;nl;tas de. la emisora con el objeto de 

recabar información que .r~quie~a para el~ue~ ~jeiciclo de susfünci~ncs; y . 

d) El otorgamlent~, en nombre deia asamblea de accionistas, de los documentos y contratos 

que debá celebrar ésta con la s'o~ied~ emisora. . 

Derecho de qué lasábllgac/Ónes sean convertibles en acciones. 

El articulo 21 O-bis de. la Ley General de Titulas y Operaciones de C~édito. crea el derecho 

que los obligacionistas tienen frente a la sociedad emisora con el carácter de deudora, cuando 

estas últimas emiten obligaciones convertibles en acciones, considerando esta situación a los 

obligacionistas ya ·no con un derecho de crédito sino como derecho de propiedad en 

preferencia, al obtener créditos originales de la sociedad. 
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El indicado articulo 21 O·bls de la ley seftalada establece: 

"Articulo 210-bls.· Las sociedades anónimas que pretendan emitir obligaciones 

convertibles en acciones se sujetarán a los siguientes requisitos: 

l. Deberán tomar las medidas pertinentes para tener en tesorerla acciones por el 

importe que requiera !a conversión; 

11. Para los efectos del punto anterior, no será aplicable lo dispuesto por el artículo 

132 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito; 

III. En el acuerdo de la emisión se establecerá el plazo dentro del cual, a partir de 

la fecha en que sean colocadas las obligaciones se amÓrti:larán durante la vigencia 

de la misma; 
. . 

IV. Las obligaciones convertibles no podrán c.ol~carse a la par. Los gastos de la 

emisión y colocación de las obligaciones se aniortlzarán durante la vigencia .de la 

misma; 

V. La conversión de las obligaciones en ~c¿ion~s se hará mediante ~o licitud 

presentada por los oblÍgacionlstas, d~~tro d~Í '¡,¡~ qll~ !>Cnal~ el acúerdo de la 
" ' . . ·' ' - ' ·-.; ·' 

emisión; _ . · .. :c. -- •.- - • ···: •.. •_ ' · ·.·- · 

VI. Durante la vigencia de la emisión de obligaciones convertibles; la ell1isora no 

podrá tomar ningWi acuerdo que perjudique los derechos de IOs obligacióríistas 

derivados de las bases establecidas para la conversión; 

VJI. Siempre que se haga uso de la designación "capital autorizado" deberlÍ .de ir 

con las palabras "para la conversión de obligaciones". 

En todo caso en que se haga referencia al 'capital autorizado,' deberá men_cionar al 

mismo tiempo el capital pagado; 

Vlll. Anualmente, dentro de los primeros cuatro meses siguientes iiI cierre del 

ejercicio social, se protocolizará la declaración -que -fonnule el consejo de 

administración indicando el monto del capital suscrito mediante la conversión de 

obligaciones en acciones, y se procederá inmediatamente a su inscripción en el 

Registro Público de Comercio; 
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IX. Las acciones en tesorería que en definitiva no se canjeen por obligaciones, 

serán canceladas. Con este motivo, el consejo de administración y el representante 

común de los obligacionistas levantará un acta ante el notario que será inscrita en 

el Registro Público de Comercio." 

De la prescripción de las acciones para su cobro. 

El artículo 227 de la Ley General de Tftuios y Operaciones de Crédito establece que las 

acciones para el cobro de cupones o de los intereses vencidos sobre las ·obligaciones, 

prescribe.o en tres ellos, a partir del vencimiento. 

Las acciones para el cobro delas obligaciones pi;e~crlbe11e~.cinco ~os, a pBrti/de la fecha 

en que vert7.811 los plazos estipulados para hace~ 111 ~ortizaclón; o, én caso dé sorteo, apartir 

de la fecha en que se publique la lista a que'sé r~fieré.el ~lcul~222d~ la Le;:oeneral de 

Titulas y Operaciones de Crédito. 
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3.6. LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN, 

Son títulos emitidos por una serie de instituciones de crédito autorizadas para realizar 

l'uiiciones fiduciarias. Son títulos de crédito institucionalmente bancarios poÍque su emisión 

sólo puede realizarse por un fideicomiso y éste sólo puede perfeccionarse con I~ participación 

activa del banco (artículo 350 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito), • 

El origen de los certificados de participación radica en los trust certljl~ates Ó partlcipatlng 

certifica/es emitidos por los trusts (fideicomi~s) de inversión ~idos en htgl~te~ a mitad 

del siglo XIX, posteriormente pasaron a los Estados Unidos de N()Í'teantéri~~ (Bauche 

Garcladiego). 

Son títulos valores que confieren a sus tenedores i:l derecho a los ~ndirnientos, ti una cuota ,de 

propiedad o titularidad o a los rendimientos y a una cuota d~I i~;,;,rté 'Je la ven~ el artículo 

228, inciso a, de la Ley General de Tltulos y Operaciones'd~ Crédit~: Los fiduciarios 

presuponen la constitución previa de un fid~icomisii y la irÍt~~enció!l Cii él de una fiduciaria 

que emite los certificados para documentar los de~h,os provenielltes del fideicomiso para los 

fideicomisarios tenedores. 

Son bienes muebles, aunque los ,bienes fideicomitidos, objeto de la emisión, sean inmuebles 

. según el articulo 228 inciso b, de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

Éste tipo de títulos de crédito confieren a sus tenedores derechos semejantes, dentro de cada 

s¡;rie de lasque se hayan emitido para tal efecto. 

· Clasifu:aclón de los urtijictulos de J14rticipaclón: 

Los certificados de participación se clasifican de las siguientes maneras: 
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AJ l'or .rn regulación legal: 

u 1 lle acreedores, de liquidación o de quiebra, el articulo 228, Inciso a y c de la Ley General 

Je Títulos y Operaciones de Crédito. 

h 1 De copropiedad, articulo 228, inciso a y b de la Ley General de Tftulos y Operaciones de 

l'réJito, en relación con el articulo 6° de la Ley Orgánica de nacional Financiera. 

e J Fiduciarios, el articulo 15 fracción 11 de la ley Orgánica del Banco Nacional Hipotecario 

l · rbano y de Obras Públicas. 

l .a regulación legal se subdivide en: 

1. De uso. 

2. De servicio. 

J. Amortizables. 

4. No amortizables (articulo 228, inciso i, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito). 

5. De adeudo (articulo 228, inciso f, de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito). 

6. De garantía (articulo 228, inciso g, de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito). 

7. De propiedad (articulo 228, incisos a, a-bis y b, de la Ley General de Tltulos y Operaciones 

de Crédito): 

a. Los que dan derecho a la entrega de tltulos especfficos. 

h. Los que dan derecho a una cuota del importe (articulo 6 fracción JI, tercer párrafo de la Ley 

( lrgánica de Nacional Financiera). 

8. De vivienda (articulo 228, inciso a-bis de la Ley General de Tftulos y Operaciones de 

Crédito). 

8) Por la ley de Circulación: 

u J Nominativos. 

b J Al portador. 

e J Nominativos con cupones ~1 portador (articulo :Í28, inciso 1 de la Ley General de Tftulos y 

Operaciones de Crédito). 
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C) Por fa forma de emisión: 

u) Seriales. 

b l Singulares, 

DI Por su objeto: 

a) Mobiliarios, de aprovechamiento (articulo 228, inciso e~ de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédito). . . . . 

b) Inmobiliarios (artículo 228,. Inciso d, de la Ley Gener~l de Títulos y' Operaciones de 

Crédito). 

E) Por su contenido: 

a) Los que dan de:rec~o.a frutos o rendimientos de los _valores, derechos o bien~s d~ cualquier 

cÍase (artículo 228; incisos'¡ yj, de la L~y General de Títulos y Ope~ciÓnes de: Crédito). 

b) Lo;'que dan de°reéhcíauna cuota de propiedad o de titularidad (articulo 228, incisos a y b, 

d~íaLeYG~~eral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

~'p~~';u}~~cf~n~c~nómiéa: 
O De inv~rsi6n. 

':J~s':'c~rtificados 'd~ acreedores siempre serán nominativos al igual que ·los de. vivienda 

. J~fc~lo44 'y44 -bis de la Leyde Instituciones de Crédito y 228, incisoa-bis de la Ley 

G~neriil d~Tltuios y Operaciones de Crédito). 

O L~s·~tS;.cados fiduciarios atribuyen un derecho de crédito para exigir una cuota 

c~~d~;;i¡¡,¡~,-·ci s~ valor ~ominal. Los certificados de participación de ~opr¿pI~dad, sobre los 

' bii~e~ · iÍíu~ble~ o inmuebl~s. confieren a sú tenedor los derechos de ~ auténtico 

• ~~~idpi~tarlo (artículo 45, fr~cción 11, de la Ley de lnstituci~nes de Crédito). En este caso, el 

te~edor.es codueño ydepositante, ya que la emisión de certificados se basa en un depósito 

· regular de bienes. En los certificados de participación de acreedores, se incorporan derechos 
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reales, mientras que los demás incorporan derechos de crédito. Para el maestro Rodríguez 

Rodriguez, los certificados de participación incorporan cuotas de cotitularidad sobre los 

bienes comunes, sobre créditos comunes o de titularidad sobre una misma masa de 

responsabilidad, debiendo actuar sus intereses en el ejercicio de sus derechos, según las 

decisiones mayoritarias de la colectividad. 

Elementos reales de los cert/jicados de participación: 

El articulo 228, inciso n, de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, establece los 

requisitos literales de los certificados de participación: 

•Nombre, nacionalidad y domicilio del titular del certificado de participación . 

• La mención de ser "certificado de participación" y la expresión de' si es ordinario o 

inmobiliario. 

•La designación de la sociedad emisora y la finna autógrafa del .,fünCionari~· de. la misma, 
··;':';_·,. ''.·.'·,"··.;:,:..·:·.',.' .... 

autorizado para suscribir la emisión correspondiente. 
.-. '" .. 

: ~~ ::::: e;:~:ic~:~:~:lt~:: especificación.· del, ~Óin~~· /ifol . v~l~r n~mlnal· de los 

certificados que se emitan. 

• En su caso, el mfnimo de rendimientos garantizados, •· .· · •.· . : · :. . · 

• El ténnino señalado para el pag~ de productos o rendimientos y del capital y los plazos, 

condiciones y forma en que los certificados han de ser arnortiiados:. 

•El lugar y modo de pago. 

•La especifi~ación, en su caso, de las garantfas especiales que se constituyan 'para la emisión, 

con expresión de las inscripciones relativ~ en el Registro Público. 

•El lugar y fecha del acta de emisión, con especificación de la fecha y 'nWriero de la 

inscripción relativa en el Registro de Comercio. 

• La firma autógrafa del representante común de los tenedores de los certificados. 
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El Acta de Em/sldn. 

La creación del cenificado es a través de una declaración unilateral de la voluntad de la 

emisora, la cual es formalizada y protocolizada ~~ es~rltura pública, la cual a saber deberá 

contener, conforme a lo establecido al anlculo 2280inciso m, de laLey General de Títulos y • 

Operaciones de Crédito, en relación con el iirtlculo 44-bis,' párrafo cuarto, de la Leyd~ 
Instituciones de Crédito, y el anlculo 6°, fracción' U, p~afo cuarto, de la Ley Orgánica de 

Nacional Financiera: 

1. La denominación, objeto y domicilio de la. emisora. 

2. El impone de la emisión, con la anotación del número y.valor de los certificados que se 

emitirán y de las series que emiten si existiésen.'' 

3. Una relación del acto constitutivo del fideicomiso, base· de la emisión, una descripción 

suficiente de los derechos o cosas materia de la emisión, el dictamen pericial sobre los bienes 

fideicomitidos materia de la emisión. 

4. El dictamen pericial que formule sobre los bienes fideicomitidos materia de emisión de los 

cenificados de panicipación, debe de ser realizado por la Nacional Financiera S. A., o el 

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A., respectivamente según se trate 

de bienes muebles o inmuebles. 

S. El impone de la emisión, con especificación del número y valor de los cenificados qué se 

emitirán, y de las series y subseries, si las hubiere. 

6. Los datos del registro indispensable para la identificación de. los bienes, objeto de la 

emisión y de los antecedentes de la misma. 

7. La naturaleza de los títulos y derechos que ellos se confieran. 
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8. La denominación de los títulos. 

9, En su caso, el mínimo de rendimientos garantizados. 

1 O. El ténnino sef\alado para el pago de productos o rendimientos. 

11. Los plazos, condiciones y fonna de amonizaclón si los cenificados fueren amonizables. 

12. Los datos de registro que sean procedentes para la identifica~ión de los bienes materia de 

la emisión y de los antecedentes de la misma. 
. .·' ' .. ··' 

13. La designación del representante común de los tenedores de los cenificados y la : 

aceptación de éste con su declaración de ha~r v~rific~do ia cOnstitudón°.del fideicomlso-b~~ ,., 
de la emisión de haber corroborado l~ exi~téncia de. bienes fideicomltidos y la autenticiilai 

del peritaje practicado sobre los mismos, 

Cuando los cenificados se emitari por suscripción pública, la propaganda de cad~ uno. 

acreedores y que éstos teng~ ~a situaclónjurfdica inobjetable. 

La declaración de voluntad de ia emisora reclama la anuencia previa de cada uno de los• 

acreedores y que éstos tengan una situación inobjetable. 

El dictamen pericial, requisito indispensable, señalado anterionnente para Jos cenificados 

fiduciarios para la valoración de Jos bienes fideicomitidos o valores, debe realizarse por 

Nacional Financiera S.A., si se trata de bienes muebles o valores, o por el Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas si son bienes inmuebles. Dicha valoración deberá de 

tomar en cuenta el valor comercial de Jos bienes inmuebles. Dicha valoración deberá de tomar 

en cuenta el valor comercial de los bienes, el cual representa el monto total de la emisión, que 

será menor si se trata de certificados amonizables, esto con el fin de dejar un margen 
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prudente de seguridad para la inversión de los tenedores (articulo 228, Inciso h, de la Ley 

General de T!tulos y Operaciones de Crédito). 

Por lo que respecta a la emisión, los certificados de vivienda requieren ciertos datos propios 

que deberán asentarse en el acta de emisión. Éstos se describen detalladwnente en el articulo· 

44, inciso 1)-bis, de la Ley de Instituciones de Crédito. La Comisión Nacional Bancaria, con 

la presencia de uno de los representantes habrá de aprobar la emisión, los certificados y actas 

(articulo 228, inciso o, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El impone de la emisión será fijado mediante dictamen que formule, previo peritaje que 

practiquen de los bienes fideicomitados materia de esa emisión, la Nacional Financiera S, A., 

si son bienes muebles y el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A., si 

se trata de inmuebles, según el artículo 228, inciso h, de la Ley General de T!tuios y 

Operaciones de Crédito. 

Elementos personales de los certificados de participación. 

Para la expedición de los certljicados se encuentran: 

J. El fldelcomltente,· Es el que afecta (se desprende) de parte o todos sus bienes al 

fideicomiso, y le ordena al fiduciario que realice con ellos determinados fi~es; 

2. El fiduciario.- Es el banco que junto con la orden trasinitidá Por el fideicomitente, recibe;; ; 

de él la titularidad de los bienes afectados al fideicomiscí, ~e~;~ l~s cual~~ debe°rlÍ c'WnpÚr f 
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4. la asamblea genera/,. La cual representa al conjunto de los tenedores de los certificados 

de participación, de modo tal que sus decisiones, todas legal y estatutariamente son validas 

con relación a los tenedores, aún los disidentes o ausentes deben acatarlas. En este sentido se 

aplicarán las reglas contenidas en los artículo 218 al 221 en relación con el artículo 228, 

inciso s, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que seftala el funcionamiento 

y facultades de la asamblea general de accionistas. 

S. El representante común.· Los tenedores de los certificados designarán un representante 

común, quien no podrá ser tenedor de certificados, su designación deberá aparecer en el acta 

de emisión, según el artículo 228, inciso m, fracción XI y 228, inciso q, de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. Deberá obrar como mandatario de los tenedores (artículo 

228, inciso r, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). Es un cargo personal y 

retribuido (artículo 228, inciso q, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). La 

retribución, salvo convenio en contrario, le corresponde a la institución emisora (artículos 

216, 226 y 228, inciso q, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). Las 

facultades del representante común se detallan en los artículos 228, inciso h, y 228, inciso r, 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los requisitos seflalados por la ley 

(artículo 228, inciso m, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito) son aplicables 

a todas las clases de certificados de participación con las variantes propias de cada uno de los · 

tipos. 

Derechos y obligaciones de los tenedores de los certificados de particlpacüJn. 

• Participar en los frutos o rendimientos del fondo común en proporción al valor de su 

coparticipaci~n, si se trata de certificados de copropiedad. Es posible la coparticipación 

sobre bienes no productivos. En tal situación, los certificados determinarán la forma en que 

cada uno de los participantes podrá utilizar la cosa o cosas comunes. 

•Tendrán derecho a una parte alícuota de los frutos y rendimientos de los bienes dados en 

fideicomiso si son certificados fiduciarios, lo anterior se encuentra regulado en el artículo 

228, inciso a, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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•Tendrán derecho de aprovechamiento directo del inmueble fideicomitido con Ja extensión, 

alcance y modalidades que se fije en el acto de Ja emisión, si son certificados de 

participación inmobiliarios regulado en el articulo 228, inciso e, de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

•Tendrán además un mínimo de rendimiento, si Ja institución emisora puede realizar 

operaciones financieras. 

•En los certificados de copropiedad y de acreedores, los tenedores percibirán una parte de los 

bienes depositados o en liquidación. 

• En los certificados fiduciarios, los fideicomisarios reciben Jos bienes fideicomitidos una 

cuota con Ja distribución de Jos bienes o su equivalente económico. 

• En Jos certificados fiduciarios no amortizables se tiene el derecho a la cuota de copropiedad 

o de titularidad o del producto de la venta de bienes, al extinguirse el fideicomiso base de la 

emisión previo consenso de Ja asamblea general. 

• En Jos certificados amortizables, los tenedores tendrán derecho a obtener el valor nominal 

de Jos certificados, según les toque en suerte. Otros derechos son los de vigilancia que son 

diferentes para cada uno de los tipos de certificados. 

Lo esencial en ellos es el ejercicio colectivo de los derechos. Sin embargo, su derecho de 

ejercicio individual depende del acta de emisión. Hacen uso de este derecho al exigir la 

nulidad de la emisión, el pago de cupones y del principal, la realización de actos 

conservatorios y la responsabilidad del representante común. No obstante, la acción colectiva, 

una vez iniciada, prevalece sobre la individualidad que se piensa ejercitar. En todos los 

supuestos, la ley ordena aplicar a los derechos de los tenedores . los certificados. en lo 

conducente de los artículos 223 y 224 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 
_, '-"" ": . 
. . , 

Por otro lado, la emisora será depositaria , regular, si111ple(f en· administración si los 

certificados son de copropiedad. Tendrán los: derechos, y; oblig~ciones del sindico o 

Iiqui,dador, si los certific~os ~on.d~ acreedores; Se desempaftBn\ como fiduciaria si se trata 

. de certific~dos fidúci;moi. En Ia5 hlpótésis la ~misión pú~d~ esÍabl~~er ~odalidades, además 
. .· -.·'··.:-: 

cobrar comisión por sus servicios.. 
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Formas de extinción de los cert/flcados de participación. 

A. Cert/flcados de copropiedad.· Una vez que la situación de condominio o el depósito de la 

emisión desaparezca. 

B, Cert/flcados de acreedores.· Concluida la liquidación o quiebra, se tienen derecho a 

cobrar el principal, lo cual provocará la cancelación de los titules emhidos. 

· C. Cert/flcados fiduciarios.- Cuando se extingue el fideicomiso, los titules se cancelan. Es 

posible la exÍlnción de una parte de los certificados cuando estos sean amortizables. 

Participación de las acciones de los certificados de participación. 

Las acciones para el cobro de los cupones de los certificados prescribirán en tres afies a partir 

del vencimiento. Las acciones para el cobro de los certificados amortizables prescribirán en 

cinco aftos a partir de la fecha en que venzan los plazos estipulados para hacer la 

amortización, en caso de sorteo a partir de la fecha en que se publique la lista a que se refiere 

el articulo 222 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

La prescripción de las acciones para el cobro en efectivo o adjudicación, tratándose de 

certificados no amortizables, se regirá por las reglas del derecho común, y comenzará a correr 

el término correspondiente de la fecha que señale la asamblea general de tenedores que 

conozca de la terminación del fideicomiso correspondiente. 

La prescripción operara, en todos Jos casos, a favor del patrimonio de la Secretaria de Salud. 
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3.7. EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y EL BONO DE PRENDA, 

. . . 

Es un titulo valor representativo de mercancías, expedido por los almacenes generales de 

depósito, que confieren a su tenedor legitimo el derecho exclusivo para disponer de las 

mercancías o bienes que en el se mencionan y que el almacén guardan. 

El certificado de depósito y el bono de prenda es un titulo valor, más característico y 

representativo de mercancías. Conforme al artículo 19 de la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito son títulos representativos de mercancías que atribuyen a su 

poseedor legitimo el derecho exclusivo a disponer de mercancías que en ellos se mencione. 

La reivindicación de las mercancías representadas por los títulos a que este articulo se 

refiere, sólo podrá hacerse mediante la reivindicación del titulo mismo, conforma las normas 

aplicables al efecto. 

El certificado de depósito acredita la propiedad de mercancías o bienes depositados en el 

almacén que lo emite; el bono de prenda, la constitución de uncrédito prendarlo. sobre las

mercanclas o bienes indicados en los certificados de depósito correspondientes. · 

Sólo los almacenes generales de depósito, autorizados conforme a la LeY General de · 

Instituciones de Crédito, podrán expedir estos títulos. Las constancia5, recibcis o certificados 

que otras personas o instituciones expidan para acreditar el depósito de bienés o mercancías, 

no producirán efectos como títulos de crédito. 

Doctrinariamente, este titulo representa o incorpora dos de~echos ª· s.aber: 

a. El de disposición sobre las mercancías garantizadas por el documento .. 
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b. El de crédito para exigir del obligado la entrega de los bienes, mercanclas o el valor de los 

mismos. 

Además, por un lado se trata de un título concreto, ya que el depósito y la permanencia de las 

mercancías en el poder del suscriptor del documento provocan la eficacia de la función . . 

representativa. Y por otro, de un titulo abstracto puesto que la excepción de nulidad, 

inexistencia o destrucción de las mercanclas no podrá oponerse a su titularidad. 

Ello sobre la base de la incorporación del derecho de crédito contra el creador del titulo, para 

exigir la entrega de las mercanclas o su cuantía. 

Es facultad exclusiva de los almacenes generales de depósito debidamente autorizados, 

expedir los certificados de depósito, los cuales deberán ser al portador o nominativos, a favor 

del depositante o de un tercero. El tenedor puede libremente modificar la circulación de estos 

litulos, conforme a lo estalÍlecÍdo en el . artículo 238 de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédito. Para reivlndiéar, embargar o gravar cualquier forma las mercanclas 

representadas por estos titulas; es nécesarlo hacerlo primero' con respecto a los titulas. 
. . 

Elementos reales del ce~lflcadi de depósito y del bono de prend~ . . "• - ' . . . 

_,.. - ' .,. 

Tanto el "certificádode de~si;~., como elu.bono de prenda", conforme al articulo 231 

deberán°contener: e • 

._.. :.··>'_:~¡~·:.. . , ! ' 

1. La ~enciÓnde s~r °'cert;fic~dode depósito y "bono de prenda", respectivamente, 

3 .. El lugar d.el depósito. e 

4. La feéha de expedición del titulo. 
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5. El número de orden, que deberá ser igual para el certificado de depósilo y para él bono o 

los bonos de prenda relativos, y el número progresivo de éstos, c~do se.expidan varios en 

relación con un solo certificado. 

6. La mención de haber sido constituido con 'designación iridividJ~1 ogeriérica de las 

mercancfas o efectos respectivos. 

7. La especificación de las mercancfás ~bl~nesLpo~l~do~.c~ri mencióndesú naturaleza, 

calidad y cantidad y de las deÍnás.cim~nstllnch1s ~~e si~'aii p~~ sü identificacióli. 

8. El plazo seftalado para el depósito, . · 

9. El nombre del depositante. 

10. La mención de estar o no sujet,os los)ienes o mercancfas materia del de¡Íósito al pago de 

derechos, impuestos o resilon~bilid~dés fücales, y cuando para la constitución del depósito 

sea requisito previo el fort11ar ia H~uidaciÓn d~ tales dere~hos, no~ de e.sta liq~idación. 

11. La mención de estar o no as~~~cis los bieli~s o mercancía 'deposi~dÍisy del importe 
'< ·\.;-,-' - - . . . . ' 

del seguro, en su caso." 

Además~ conf~~e'a1 ~¡~~~ Í32 ~~ l~L~y be~eral de' Titulo~ y Operaciones de Crédito, 
<~,,<.-

el "bono de prenda;,; deberá contener, además: •• 
- . ' _, .. •\-•..: - ~>"'--':---·,,:··-··· ,.., ...• - -

··.)·"; 

l. El nombre del tomador del bono .. 

2; El importe del crédito que el bono representa. 
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3. El tipo de Interés pactado, 

· 4, L~ fecha de vencimiento, que no podrá ser posterior a la fecha en que concluya el 

depósito. 

5. La firma del tenedor del certificado que negocie el bono por primera vez. 

6. La mención, suscrita por el aÍmacén o por la institución de crédito que Intervenga en la 

primera negociación del bono, de haber hecho la anotación respectiva en el certificado de 

depósito. 

Elementos personales del certljlcado de depósito. 

a) El almacén general de depósito.- Que es lli que emite el certificado de depósito (deudora 

cambiaría), quien debe de restituir la mercancfa contra la presen\8clón del certiflcado, sus 

bonos de prenda y el costo del almacén. 

b) El tenedor del certljlcado.~ Que es el depositante de las mercaiícfas (acreedor éambiarlo). 
. ''. '-, ' ' 

e) El fisco.- Que es la entidad representativa del Estado, que debe ;ecaudar IÓs impuestos 

que correspondan al tipo de riie~ll!lkra. od~ operaclóll (aéreedor tribti~o): ' 
. ' 

.· EÍementos personal;s·d~I ~~~~de prenda. 

aj~ e~uor del2Jifl~~doy de los bonos.- Que es el emi:or (deÜdor prindano) de una 

pre~~ciÓ~ q~e~e gáianiiio ~o~ la ~ercanC!a representada en el bono. 
~.:_ :': :,: . ' . -.'.' .. :._: ; ·._·. - -.: . , . :·.'.· - .. -

. ' b}EI tomador ~el bonó." Que es el acreedor prendario, no del éertificadonl del bono, sino 

.·. solri de la pr~~lación q~e le solicitó el tenedor del certificado y cuy~ cumplimiento éste 

garantizó con Ía mercancfa representada en el bono. 
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Los almacenes expedirán dichos títulos desprendiéndolos de los libros talonarios en los que 

se anotarán los mismos datos que en los documentos expedidos, según las constancias que 

obren en los almacenes o según el aviso de la institución de crédito que intervenga en la 

primera negociación. Estos certificados podrán expedirse con o sin los bonos de prenda, a 

solicitud del depositante, pero la expedición de dichos bonos deberá hacerse 

simultáneamente a la de los certificados respectivos, dejando necesariamente constancia en 

ellos, si se expiden con o sin los bonos. El bono o bonos expedidos podrán ir separados del 

certificado. 

En la práctica, los almacenes generales de depósito expiden certificados de depósito de 

mercanclas que no están en sus bodegas sino que están en algún transporte, como lo son las 

cajas de carga de los traileres; siempre que el depositante y el acreedor prendario de común 

acuerdo acepten expresamente responder de los contratiempos causados por el movimiento 

de la mercancla; que sean aseguradas en tránsito por el almacén que expida los certificados 

relativos y que los documentos de porte sean expedidos o endosados a los almacenes. 

El tenedor legitimo de un certificado de depósito no negociable, podrá disponer totalmente o 

por partes de las mercancías, si éstas lo permiten, mediante órdenes de entrega a cargo de los 

almacenes, previo pago de.las obligaciones que el tenedor haya contraído con ellos. 

. Cúando el tenedor provea el certificado y el bono de prenda respectivos, tendrá pleno 

.·dominio sobre las· mercancías o bienes depositados y puede, en cualquier momento, 

·recogerlos contra la entrega del certificado o bono respectivo y para de las obligaciones 

c~rrespondientes a favor del fisco y de los almacenes. 

El_ que sólo sea tenedor del certificado tendrá dominio sobre las mercancías o efectos 

depositados, sin poder retirarlos, a menos que cubra las obligaciones contraídas con el fisco y 

los almacenes, y deposite en Jos almacenes la cantidad amparada por los bonos respectivos. 
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Asimismo, el tenedor bajo la responsabilidad de Jos almacenes, podrá retirar una parte de las 

mercancías depositadas, si son divisibles, entregando a cambio a los almacenes el importe 

proporcional al monto del adeudo que representen Jos bonos de prenda expedidos y la 

cantidad de mercancías retiradas, cubriendo Ja parte proporcional de las obligaciones 

contraídas con el fisco y Jos almacenes. En este caso, los almacenes deberán hacer 

anotaciones correspondientes en el certificado y en talón respectivo. 

Las acciones derivadas del certificado de depósito para el retiro de las mercancías o de las 

cantidades que obren en poder de los almacenes, prescribirán en tres ailos a partir. del 

vencimiento del plazo sellalado para el depósito en el propio titulo,· 
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3,8, DE LAS ACCIONES. 

Son títulos representativos del capital de una sociedad anónima, los cuales servirán para 

acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio, acciones que serán de igual valor y 

conferirán iguales derechos. La acción es. el derecho del socio frente a la sociedad, 

encaminando principalmente al reparto de utilidades. De acuerdo con lo que establecen los 

artículos 111 y 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Se entiende por acción la parte al!cuota del capital social representada en el titulo de. crédito 

(rectius: título valor) que atribuye a su tenedor _legitimo la condición de socio y la posibilidad 

de ejercitar los derechos que de ella emanan, así como de transmitir dicha condición a favor 

de terceros. 

La doctrina, estudia la acción desde tres puntos de vi'sta: 

1. Como parte alícuota del capital sociai. 

2. Como título de i:n!dito .. 

3. Como c~njunto de der~chós y obligaciones que se le atribuyen a la_ condición de socio. 

·J. las'. acciones como parte allcuoia del capital social 

El capital social se estima que expresa la totalidad de las aportaciones de los socios, las 

cuales representan· las acciones. Las acciones, como partes alícuotas del capital social 

representan, en dinero, la contrapartida de las aportaciones patrimonial~s efectivas realizadas 

por los socios y cuando mayor sea el importe de éstas, será mayor el número de títulos que se 

le otorguen al socio. La medida de participación en el capital se determinara, pues, en razón 
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del número de tltulos que intervienen en el acto constitutivo, de tal manera que es en las 

participaciones de los socios donde reside el carácter capitalista de las sociedades por 

acciones, de igual manera se expresa el derecho que le corresponde a cada uno de los socios 

a través de las acciones de las cuales son tenedores. 

La expresión en términos monetarios de cada parte allcuota del capital social, constituye el 

valor nominal de la acción, el cual, en términos generales y salvo modificaciones que al 

respecto se llegaren a hacer en el acta constitutiva, es permanente durante Ja vida de la 

sociedad, la cual puede variar (únicamente para el aumenio de capital). Este valor nominal es 

diverso del valor real, que es aquel que resulta como cociente después de dividir el 

patrimonio social entre el número de las acciones emitidas; del valor contable, el cual se 

calcula dividiendo el capital, más las reservas y beneficios todavla no distribuidos, entre el 

número de acciones; y el valor bursátil, que se establece tomando en cuenta los tres valores 

anteriormente mencionados más otros factores de carácter económico, comercial, financiero 

y de la más variable lndole, como son la polltica seguida por la sociedad con respecto a la · · 

participación de los dividendos, sus perspectivas de crecimiento, etc., que en .un momento· 

dado determinan una mayor o menor oferta de la demanda y, consecuentemente, una 

variación de este valor. 

2. Las acciones como tftu/os de crédito. 

Como disponen los art!culos 87, 89, fracciones 1, IIl y IV, 97, 111 al 141 y demás relativos y' 

aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, entre otros el artículo 22 dé la Ley · 

General de T!tulos y Operaciones de Crédito, las acciones requieren una forma. gráfica de::· 

expresión que las materialice y que conte~ga las menciones que establ;ce el artículo 125de .,. 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Estas formas gráficas o tltulos sirven para acreditar, ejercitar y transmitir calidad y derechos 
' . . ., ·, ·'.'\,,, -.··.·. <' .' :.'· 

de socio y se rigen, según expresión de la Ley General de Sociedades Mercantiles en sus 
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artículos 11 y 205, por las disposiciones relativas a los valores literales, y en Jos artículos 17, 

18 y 22 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

\lucho se ha discutido respecto a la naturijleza jurídica de estos títulos . (tanto 

provisionalmente, como definitivos) en el sentido de que si son o no verdaderos titulos de 

cr¿dito, o mejor dicho, tltulos valores. Los argumentos que se han fonnado parÍI negarles tal 

categoría se pueden reducir sustancialmente en dos: 

I '. Si las acciones, al igual que los demás títulos de crédito, son documentos constitutivos. 

~·. Si se puede considerar que ellas incorporan derechos literales. 

Con respecto al primer problema, se estima que si son documentos constitutivos, aunque ello 

no implique que antes de su emisión no puedan existir socios, pues tratándose como son las 

acciones de documentos causales, mientras el titulo no se emite la acreditación, circulación y 

ejercicio de los derechos de socio se hará conforme a las reglas del negocio que les dio 

origen, del negocio social, acreditándose el carácter de socio y la legitimación de sus 

derechos y ejercicio, por la suscripción del acto constitutivo y, en su caso, por la cesión de 

tales derechos a favor de ter~ero, realizada en los ténninos del derecho común, lo que no 

sucederá una vez que los certificados provisionales o acciones se hayan emitido. 

En cuanto al segundo problema, se considera también que si se trata de docWnento literales 

(los que no deben confundirse con documentos íntegros) y en caso de contradicción entre lo 

que establece el título y lo resuelto en la asamblea posterior que detennine modificar el 

contenido de las acciones, deberá estarse a lo resuelto por ésta, pues no hay que olvidar que 

es obligatorio designar, tanto en los certificados provisionales como en los tirulos definitivos, 

los datos de inscripción de In sociedad en el Registro de Comercio, referencia que, es 

suficiente para cumplir el requisito literal aunque en ellos tal literalidad no será integra, sino 

que se complementa por la referencia. 
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Por otra parte, los tltulos de las acciones y los certificados provisionales, pueden amparar una 

o varias acciones, los cuales deberán llevar adheridos cupones que se desprenderán del titulo 

y que se entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos, intereses constitutivos o para 

el ejercicio de algún otro derecho que la asamblea determine, como es el caso del ejercicio 

del derecho de suscripción preferente en los aumentos del capital, etc. 

J. las acciones como conjuntos de derechos)' obligaciones. 

El conjunto de derechos y obligaciones. El conjunto de relaciones jurídicas activas 

(derechos) y pasivas (obligaciones) de los socios, ha sido clasificado por la doctrina como 

status. 

El status del accionista comprende, fÚndaÍnentalmente según la ley, dos tipos de 

obligaciones: de dar y de no hacer: 

a) las obligaciones de dar consisten en: 

Pagar en efectivo o en bienes distintos del dinero, las acciones suscritas por el socio en una 

sola exhibición e inmediatamente una aportación inicial equivalente al veinte por ciento de la 

o de las acciones suscritas solo en dinero (acciones pagaderas) y la diferencia en la fecha o 

fechas que se indiquen en el titulo acción o en aquella o aquellas que designe el consejo de 

administración o la asamblea ordinaria de accionistas, según lo establece el artículo 89 

fracción IV y 118 a 1 121 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

b) la obligación de no hacer: 

Consiste en abstenerse de participar y votar en aquellas asambleas en que se discuta una 

operación' determinada en la que el accionista, por cuenta propia o ajena, tenga un interés 

contrario al de la sociedad. En caso· de ·contravenir esta obligación de abstención, el 

accionista será responsable de los daños y perjuicios que la resolución de la asamblea pudiera 

145. 

--·· .. --, 
~1 ,,,.. ·• ·~ •r 

Tlj'r.)r:"Í ! .: ':.¡ .\.!J 1 / .. ~.. '·. . 

F'ATLA n·1~ ":'\'fFN 1 nJJ u lLd ··~ 



causar a la sociedad cuando sin su voto no se hubiere logrado la validez de la detenninaclón 

confonne a lo establecido por el articulo 196 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En cuanto a los derechos que confiere el status de socio, I~ doctrina suel.~ clasificarlos en dos 

grupos: 

a) Patrimoniales, estos otorgan al aécioni~ta la facuJtas:~e exigir uria prestación de carácter 

• · pntrlmoiiial. 

b). Corporativos o di c~n~~c¡¡ción, carecen ~el val~r p~trim~nl~l}s~ ot~rglll) al accionista 

para que participe en la so~iédad )' garantice . o consiga el debido ~umplimlento de los 

·derechos p~trlmoni~es; • 
... ' '·'t 

De acuel"do a la ley son dos lo~ deiecho~óp~triñio~i~Íes llri~i:ip;lme~te que imperatl~arnente 
la sociedad debe oto~gar al ~ccionista: 

·,'·X .. ~·: '.} .. ·.-~. :· :··,. 

1°. El derecho al dividendo.- en el cual necesariamente 'deben participar todos los 

a~cionistas, de tal manera que no produce efectoJegid alguno el pacto que
0

elÍmina a uno o 

más socios de las participaciones en las ganancias según se establece en el articulo 17 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles; la distribución de estas ganancias o utilidades entre 

los socios nonnalmente se hacen en proporción al importe exhibido de las acciones y sin 

ningún orden o prelación, salvo en el caso de las acciones preferentes a las cuales la ley les 

atribuye un dividendo mfnimo y acumulable: sin embargo ya se trate de acciones ordinarias o 

preferentes, los dividendos a los socios no se les pueden entregar sino después de que la 

asamblea haya aprobado los estados financieros que arrojen las mencionadas utilidades, 

previa restitución, absorción o reducción del capital de pérdidas teniclas en ejercicios 

anteriores, asf como después de que se haya hecho la separación correspondiente para el 

pago de los impuestos y participación de las utilidades para los trabajadores; hechas estas 

separaciones habrá además que separar las cantidades necesarias para la constitución de la 

reserva legal establecida en los artfculos 20 y 21 de la Ley General de Sociedades 
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Mercantiles, y una vez hecho lo anterior, podrá la asamblea, si asl lo estima pertinente, tomar 

el acuerdo de que dichas utilidades se distribuyan entre los socios y fijar fecha para su pago, 

pues no hay que olvidar que las referidas utilidades corresponden a la sociedad, persona 

moral distinta de los socios, y solo cuando esta tome el acuerdo a través del órgano 

correspondiente, de repartirlas entre los socios, y fije la fecha para su pago, es que nace del 

derecho de accionistas para exigirlo, incluso judicialmente, a la sociedad. 

Con respecto al derecho a la cuota de liquidación es también un derecho del que no se puede 

privar a ningún socio y se cubre en proporción a lo que cada uno de ellos haya exhibido para 

pagar sus acciones, sin embargo, este derecho se encuentra condicionado a la existencia de 

haber social repartible después de cobrar los créditos y pagar las deudas de la sociedad, as! 

sea de existir acciones preferentes, se cubrirán en primer término a los tenedores de éstas en 

valor nominal de sus acciones. 

2". Los derechos corporativos o de consecución.- Se considera que el fundamental y el más 

trascendente es el derecho de voto, pues que a través de. su ejercicio, es como el socio 

participa en la vida de la sociedad; sin embargo, con objeto de que este derecho pueda ser 

ejercitado plena y concientemente, la ley ha concedido al accionista una serie de derechos 

preparatorios o complementarios de él, como son el derecho a ser convocado a la asamblea 

de accionistas, a que las asambleas sean efectuadas dentro del domicilio social, el derecho de 

información sobre los asuntos a que ha de tratar la asamblea, el derecho de participar por si o 

mediante representante en las asambleas, el derecho de voto y en algunos casos el derecho 

de retiro, todo lo anterior se encuentra establecido en los articulo 113, 168, 173, 179, 183, 

186, 187, 189, 190, 191, 196 y 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, asimismo 

goza también el derecho de denunciar al comisario las irregularidades que observe dentro del 

manejo de la sociedad y del derecho de opinión para suscribir nuevas acciones en los casos 

del aumento del capital en la porción de las que es poseedor. Este último derecho se puede 

considerar como de naturaleza híbrida toda vez que desde el punto de vista general y 

abstracto, es un derecho de consecución que permite a cada socio mantener la situación de 

influencia en la sociedad, con la que ha venido participando; pero ante un aumento concreto 
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Je capital puede adquirir un carácter patrimonial, pues la falta de suscripción de las nuevas 

acciones por el interesado, en el caso de que el patrimonio sea superior al capital social, 

permitirla que otro y otros participarán en las reservas y demás elementos del activo que se 

han venido acumulando y que atribuye a las antiguas acciones de un valor contable real 

superior al nominal. 

2. Solicitar se convoque a la asáÍJ¡IÍlea.de abcionistas 

sea de la compete~cla de ésÍii.< · ·. ·• .· 

3. Solicitar se aplace la v~Üiéión de cualqui;r asuntó co~p~~dido ;_n el orden del dla de una 

asamblea cuando n6 se c~nsid~re o se consideren s~flci~~tem;~te iiiro~~dos:· 

4. Oponerse judicialmente a la resolución de una asamblea y ~bt~ne{las~spen;iónde la 

resolución, cWUÍdo se ;equi~re que en dicha asambie~ sJ 
0

ha vlólado ~'guita ~iáusula dél 

contrato social o algún precepto legal. 

5. Ejercitar acción en contra de administradores Y. comisarios para exigirles responsabilidad 

civil cuando su actuación no se hubi~re apegado a lo estable~ido e'n el contrato y en la ley. 
. . . 
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Requisitos litera/es de las acciones¡ 

Con fundamento en el IÍrtf culo 125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles las acciones 

y los certificados provisionalés debe~ expresar; 

1 , El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista. 

·.~.La denominación; domicilio y duración de Ja sociedad. 

' . 3._ Lá fecha de Ja constiÍución de la sociedad y los datos de su Inscripción en el Registro 

Público de Comercio, 

4. El importe del capital social, el número total y el valor nominal de las acciones. Si el 

capital se integra mediante diversas o sucesivas series de acciones, las m¿~cion~s d~l Importe 

del capital social y del número de acciones se concretarán en cada emisión, ií l~s· t~tales que 

alcancen cada una de dichas series. Cuando asl Jo prevenga el contr~to so~ial,.~odrá omitirse 

el valor nominal de las acciones, en cuyo caso se omitirá lanlbÍé~ i{ iÍ!tprirt~ .d~l capital 

social. 
" •• e· ,:'·.··_·:;• • ; 

5. Las exhibiciones que sobre el valor de Ja acción haya pagado el accionistá ~_la Indicación 

de ser liberada. 

6. La serie y número de Ja acción o del certlficado proJ~io_L. co~·¡n~iiaclÓ~ delnúmero 

total de acciones que corresponda ala s~rle. " . 

7. Los derechos concedidos y JasobligacionesJmpuestasal tenedor de Já ~celó~ y, en su 

caso, las limitaciones del derecho de_ voÍo. 

8. La firma autógrafa de Jo~ administradores que conforme al contrato social deban suscribir 

el documento, o bien Ja firma en facslmil de dichos. administradores, a condición, en este 
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. últilno caso de ~u~ se d~jl~sh~·~¡ original de las firmas respectivas en el Registro Público de 

· ·• ConíerCt~ eríqúí: ~e haya' ~gÍs;~d~ la soéiedad. - . ' ' </ .~ : . . ·-· 
·:;·_'· 

.· '. L~'~iicledadés'.aJi~~lllÚ'.debérán tener un registro de las acciones, en el cual se contendrá lo 

~i~lliellt~ (collr~rrrfe ;, ;irt{~ulÓ 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles): 

· •¡,•El nombre;· la nacionalidad y el domicilio del accionista, y la indicación de las acciones 

'.le ~Í1~neicim, expresándose los números, series, clases y demás particularidades. 
. ;:~·:···:.·:: ~-?~·: 

2. La inclfo~ción de las exhibiciones que se efectúen, 

3, Las transmisiones que se realicen de las acciones conforme a los art!culos 129 y 130 de la 

Ley· General de Sociedades Mercantiles. 
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3.9, CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, 

Es un titulo representativo de mercanc!a, el cual representa mercancfa abodegadas, pero en 

csle caso las que se encuentran en un buque, 

El derecho mexicano reglamenta no solo el conocimiento de la mercanc!a ya embarcada, sino 

lambién la que esta para embarcarse, si bien en ambos expiden en todo caso contra la 

recepción de la mercanc!a, con lo que se inician las responsabilidades del capitán del nav!o 

respecto de los bienes cuyo transporte se le confió. 

Su montaje es simple; debe tratarse necesariamente de un transporte mar!timo, y en todo caso 

debe concretarse mediante un contrato principal del cual es accesorio denominado 

precisamente de transporte mar!timo y que, de acuerdo a nuestra ley, el articulo 98 de la Ley 

de Navegación, establece la definición del contrato de Transporte de Mercancías por Agua el 

cual establece: "que es aquel en virtud del cual la empresa naviera o el operador se obliga, 

ante el embarcador o cargador mediante el pago de un flete, a trasladar mercancías de un 

punto a otro y entregarlas a su destinatario o consignatario. Este contrato constará de un 

documento denominado conocimiento de embarque, que deberá expedir la empresa naviera o 

el operador a cada embarcador, el cual además será un titulo representativo de mercancías y 

recibido de éstas a bordo de la embarcación." 

De acuerdo al tratadista Felipe Dávalos Mej!a se ejemplifica as!: un comerciante pretende 

transportar mercanc!as de un puerto a otro. Para tal efecto sÓlicita los servicios de una 

compañJa naviera, propietaria o arrendataria de buques merc~t~s. 
,.. ..". . 

Las condiciones del transporte se es.pecifican en el contrai~ corr~spó~diente (costo de flete, 

fechas, buque, etc.) que se realiza con la empresa navier~ ya ~a eli~; R\isma o, en ciertas 

condiciones por conducto del capitán del. buque, simultáne~ente·a la'firma del contrato, si 

es que en ese documento entrega la mercancfa, o después del ·contrato cuando esta se 

entregara posteriormente, la compañJa naviera o el capitán expédirán al prestatario el 
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~11nocimiento del embarque, toda la negociación, gravamen o embargo que se pretenda trabar 

•11hre las mercancfas (articulo 98 de la Ley de Navegación en relación con los artlculos 19 y 

:?O de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 

Requisitos litera/es del conocimiento de embarque, a lo cual el art(cu(o 100 de la Ley de 

Sa1•egación establece: 

1. Nombre y domicilio de la empresa naviera o del operador idei cargadór, 

2. Nombre y domicilio del destinatario ·o de la indicación 'de ser a I~ .orden. 
_ .. ·.·, ··" .- .,, .... ,,. .. •.,- ,. 

3. Nombre y nacionalidad de la embarcacl¿~, ~iaje ~ núm'~r~:de conocimiento de embarque. 
··.·_'/•/: 
": . .-. 

4. Especificación de los bienes que serán 'tmnsportad~s.' 5eñalaiido las circunstaricias que 

servirán para su identificación. 

5. El valor del flete y de cualq~ier otro cobro d¡riv~d~ dél tran~porte. 

6. Indicación si es flete pagácÍoopo; 2obra~.{. 

7, La mención de los puertos:~ec~¡¡~de d~stino. ·. 
< <,! ,· ::_:_·<>~-:~ 

•_:,.·, 

8. La mención de la mod~lid~d y Íi~? dé transporte .. 
~- ",--~:::·:>'>~-'-':.':_·::;<.':>·. . _:_ ·. 

9. El señalamient~del 
0

ditio e~ el que las mercancias deberán entregarse al destinatario. 

1 O. El cl~usulado correspondiente a los términos y condiciones en que las partes se obligan 

para el traÍisporte de las mercW1clas. 
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3,10, OTROS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

En la áctualidad el mercado del dinero y de los valores. ha sufrido grandes cambios, los 

cuales se deben a las crisis financieras, bursátiles y de valores, mismas que han influido y 

deteriorado de modo fundamental nuestro ámbito comercial, económico y jurídico, de tal 

suerte que en la actualidad se emplean y se crean nuevos sistemas económicos y financieros 

capaces de hacer más ágiles las transacciones y el intercambio de valores. Tan es as! que 

tanto el Gobierno como los particulares para allegarse de recursos económicos y soportar 

cargas financieras, crean nuevos y tan variados títulos, que por mencionar algunos, expondré 

los siguientes. 

3.10.1. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL. 

Valores literales (títulos de crédito por ministerio de ley) representativos de las acciones en 

las que se divide el capital de las SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO ya como 

instituciones de Banca Múltiple o de Desarrollo. 

Están previstas en la Ley Reglamentaria del Servicio· Público de Banca y Crédito, leyes 
' ' 

Orgánicas de cada una de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 

Desarrollo. En la especie coinciden todas las leyes, los reglamentos de dichas instituciones, 

reglamentos orgánicos de la Banca Múltiple, reglas generales sobre la suscripción, tenencia 

y circulación de los certificados de aportación patrimonial de la serie "B" de la Sociedades 

Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca Múltiple (Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de julio de 1985: reglas), y bases para la designación de los miembros de 

los consejos directivos por los certificados de la serie "B" de las Sociedades Nacionales de 

Crédito. instituciones de Banca Múltiple (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de julio de 1985: bases). 
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Por la disposición legal, Jos certificados de aportación patrimonial son titulas de crédito 

nominativos y por ello sujetos a la legislación que los regula en cuanto sea compatible con su 

especial naturaleza y con la propia ley. 

La serie "A" sólo puede ser suscrita por el Gobierno Federal, esta serie, invariablemente 

supondrá el 66% del capital social de la Sociedad Nacional de Crédito de que se trate. Todos 

los Certificados de Aportación Patrimonial Serie "A", constará en un solo titulo con valor 

nominal, intransferible que no llevará cupones. Al ser intransmisibles el Certificado de 

Aportación Patrimonial se rompe con el principio universal propio de la acción tradicional de 

sempiterna sensibilidad; en el caso contrario dcbcra declararse la inexistencia de negocio que 

falte a esa regla. Pese ha ello, el Certificado Serie "A" sigue siendo titulo de crédito aunque 

nada más desde un punto de vista formal, ya que en la práctica es inútil tal carácter. 

Las Sociedades Nacional de Crédito están facultadas para emitir Certificados Provisionales 

siempre que sean nominativos y a canjearse por Certificados .de Aportación Patrimonial 

Definitivos. Las anteriores regias (Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de · 

agosto de 1983) indican un lapso que no excediera de un año (tercera ley), 

La suscripción de los Certificados de Aportación Patrimonial Serie "B" (34% del capital 

social) es limitada en cuanto a su cantidad y en cuanto a la calidad del suscriptor, según el 

artículo 15. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar discrecionalmente a 

personas publicas la adquisición hasta de un 5% del capital pagado. 

Una sola persona no podrá tener el control de más de 1% del mismo, dicha prohibición se 

refiere a cualquier operación de cualquier naturaleza. La violación a estas normas trae 

consigo que los infractores pierdan a favor de la Nación el excedente. En cuanto a la calidad.·. 

del sujeto, el titular siempre deberá ser de nacionalidad mexicana, tratándose de personas 

morales, que tengan cláusula absoluta de exclusión de extranjeros. 

El contenido de los titulas no introduce ninguna innovación en materia de valores literales. 
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Los Certificados de Aportación Patrimonial Serie "B", se decliirrui Individuales (tendrán 

número progresivo) e indivisibles, pudiendo sufrir como propiedad de ellos. 

En cuanto al registro de los Certificados de Aportación Patrimonial, sólose ahÍde a los de la 

Serie "B" actualizándose al efecto las normas tradicionales en materiá de· acciones, se 

considera como propietario de los certificados a quien aparezca inscrito en el Registro, 

La ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, deroga el principio aplicado a 

los Certificados de Aportación Patrimonial, de que las Sociedades Anónimas tienen 

prohibido el adquirir sus propias acciones, asl como tampoco pueden hacer prestarnos o 

anticipos sobre las mismas, articulo 134 y 139 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, toda vez que faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para establecer 

los casos y condiciones en que las Sociedades Nacionales de Crédito puedan adquirir 

transitoriamente sus propios Certificados de Aportación Patrimonial de la Serie "B". La 

Séptima Regla indicaba que el Gobierno Federal (y no la propia Sociedad) era quien podía 

suscribir, la totalidad de los Certificados, en cuyo caso deberla proceder a colocarlos entre él 

publico autorizado en un plazo de tres meses, su pena extinción de las acciones y por 

consiguiente la reducción del capital. 

Los socios, titulares de los Certificados de Aportación Patrimonial de la Serie "B" tienen 

derecho de participar en jas utilidades de la Sociedad Emisora ( y en su caso de la cuota de 

liquidación). La repartición de las utilidades sólo podrá hacerse después de aprobado el 

balance general, sin exceder el monto de las que realmente se hubieren obtenido. En esa 

proporción y equidad se repartirán las perdidas: es decir, no reservarán el limite de lo 

aportado. Es preciso indicar que esta prorrata no abarca la responsabilidad. Los restantes 

derechos se limitan a designar a los miembros del consejo directivo representativo de la Serie 

"B". La Secretaria de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de: 
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;11 ()eslgnar "Provisionalmente" a los miembros representativos de la Serie· "B" en dicho 

consejo. 

h1 Participar en la designación de uno de los comis~os que'tendrán a su cargo la vigilancia 

Je la Sociedad. 

e 1 Acceder a la adquisición de nuevos Certificados de Aportación Pátrimonlal Serie "B" que 

se emitan por aumento de capital con las limitaciones de proporción y cáducidad de ese, 

según el plazo que señale el consejo directivo, previo acuerdo de la Secretaria de Hacienda y 

Credito Público, y que nunca será inferior de 30 dlas. 

Con relación a los demás derechos tradicionalmente de los socios, tanto la ley como los 

reglamentos de las Sociedades Nacionales de Crédito guardan silencio, por ejemplo, 

derechos de aplazamiento de un acuerdo, derecho de retiro, derecho de impugnación, etc., al 

menos dentro de la comisión consultiva respectiva, ya que en el consejo directivo no se 

encuentran, para nada, los titulares de la Serie "B". 

El último párrafo del articulo 25 del Reglamento orgánico deja abierto un mundo de posibles 

conjeturas, ya que no señnla ninguna instancia o recurso al opositor de resoluciones 

legalmente adoptadas por la comisión consultiva. 

La ley no habla acerca de la responsabilidad que tienen las Sociedades Nacionales de Crédito 

al suscribir los Certificados de Aportación Patrimonial, ya de la serie "A" o "B", Son los 

reglamentos orgánicos y decretos de transformación de cada Sociedad Nacional de Crédito 

los que se ocupan, aunque vagamente, del particular. El articulo 18 de la Ley se refiere a las 

partidas durante el ejercicio oocial, en el caso de perdidas de capital social, deberán ser 

reducidos los Certificados de Aportación, más no a la responsabilidad de los socios. 

El articulo 19 de los reglarnmtos alude a que solamente los suscriptores de los Certificados 

de Aportación Patrimonial Serie "B" estarán obligados a responder hasta el monto de su 
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aportación del Gobierno Federal, único suscriptor de la Serie "A", no se ocupa por lo que 

hace vigente el régimen de responsabilidad mixta, con la variante de que la Federación no 

responde solidariamente al no tener consocios, lo hará subsidiariamente ilimitadamente de 

tales gravámenes respecto de la sociedad. 

El Certificado de Aportación Patrimonial como Titulo de Crédito, 

Se dan en el Certificado las caracterfsticas esenciales de legitimación 'Y la incorporación 'Y 

con cierta reserva la literalidad, todas ellas caracterfsticas presentes en la acción de sociedad 

anónima. 

E.n cuanto a su clasificación dogmática, los Certificados de Apo~ciÓ~ Patrimonial son 

·· tliulos que se pueden clasificar: 

a) Nominativos y causales, 

,.b) Por su ley de circulación, siempre nominativos (los de la serie "A" son intransferibles). 
-;:·--<':;':--<- -.-- :·.-.~: -:··-::·;- :-.-- ·: .. _:- .' ~: ' ,.·· ,'' -'• ' . ·.- . 

. c) De participación, atendiendo a los derechos que confieren a su tened.ar •. 

dJ Por el suj~t~ e~iior, son'd;ul~spri~ados,~ pesar que los emita una entidad de derecho 

'~úblico; ya qJe el E~tad~ nri I~~ ()~ganlu; directltmeiiíe, 
' ...... - - ; ·, .' · .. , _.,.-., .. . 

0 P¿r su negociábUida~ ~on: dé especulación y no de. inversión (aunque en eso último 
" . --~. - - ' - -'- -- ,,- --·------ -- - -__ .- -' -. - ., -·. ·, . . - -. ' 

' ' guW:dan; !Os de la serie "ª" un enonli~ parecido con las obligaciones, tltulos de inversión por 
ánt~~omasia);_ , . . . 
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g) Por su sustantividad, son títulos principales, que llevan adheridos cupones, en el caso de la 

Serie 11B". 

Requisitos literales de. /os Certificados de Aportación Patrimonial (indicados por. el 

maestro Dáva/os Me}ia en su libro Tltu/os y Contratos de Crédho, Quiebras), Indicada del 

marco reglamentarlo ,V de la Ley Reglamentar/a del Servicio Público de Banca y Crédito: 

1. Denominación, el domicilio y la dura¿lón de las SoCicdades Nacionales de Crédito. 

~. El Importe delcapital soCtal y capital pagado de la Sociedad Nacional de Crédito, y el 

valor nómin~I de los éertiri¿~dos de Ap0ruiclón Patrimonial. 
- ... · . ;,· .. · . ' 

.· j, La n;énció~ deque sll.tlt¿I~ es el G~biemo Federal. 

4. La me~clón de ser\!tulo único representativo de todos los Certificados de Aportación 

Patrilllonial Serie ;,A" de la Sociedad Nacional de Crédito emisó~ el ~úmero de 

Certi~cados de Aportación Patrimonial que represente y.Jas; ~x~resiories dé ser 

intraíÍsferibles y que los derechos que concede uf Gobierno Federal n~ son susceptibles de 

cambiar. 

•Si La' mención especifica de que representan. cuando meno~ 66% del capital ordinario de la 

So~l~d~d N~i:ion~I de Crédito, y en caso de que s~á'más; la éXpresión cl~I iotál suscrito.· 
··: :..:¡:.';"··.·-·-·"" . • ,, ,. - ·:.·- ·. 

· 6;'L~ trasdripció~ de los articulo~ j4.3 id~ la Ley é!e lnstitticione~ de Crédito.• 

. ,7. L.a~fü111a autógrafa o faésimilar de. los dos consej~ros de. la Serie "A" désignados por el 

consejo directivó. 
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Puede proponerse que se emitan Certificados de Aportación Patrimonial sin voto y con 

dividendo preferente, o bien obligaciones que atraigan inversión privada sin participar en la 

vida social de la Sociedad Nacional de Crédito, persona eminentemente pública. 
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3.10.2. BONOS BANCARIOS. 

La emisión de bonos bancarios es una de las operaciones pasivas de la Ley de Instituciones 

de Crédito establecida en su articulo 46-III, expresamente autoriza a favor de las 

instituciones de Crédito, por otra parte, ella misma califica a los bonos como tftuios de 

crédito. Su mecánica cambiarla y financiera es semejante a las obligaciones que expide una 

sociedad, en si viene a ser lo mismo. 

A pesar de que la Ley de Instituciones de Crédito no define el bono bancario, sus 

características documentales y literales representanta también la participación individual de 

su tenedor en el crédito colectivo fincado, unilateralmente por una institución emisora, como 

una de las formas aprobadas por la Ley de Instituciones de Crédito, de captar dinero pasivo, 

es decir. como una de las formas para captar dinero, y este a su vez destinarlo para prestarnos 

y transacciones. En efecto el banco que decide emitir una serie de bonos bancarios, mediante 

una declaración unilateral de la voluntad del caso y las coloca entre sus clientes y público en 

general; el publico las adquiere entregándole el precio de las mismas, y con la suma de todos 

los preciso, aquella dispone de una gran cantidad que a su vez podrá prestar o invertir, con lo 

que le da forma al ciclo de aceptación. 

Los requisitos literales que deben reunir los bonos bancarios en su texto para surtir efectos de 

titulo de crédito son los expresados por el articulo 14 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, en relación con el articulo 63 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

los cuales a saber son: 

1; La mención de ser bonos bancarios y la de ser tltulos al pórtador. 

2. Laexpresión del lugar y la techa en que se suscriben. 
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3. El nombre y firma de la institución emisora. 

4. El Importe de la emisión, con la especificación del número y valor nominal de cada bono. 

5. El tipo de interés que, en su caso, devengarán. 

6. Los plazos para el pago de Intereses y capital. 

7. Las condiciones y formas de amortización. 

8, El lugar de pago único. 

9: Los plazos o término y condiciones del acta de emisión. 
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3.10,3, CERTIFICADOS DE TESORERÍA. 

Desde 1962 se inicia en México, una esporádica emisión de CETES con alguna eficiencia, no 

fue hasta el año de 1977 cuando empieza a hacerse uso de ellos de una forma sistemática; 

esto se debió a varias razones: porque, por diferentes motivos en ese ai\o las condiciones .· 

económicas y políticas fueron propicias para ello y porque en consecuencia, en dicho ai\o se••·.· 

publica el decreto que autorizo al Ejecutivo Federal emitir Certificados de Tesoreria, el 29 de 

noviembre de 1977, que establece las reglas generales de emisión, la circulación, colocación 

)'literalidad de los CETES, Jos cuales incluso, todavía se utilizan. 

El decreto de 1977, fundamento de los CETES dispone las reglas que a continuación se· 

enuncian: 

a) Emisora: El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 

b) Agente co/ocador y depositario:· El agente col·~~ador, exclusivo del Ejecutivo Fed~ral , 

para la colocación de los CETES, es BANXICCl,d cual ~ctÍla ~~mo depositario exclusivo de 

CETES en circulación pero por cuenul de los t~nedol'~~. 
' : ' ,, .. ,!" 

e) Titulo: Son tftulos de crédito al portador expedidos a cargo del Gobierno Federal, con 

valor nominal de cinco mil pe~os o ~us riiúitipl~s d~ esa cantidad, es amortizable mediante• 

una exhibición, su plazo no puede exceder d~ un año. En la práctica es frecuente como para 

considerarse una regla gerieral, que teng~ ~ vencimiento a 28 días, pero también hay en su 

caso CETES con vencimiento a 60, 90,etÜ:;'dras: 

d) Derechos que confiere: . No contiéne estipulación sobre el pago de intereses sin que el 

tilular solo aspira a recibir el valor del mercado 
0

que tenga en las fechas de su venta. 
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.e) El valor de mercado: Es decir, su valor. es más o menos el fijado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, En casa. emisión (porque su valor de salida obedece a una 

subasta en el mere~o de valores), en ÍllllclÓn de los siguientes elementos: 

1, Regulación de la moneda. 

2. El finanClamientode la i~v~rsiÓ~ productiva del gobierno, 
"·-- -.t , __ "_. --- -- -

3. Su influencia en las taSIÍs de interés, 
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CAPITULO IV 
DELANÁLISI JURÍDICO Y COMERCIAL DE LA FACTURA Y LA 

REMISIÓN 

·· .4.t;, LA FACTURA COMERCIAL Y SU REMISIÓN • 

. . it.2. DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN SUSCRIPCIÓtt Y 
FIRMA DE UNA FACTURA Y SU REMISIÓN. 

4.3. LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA FACTURA COMERCIAL 
SEA UN VERDADERO TÍTULO DE CRÉDITO. 
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4.1. LA FACTURA COMERCIAL Y SU REMISIÓN. 

En la actualidad la práctica mercantil, necesita sistemas ágiles con la finalidad de facilitar el 

intercambio de bienes, servicio o productos; mismos que deben de satisfacer más rápidamente 

las necesidades imperantes. 

El intercambio económico y financiero que tiene los comerciantes, ya sea de manera personal, 

o en su caso las pequeñas y grandes empresas, solicitan medios y modos eficaces, para 

facilitar dicho intercambio; asl para facilitar las operaciones mercantiles, ya no se utilizan 

complejos elementos que tenia que ser totalmente solemne o en su caso cumplir con 

formalidades rígidas con estructuras complejas tanto en su de fondo como en la forma. Tan es 

asl, que entre los comerciantes se facilitan dichas operaciones comerciales y hacer inclusive 

más fáciles y efectivas las transacciones ya sean para vender productos e inclusive 

proporcionar servicios (profesionales o técnicos) o en su caso para adquirirlos, y esto se 

puede observar con la simple entrega de una factura comercial y su remisión. 

Pero ¿qué es la factura comercial? ¿Cómo se utiliza? ¿Quiénes la utilizan? ¿Cuáles son los·• 

requisitos que debe de contener? 

La Enciclopedia Jurídica Omeba, en su Tomo XI, Editorial DRISKILL s~,.\;· de Bueho~ Aires 

Argentina, 199, señala que la factura es un document.o común eh los ~eg~lo~/~'ia ~iJal la 

·~:~i::1::nt::.· d~1º~e~r:¡;z:6:~¡7~~;tiL~ri±:;e~~J;~~if~&~r:~~s;t;•.••··•·•~· 
tma de las formas o mlldo; de ~!~· Íá ~ki,ó~' simMil~~ de I~ c~~~~~~nUÍ: FlDa1,rri5~t~ ';,g 
se considera un verdadero iftulodcl~ meréaélería5:· ··· .. ,-' ,;,;L (.'<e;::. e , 

'·-;· ~;: '; .. '.:·:.\.,_: _:·: -< 

La factura comercial y mercaiitil suele ser, expedida en CX:a;ion~s de determi::adas 

6p;raciones o c~~~t6~: d;'. ~6111isió~. de ri:~~Í~, d(dejx\siíci; ~~n;praventa, etc. Pero lo · 
- .-.- . ' ' . ·.--'· ; ... ':.;_ . .-.· . ·' .. 
común y usual es expedirla en ocasión de las compraventas mercantiles, al punto que los 

165 r-----·-·-· ··-----... 
TESIS~

FAU/i rm Oh~,,; ' 
¡ 



problemas que el documento sub-examine plantea provienen, casi exclusivamente del 

expedido en ocasión de las compraventas. La citada enciclopedia, me hace referencia sobre el 

criterio adoptado por Tartufani en confrontación con los grandes tratadistas del derecho 

cambiarlo como los italianos Bollaffio, Rocen y Vivante, quien define que la factura es la 

nota o detalle de las mercaderías vendidas que el vendedor remite al comprador con la precisa 

) detallada indicación de su especie, calidad, cantidad y su precio, y con todas aquellas otras 

4ue puedan servir o ser necesarias tanto para individualizar las mercaderias mismas como 

para determinar el contenido y las modalidades de ejecución del contrato. El autor argentino 

Sicuri. invocado por Ja enciclopedia aludida, indica que la factura es la cuenta que un 

comerciante envía como consecuencia de una venta u otro contrato, con indicación de las 

cualidades que individualizan la mercadería contratada y el precio convenido. 

Etimológicamente proviene del latín factura. es considerada además de un documento · 

privado, no negociable, de carácter exclusivamente probatorio, la cual como ya se señalo.es,, .. 

expedida por lo empresario, para hacer constar la venta, compra o consumo de bienes.o · 

servicios, pero principalmente para representar · mercancías o mercadedas objeto de· 

operaciones comerciales y sobre todo para Indicar ellmporte de dichas operaciones, .. 

Contablemente el uso de las facturas determina una cuenta, ya sea en venias, 
0prove~doi:c:so ' 

en su caso compras, según la contabilidad de cada una de las empresas o comerciant.e;: 

En nuestro derecho positivo mexicano es nacimiento de la factura, es considerado a partir de'.• 

la realización de actos o actividades comerciales celebrados por las empres~ c~mo'.. 
adquisición y enajenación de bienes muebles o inmuebles y de consumo, constituyen lo que:;.: 

el Código Civil Federal en su articulo 2248 denomina contrato de compraventa, ya que· ál 

realizar estas operaciones una de las partes contratantes (vendedor) se obliga a transferir 

entregar la propiedad de una cosa o un derecho a la otra parte (comprador), quien· como 

contraprestación se obliga apagar por ellos un precio cierto y en dinero. En relación con los 

articulos 3 71 al 387 del Código de Comercio. 
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Dicho contrato, de acuerdo con los artfculos 1796, 2249 y 2316 del Código Civil Federal; y 

78 del Código de Comercio, se perfecciona cuando las partes acuerdan el precio y la cosa a 

transferir, aun cuando dicho precio noO hay sido satisfecho y la cosa haya sido entregada, por 

lo que las obligaciones que se desprenden del acto celebrado tenga validez, a excepción de la 

enajenación de un bien inmueble. 

Asimismo, los artfculos 79, fracción l, del Código de Comercio; y 1833 del Código Civil 

Federal, establecen la excepción a esta libertad de forma, ya que cuando por disposición de 

este código u otras leyes se exija determinada forma para manifestar la voluntad de las partes; 

es decir el contrato, mientras no revista esa forma no será válido, salvo disposición de un 

contrario. 

Por tanto, para otorgar certeza y seguridad a las personas que intervienen en la compraventa 

de bienes muebles, se utiliza la factura como comprobanie de la operación que sé esta 

celebrando, pues por medio de ésta el vendedor da a conocer al comprador el detalle y precio 

de las mercanclas vendidas, dejando constancia tanto del objeto de la transacción como de las 

condiciones en las que se da. 

De esta manera, para que el derecho de transmisión de propiedad que representa la factura y 

las condiciones establecidas en ella puedan ser exigibles por el comprador y el vendedor, 

respectivamente, pero sobre todo que surta efectos fiscales, dicho comprobante reunirá, entre 

otros los requisitos siguientes que establecen tanto el articulo 29-A del Código Fiscal de_ la 

Federación como la regla 2.4.1 de la Resólución Miscelánea Fiscal para el 2001-2002: 

1. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave de 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de quien los expida; 

.• 2; Contener il!lpreso el número de folio; 

3, Lugar y fecha de expedición; 
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~.Clave del RFC de la persona a favor de quien se expida: 

5. Cantidad y clase de mcrcwicfa o descripción del servicio que amparen (calidad, cantidad, 

modelo, marca, o cualquier otro elemento que caracterice especfficamente a la mercwicfa): 

h. \1onto e importe total consignados, respectivamente con número y letra: 

7. Monto de los impuestos que en términos de leyes fiscales deben trasladarse; 

8. Fecha del documento aduwiero, asf como lugar del cual se reall~ó la lm¡Ícirtación, en el que 

represente las ventas de primera mano de mercwicfas de importaciÓ~;· · 
.,.l 

ll. Impresión y datos de identificación del impresor autorizá'do ~I~~ cómo ;RFC, nombre, 

domicilio, en tal caso, número telefónico, asf conm la fe~h~ ;ele autciri'za~iórÍ én el Diario 

Oficial de la Federación, con letra ~o menor de tres'purítos> O;' 

' : ' . .. .· 

Ahora bien; la remisión en la actualÍdad ya no es empleada como tal, sino que se emplewi 

copias, sí copias que se emp!Cwi' pará 'uná ~ejor eficacia de las operaciones comerciales y 

fiscales internas y extémas de los comerciwites o empresas, para control contable y fiscal. 

Las empresas utiliz.an la factura para vender sus productos o servicios, representando con ella 

una mercancía, la misma que debe ser pagada en un plazo determinado, en la práctica 

' comercial, la factura se utiliza de la siguiente mwiera, y a manera de ejemplo, un comerciante 

o· empresa tiene el interés por una mercwicfa producto o servicio, el cual solicita a otra 

empresa o comerciante; el comprador solicita una cotización por lo que necesita, en vendedor 

gira su cotización: una vez cerciorado del precio solicita los productos mediante una orden de 

compra. la cual es remitida de mwiera telefónica, telegráfica, computarizada o en vla fax. La 

vendedora quien ya ha tenido varias operaciones comerciales con la compradora, facilita la 

adquisición de su meTCWlCia proponiendo nuevas formas de pago, e inclusive dado un plazo 

para el pago de las mercancfas o servicios a mwiera de crédito: esta la realiza el servicio 
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solicitado o manda la mercancla al domicilio del comprador junto con la factura, la cual 

contiene elementos literales de la operación realizada entre las partes, las caracterlsticas de 

mcrcancia e inclusive la forma y plazos de pago; en tal sentido el comprador o adquiriente, 

cambi& su categoría de comprador a la de deudor, (puesto que adquirió un crédito de Ja 

mercancia solicitada), dicha relación comercial termina con el pago del precio de la 

mercancla. 
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4.2, DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN SUSCRIPCIÓN Y 

FIRMA DE UNA FACTURA Y SU REMISIÓN 

l .a aceptación de una factura y lo que en ella se contiene·, y con la finalidad con la que se 

entrega puede ser aceptada de forma expresa o tácita, tal y como se señala en el articulo 1803 

del Código Civil Federal. La primera resulta de haber firmado el comprador el duplicado de 

la factura si le hubiere (remisión) o de _haber acusado recibo por carta, telegrama o aún 

1 erbalmente. 

l.u tácita resulta de actos inequlvocos del comprador que as! lo haga presumir. Ello 
• 1 .' •• ' 

naturalmente, es de apreciación circunstancial. 

Con relación a la compraventa de bienes, cuando se firma y se acepta el cumplimiento de una 

obligación contenida en una factura, tal y como lo señala el Código de Comercio, en sus 

aniculos 375, 376, 377, 378, 379 y 380, establece que si se ha pactado la entrega de las 

mercancias en cantidad y plazo determinados, el comprador no estará obligado a recibirla 

fuera de ellos; pero si aceptase entregas parciales, quedará consumada la venta en lo que a 

éstas se refiere. En las compraventas mercantiles, una vez perfeccionado el contrato, el 

contratante que cumpliere tendrá derecho a exigir del que no cumpliere la rescisión o 

cumplimiento del contrato y la indemnización, además de los daños y perjuicios. Una vez 

perfeccionado el contrato, las pérdidas, daños o menoscabos que sobrevinieren a las 

mercaderías vendidas serán por cuenta del comprador, si ya hubieren sido entregadas real, 

jurídica o virtualmente; y si no le hubiere sido entregadas de ninguna de estas maneras, serán 

por cuenta del vendedor. En los casos de negligencia, culpa o dolo, además de la acción 

criminal que competa contra sus autores, serán estos responsables de las pérdidas, dai\os o 

menoscabos que por su causa sufrieren las mercancfas. Desde el momento en que el 

comprador acepte que las mercancías vendidas queden a su disposición, se tendrá por 

virtualmente recibido de ellas, el vendedor quedará con los derechos y obligaciones de un 

simple depositario. Si no hubiere fijado plazo para su entrega, el vendedor deberá tener a 
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disposición del comprador las mercancías vendidas, dentro de las veinticuatro horas del 

contrato. El comprador deberá pagar el precio de las mercancías que se le hayan vendido en 

los términos y plazos convenidos. A falta de convenio, lo deberá pagar al contado. La demora 

en el pago del precio lo constituirá en la obligación de pagar réditos al tipo legal sobre la 

cantidad que adeude. Salvo pacto en contrario, la~ cantidades que con el carácter de arras se 

entreguen en las ventas mercantiles se reputarán dadas en cuenta del precio. 

Pero la factura es considerada de diversos puntos de vista a saber: 

J. En cuanto a su contenido y ejecución de la operación realizada.- Es un documento que 

comprueba la existencia de un contrato u obligaciones previstas, de las mismas obligaciones 

implica el hecho de que se cumpla o no, en su caso que se demande el cumplimiento o la 

rescisión El pago de lo pactado, la entrega de la mercancía. mercaderías, bienes o servicios. 

En tal sentido, se siguen las reglas generales de las obligaciones civiles y de los contratos, 

Pero comercialmente y en la práctica pude suceder de diversas maneras a saber, puede ser que 

la factura sea enviada al comprador o adquisidor del bien o servicio, como una oferta por el 

vendedor; el primero de ellos observa su contenido, y en su caso aceptarla parcial o 

totalmente. De igual manera, puede cambiarse el contenido de la misma, incluyendo formas, 

tiempos y modos de pago, lugar de entrega de la mercancfa, intereses, garantías. 

2. Como documento que ampara la propiedad de algún bien, la adquisición de mercanclas 

o mercaderlas, o en su caso la obtención de un servicio, con respecto a terceros.- En la 

práctica es muy común que la factura represente la propiedad de las mercancías, con esta se 

documenÍo o se representa la transmisión de bienes. Inclusive la práctica comercial e 

inclusive cotidiana, consideran a la factura como un documento que ampara o surte efectos 

jurldicos como titulo de propiedad, es decir un título representativo que ampare dicho bien. 

Inclusive en los tribunales del Distrito Federal expiden las facturas judiciales cuando hay 

oposición a la entrega de las facturas originales o en su caso a la firma del remeta de un bien 

mueble embargado, tal y como lo señala el artículo 598, fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal; de igual manera se aplica este artículo en 
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rc•ma1es en materia mercantil, ya que es de aplicación supletoria al Código de Comercio. Por 

111ra parte en la práctica las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, en ejecución de 

scnlcncia. al efectuarse el embargo y en su caso el remate de algún bien mueble, en caso de 

4uc el demandado o ejecutado no exhibiere los documentos comprobatorios de propiedad, y 

en almoneda pública. ya sea que el mejor postor o en caso el actor adquiera la propiedad del 

hicn mueble embargado, el Presidente de la Junta podrá otorgar factura judicial. Es el caso en 

panicular que ese mismo criterio lo adopta la Justicia Federal al tenor siguiente, y de aplicado 

dicho criterio análogamente: 

"RliMATE DE BIENES MUEBLES. El AUTO DONDE SE REQUIERE Al EJECUTADO PARA QUE 
OTRGUE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, CONSTITUYE El ÚLTIMOACTO DEL 
PROCEDIMIENTO DEL !LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)," 

/Jt• lo prei•isto en los anlcu/os 4J J y 432 del Códi;.:o de Procedimienlos Civiles para esta emldadfederativa, se 
Jesprt•nde que en tratándou de remates de bienes inmuebles. el Ultimo acto de ejecución es la aprobación, ya 
.w" Je/ fincamiento del remate a famr del poswr. u de la adjudicación de Jos bienes efectuados a favor del 
t'.ft'cutame, lo cual da lugar a que se requiera al ejecutado para que otorKJJe la escritura de propiedad 
mrrespondiente. En los caws en que los bienes motrvo de remate son muebles. el artículo 441,/racción JIJ, del 
niJ1j!o proce:ral en comuJra. dispone: " Cuandu lo:r biene:r curo remate se haya decretado, fuera muebles, se 
11'1.H·n·arci lo siguiente: 111.· Ejec1uada la venia. el corredor o casa de comercio entregará los bienes al 
comprador. otorgándose/e Ja factura correspondiente que firmará el ejecuiado o el tribunal en su rebeldla." 
4hora bien, aplicadas ,·on analogía, las disposiciones rt!lmh•as al rema/e de bienes inmuebles, por disposición 
dd artículo 44/.fraccidn l'J, del código adjetivo en con.su/la. jf! tiene que en el caso, el último acto de ejecución 
J" du:lw procedimiento de remate de bienes muebles. es aquel en el cual, previa venta a trm·és del corredor 
pUhl1co o casa de comercio que expenda objetos o mercancias similares al bien secuestrado, adjudicación y 
entre~a de éste al comprador, el juzgador requiere al ejecutado para que otorgue la factura correspondiente)' 
Jo apt•rcibe que de no cumplir con el/o, lo hará en ,fU rebeldía. 

SEGUNDO TRJBUNAl COLEGIADO EN MATE.RJA CIVIL Df.l SÉPTIMO CIRCUITO. 
1·11.'".CNC 

Amparo en rl!l'isión 548196. Donato Fernánde: Condado. 9 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. 
/'1Jente: Ezequiel Neri Osario. secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeiJar funcfone.f de Mag;srrado en e.ue Tribunal. Secretaria: Maria Concepción Mordn 
llern•ru." 

Incluso a la fecha, hay criterios diversos a saber en que si la propiedad se pude o no acreditar 

con la simple exhibición de la factura puede trasladar el derecho real de la propiedad, pero en 

la práctica comercial es tan usual que con el simple hecho de exhibir o presentar la factura se 

acredita la propiedad. 
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.l. C11mo documento comprobatorio de las obligaciones fiscales, contables y mercantiles,. 

Contablemente es un documento que ampara las operaciones comerciales e internas de las 

empresas; en ella, tal y como lo señalamos anterionnente, confonne a la ley, tiene cienos 

requisitos para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, pero también sirve para el 

control de la contabilidad y de producción en su caso. 

4. Como documento que ampara un crédito, contra el cliente que adquirió la mercancla.

En' la actualidad las operaciones mercantiles, suelen ser muy ágiles, sin complicaciones; pero 

también hay que señalar que en los tiempos actuales nadie confia en nadie, y tratan de 

protegerse los créditos otorgados y adquiridos de diversas maneras a saber, por ejemplo, un 

comerciante remite a otro, mercancfa, con su respectiva factura y copias para ser finnadas por 

el adquiriente con los requisitos de ley, pero que además indica la fecha de recepción, la de 

pago, el monto, la calidad, cantidad y marca de la mercancla, y en su caso el plazo para 

efectuar el pago de dicha mercancla para los cuales varfan dependiendo de la polftica interna 

de cada empresa o comerciante que puede ser 8, 1 O, 15, 20 ó 30 dlas por ejemplo. Pero 

dependiendo de la politice interna de control de compras de la empresa o comerciante que 

adquirió la mercancfa. puede ser que esos plazos se alarguen, ya que también dichas facturas 

pasan al control contable y en su caso para que se verifique su pago, inclusive ganando con 

ellos varios dlas. 

Hasta este momento no hay ningún problema mientras se verifique oponunamente el pago 

por concepto de la compra, realizada y verificada con la factura y las respectivas remisiones, 

es decir con la finna estampada en las copias respectivas. Pero, ¿qué sucede cuando ese 

crédito se vence y no se efectúa el pago correspondiente, por concepto de adeudo de compra 

de la mercancfa o la adquiskión de ios servicios obtenidos? 

En la actualidad se emplean mecanismos que la ley no contempla con iales, pero que son 

aplicados en la práctica comercial, como es iimparar el crédÚo. concedido con la insertar un 

titulo de crédito en la factura como lo , es el pag~; y ~on ·ello protegerse jurídica y 

económicamente en contra del no ·pago de los adeudos, pero aún asl el criterio de los 
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tribunales tanto locales como federales es encontrado. ya que unos por un lado manifiestan 

que Ja factura y el pagaré son cosas independientes, a pesar de ser impresas en un solo 

documento; y ello lleva consigo que no se puedan emplear elementos procésales y jurídicos 

capaces de garantizar Ja seguridad jurldica y económica del acreedor, como Jo es el empleo de 

Ja acción cambiarla en Ja vía ejecutiva mercantil, garantizando con ello el embargo 

precautorio de Jos adeudos, a través del auto exequendo. 

Teniendo a Ja factura como un hecho diferente al de la suscripción del titulo (pagaré) tal y 

como lo señala la jurisprudencia emitida por Ja Primera Sala (Sección Civil) de la Suprema 

Cone de Justicia de la Nación, considerando que en un contrato- factura con pagaré inseno, 

uno de Jos requisitos que establece el aniculo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito como es la firma del suscriptor aparece dentro del documento pero precisamente 

en el texto del pagaré, debe estimarse que no corresponde al título cambiarlo, pues es preciso 

considerar que Ja firma pudo obedecer a una finalidad distinta a la de obligarse 

carnbiariarnente y por Jo tanto no puede estimarse que forma pane del pagaré, ya que los 

requisitos a que hace mención en el articulo antes mencionado se deben de contener dentro 

del texto en el que se estipulan la obligación de pago, y no desentrañar del contenido del 

contrato-factura alguno o todos sus elementos. Contradicción de tesis 33/94.- Entre la 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito; y, Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.· JO de marzo de 1995.· Cinco 

votos.· Ponente: Humbeno Román Palacios.· Secretario: Jesús Enrique Flores González. 

Tesis de Jurisprudencia 3/95.- Aprobada por la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en sesión publicada de diez de marzo de mil novecientos noventa y cinco, por 

cinco votos de los señores Ministros: Presidente Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús 

Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios, Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero, Juan 

N. Silva Meza. 

Por otro lado, Ja ley solamente conten.ipla un solo. supuesto para que la factura pueda ser 

garantizada como documento que · ¡n;e aparejada ejecución, y· es ·en caso . de que sea 

reconocida judicialménte, mediante unos medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil, 
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!al y como lo establece el articulo 1391, fracción VII, del Código de Comercio. En fa práctica 

cs10 suele ser muy poco empleado, ya que se puede aleccionar al deudor para que desconozca 

el adeudo que contiene dicha factura, es decir lo pone en aviso. Quedando como única opción 

parn l'I cumplimiento de la obligación un juicio ordinario mercantil, en el cual se deben de 

reunir todas las instancias procésales, inclusive llegando al amparo directo y en su caso todas 

~ cada una de las instancias y recursos procésales de los cuales se puedan hacer valer las 

panes; inclusive en el caso de que el actor ganará el juicio, cuando no se pactan el pago de 

imcrés legal, el cual es de 6% anual. 

lodo lo anterior es más en beneficio del deudor, puesto que ya utilizó el dinero, tiempo, 

crédito y mercancfa o servicio del acreedor. Mientras que este último ya perdió poder 

adquisitivo, deprecio su producto, y sufre inclusive crisis económica. Tan es así que tiene que 

emplear recursos internos y externos, tanto humanos como de capital para recuperar lo que le 

adeudan, gastando en el pago del juicio en abogados, peritos, citatorios, diligencias, etc. 

Lo anterior ocasiona un grave perjuicio económico, financiero y jurídico para el vendedor y 

proveedor de las mercancfas, bienes o servicios, pues como ya lo señale no únicamente pierde 

en interponer un juicio, sino también en cuanto a su poder adquisitivo, inclusive 

repercutiendo en el pago de suministros y salarios para el buen funcionamiento de su empresa 

o negocio. 
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4.3. LA COSIDERACIÓN DE QUE LA FACTURA SEA UN 

VERDADERO TfTULO DE CRÉDITO. 

l.a mayorla de los doctrinarios del derecho cambiario consideran que la factura comercial, no 

puede ser considerada como un titulo de cr-!dito, como lo son las cartas de porte, los 

certificados de depósito e inclusive con la póliza de cargo; pero esto se refiere única y 

~xclusivamente en cuanto a que el documento ampare la mercancia obtenida. 

Pero ¿qué sucede cuando se deja de pagar dicha mercancía?, el crédito o en su caso el pago 

¿cómo se puede proteger? 

Por lo anteriormente expuesto, considero que es necesario incluir a la factura y a sus 

remisiones (comisiones de la misma), como verdaderos titules de crédito, esto es, 

implementar y aplicar en ella las características esenciales como lo son la Incorporación, la 

Legitimación, la Libertad, la Autonomla y la Circulación, además incluirla como un titulo de 

crédito en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, asignándole un capitulo 

esencial, las fuentes generales del derecho, establecen que los usos y costumbres son 

aplicados y en su caso consagrados en ley; es el caso en particular que el uso comercial le ha 

dado un gran uso, como tal para el intercambio de bienes y servicios, para la compraventa de 

mercanclas y mercaderías, pero la ley no le ha dado el trato especial que merece, sobre todo 

en lo que respecta a los créditos concedidos en las mismas. 

Considero que un dicho capitulo especial en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, se consideren como requisitos de la factura y sus copias (remisiones),los siguientes: 

l. La r::ención de ser una factura; 

11. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y la clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, o en este caso del beneficiario; 
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111. Contener Impreso el nilinero de folio; 

IV. Lugar y fec!Ía de expecÍÍción; 

v,- Nombre, denominación o razón soc¡a1, domicilio y clave del Registro Federal de 

Contribuyentes a quien se expida, el cual tendrá carácter de deudor; 

VI. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen (calidad, cantidad, 

modelo, marca, o cualquier otro elemento que caracterice específlcamellte .a la mercan~ía); 
. ·,· '. ;._· .. ·;' '· 

VII. Monto e importe total consignados, respecti~amente con número y letra;•·• 

VIII. Monto de los impuestos que en términós de fas ;eres ~i~ale~ ~ebaiitrasladars~; 
.' . . . ~ .. ·. . .; '. .. . ' . 

IX. La promesa incondicional de pagar. los molÍt~s esiablecidcis como tal ele la suma de las 

cantidades cons~gradas en Ia5fracd;~,;s vÍl ;vul;' ···· ·> 

X. Fecha y lugar de pago (plazo de pago); · 

XI. La firma y sello de la empresa o comerciante a que se expide la factura, quien tendrá el 

carácter de deudor; 

XII. Las demás reglas que determinen las normas y leyes fiscales; 

En este sentido el caso de la fracción XI, en lo referente a la firma y sello es para comprobar 

.que el que· reéibió la mercancía es un empleado o socio de la empresa; como ya se señalo 

.además de. indicarlo la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en tal sentido es 

necesario que dichos socios o empleados sean los únicos autorizados a la utilización de dicho 

sello. el. cual propongo sea incluido, como un requisito más para la constitución de las 
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empresas y regulada por la ley General de Sociedades Mercantiles, o en su caso sea requisitos 

de todo comerciante tener sello, el cual sea autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, o en su defecto autorización de por parte de la Secretaria de Economla, mediante un 

proceso para la apenura de un negocio o la constitución de una sociedad mercantil, y dicho 

sello será inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio para que suna 

efectos legales frente a terceros. Todo ello para que ha)'a una protección jurídica, comercial 

capaz de agilizar el tráfico de bienes, servicios y por ende el pago oponuno de dichas 

operaciones comerciales, por consecuencia que dicha factura sea considerada como un 

verdadero titulo valor, el cual tenga aparejado ejecución. 
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CONCLUSIONES, 

Por lo expuesto y manifestado en el presente trabajo de tesis, me pennito a resumir los 

siguientes puntos concluyentes: 

PRIMERO.· La situación que impera en el comercio necesita de elementos y medios 

técnicos,· financieros y juridicós, que apoyen su desarrollo, y sobre todo su funcionamiento, 

para que este sea más co~fiable, ágil, rápido y seguro. 

SEGUNDO,· Desde el origen del crédito ha sido un instrumento eficaz para el intercambio y 

desarrollo económico en las naciones, pero sobre todo para la venta o adquisición de bienes, 

servicios, productos, mercancías o mercaderías. Es por lo tanto un ~.;edio eficaz para obtener 

una riqueza presente a cambio de un reembolso futuro. Juridicamente como se expreso en el 

presente trabajo de investigación de tesis es un negocio jurídico, en donde una persona 

llamada acreditánte, traslada a otra persona denominada acreditado, un valor, teniendo el 

acreditado la obligación de devolver dicho valor dentro del plazo convenido en Ja misma 

especie o en equivalente en dinero. 

TERCERO.· Del presente trabajo se concluye que los títulos valores han sido un medio 

eficaz para garantizar la capacidad jurídica para su beneficio, sl~lfic~áo co~ eso el 

cumplimiento o el pago de las obligaciones, derechos o valor, q~e e~ í:oni6~idó literal se 

contiene, garantizado con ello su legitimación. 

CUARTO.· Actualmente los títulos de crédito, al ser un dodumento q~e ~~·aparejada su 

ejecución, y por ende su cumplimiento por la vía JudiciaC son ~1 mddi~ iá~;1 pW:a evitar que 
los. deudores u obligados evadan las obligaciones de pa~o. . . .. . . .. . . 

,,._ . 

. ·QÚJNTO.- La acción cambiaria directa ejercita a Íravés de Ja vía ejecutiva mercantil es un 

medio eficaz para afianzar y proteger Jos créditos.º adeudos de títulos cambiarios, dado que 
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es más rápido, además que al ser ejecutivo, primero se garantiza a través del auto exequendo, 

el embargo preventivo de bienes del deudor, que respondan con respecto al incumplimiento 

de la obligación contenida en los titulas de crédito suscrito o en su caso firmados y 

reconocidos, 

SEXTO.· La factura comercial y su remisión (copias de factura original), es un documento 

que ampara o comprueba una operación contractual, y verifica el intercambio de bienes, 

servicios, productos, mercancías o mercaderias. 

SÉPTIMO.· Todos los negocios, empresas y comerciantes utilizan a la factura comercial y .· •' ., _, .. 
sus copias para comercializar, y adquirir o vender bienes, productos, servicios,productos, 

mercancías o mercaderías y por ende facilitar el intercambio y agilidad' comercial que. h1s ' 

necesidades comerciales y financieras se requieren. 

OCTAVO.· La factura es utiliz.ada comúnmente para adquirir ú otorgar á crédltÓ bienes, 
,.·. ''"·,. 

productos, servicios, productos, mercancias o mercaderías. 

NOVENO.· Es necesario que la ley General de Titulas.y Operaciones de Crédito, regule a la 

factura comercial y sus copias que contengan un ~rédito, l''a:a que esta sea c~Ílside~ada un ' 
'. «:··_, .· ,,·'·.· .. -

documento crediticio o titulo valor que traiga aparejada ejecución. · · 

DÉCIMO.· Reswta indispensable tal y co~o lo exprese en el presente tra~~jo que 
1
lafactura .· 

comercial traiga aparejada ejecución; siempre )· cuaiido se cumplan con los elementos y ' . 

requisitos literales, de forma y d~ fondo nece~iitld; lcis cuales sean pÍasmados e~ la °Jey · · ·' 

General de Títulos y Operaci~nes.deci~~it~;para quese.~bt~ngauna~eguridadjtirldi~a, ' 

económica y financiera con respecto de l~:iTiism~; ••. 

DÉCIMO PRIMERO •• Así mismo qu~·~icha factuÍ'a Ú haya sido pagada sea sellada;· .. 

firmada por fa parte acreedora, para darco~ ~ll~s~gurld~djurldica; e~itar as! abusos y vicios 

jurídicos posteriores. 
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DfCJMO SEGUNDO,· Incluir en el articulo 6° de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

en el caso de las Sociedades, la obligación de tener un sello con el membrete respectivo de la 

empresa con el cual puede expresar su voluntad en suscripción de la mencionada factura; 

sello que este autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o por la Secretaria 

de Economía, el cual debe de ser inscrito y depositando un sello idéntico en el Registro 

Público del Comercio del domicilio de la empresa. 

DfCJMO TERCERO,· , De lo anteriormente expuesto propongo que se incluya en la Ley' 

General de Títulos y Operaciones de Crédito un apartado especial, o la inserción de un artlc~lo, 

el cual podrá ser incluido en el Titulo I, DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO, CAPITULO 111; 

como Sección 11, siendo en contenido el articulo 174-bis, con título LA FACTURA. 
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